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Artículo 70 

Suprimir la letra a). 
Suprimir en la letra b), las palabras 

"En general,". 
Suprimir el inciso 29 de la letra b). 

Artículo 71 

Sustituir en el inciso final del artículo 
71 de la nueva Ley sobre Impuesto a la 
Renta, la frase: "y el mayor valor obte­
nido en la adquisición y enajenación de 
acciones y bonos" por "y el monto de las 
adquisiciones y enajenaciones de acciones 
y bonos." 

Artículo 72 

Sustituir el artículo 72 de la nueva Ley 
sobre Impuesto a la Renta, .por el siguien­
te: 

"Artículo 72.-Las declaraciones anua­
les exigidas por esta ley serán ,presenta­
das en el plazo comprendido entre el 19 
de enero y el 31 de marzo de cada año, en 
relación a las rentas obtenidas en el año 
calendario o comercial anterior, según 
proceda, salvo las que correspondan a tér­
minos de giro, las que deberán declararse 
en la oportunidad señalada en el Código 
Tributario." 

Artículo 73 

Agregar en el artículo 73 de la nueva 
Ley sobre Impuesto a la Renta, a conti­
nuación de la eJqlresión "Dirección" la 
palabra "Regional". 

Artículo 74 

Sustituir en el inciso 29 del artículo 74 
de la nueva Ley sobre Impuesto a la Ren­
ta, la frase "Se gravarán, además, esas 
utilidades con el impuesto" por "Se �g�r�a�~� 
varán, además, las operaciones que hubie­
ren generado dichas utilidades con el im­
puesto". 

Artículo 75 

Agregar en el artículo 75 de la nueva 
Ley sobre Impuesto a la Renta, a conti­
nuación de la expresión "Director" la pa­
labra "Regional". 

Artículo 76 

Suprimir el N9 19. 
Darle la numeración del N9 19 al N9 29, 

y sustituir la frase "el N9 39 del artículo 
72", por "la norma especial del artículo 
72,". 

Darle la numeración del N9 29 al N9 39. 

Artículo 77 

Agregar en el artículo 77, de la nueva 
Ley sobre Impuesto a la Rentasustitu­
yendo el ,punto (.) por una coma (,), la 
siguiente frase "otorgándosele en este ca­
so un descuento del 5% del monto total 
del impuesto a pagar". 

Artículo 78 

Agregar en el artículo 78 de la nueva 
Ley sobre Impuesto a la Renta, a conti­
nuación de la expresión "Director" Ia pa­
labra "Regional". 

Artículo �~�5� 

Sustituir en el inciso 2Q la frase «en el 
año calendario anterior" por "con ante­
rioridad al 1 Q de enero de 1964". 

Sustituir en el inciso 29 del N9 19 la 
expresión "al crédito que el inciso sépti­
mo de dicho número otorga" por Hal cré­
dito que el inciso noveno de dicho núme­
ro otorga". 

Artículo 39 transitorio 

Suprimir las siguientes frases: 
"Este procedimiento se observará has­

ta completar el total acumulado a la fecha 
de vigencia de la f)resente ley. Para este 
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efecto, las sociedades anónimas dejarán 
eonstancia en su primera declaración de 
renta a contar de la vigencia de esta ley, 
del monto de los fondos existentes y de la 
situación tributaria en que se encuentren 
tales fondos". 

Agregar a continuación de la primera 
frase, sustituyendo el punto (.) después 
de la expresión "ley" por una coma (,) la 
i3iguiente frase: "siempre que su repar­
to se haya efectuado o acordado antes del 
15 de diciembre de 1963". 

Artículo 59 transitorio 

Sustituir la expresión "120" por "180". 
Sustituir la palabra "capitalizaciones" 

por "fechas distintas de confección de ba-
1an-ces, de declaración y pago del impues­
to". 

Agregar un nuevo artículo transitorio 
a la nueva Ley sobre Impuesto a la Ren­
ta: 

"Artículo . .. transitorio.-Los contribu­
yentes cuya fecha de balance no coincida 
con alguna de las fechas de término del 
año comercial señaladas en el N9 10 del 
artículo 29 de la presente ley, deberán 
ajustarse a lo dispuesto en dicha disposi­
ción, a contar del año tributario 1965, en­
tendiéndose modificadas de pleno derecho 
las escrituras sociales y los estatutos de 
las personas jurídicas, para que puedan 
dar cumplimiento a este artículo. 

Agregar el siguiente artículo transito­
rio a la nueva Ley sobre Impuesto a la 
Renta: 

"ArtÍC'uIo .. . trarvsitorio.--Los dividen­
dos o cualesquiera otros productos de ac­
ciones al portador que continúen en circu­
lación, pagarán un impuesto especial de 
40%, sin perjuicio de los demás impuestos 
establecidos por esta ley. Este impuesto 
deberá ser retenido en la forma indicada 
en el párrafo 29 del Título VI de la pre­
sente ley". 

ARTICULO 69 

Sustituir en el inciso 39 del artículo 69 

del Proyecto, la expresión "artículo 44" 
por "artículo 45". 

ARTICULO 11 

Intercalar en el inciso 19 la frase "en 
el ejercicio financiero correspondiente al 
año. 1963" entre las palabras "Ley NQ 
11.828" y "no serán deducibles ... " ; 

Suprimir el inciso segundo 

ARTICULO 13 

Agregar al artículo 13 del proyecto, el 
siguiente inciso: . 

"Lo dispuesto en el inciso anterior re­
girá respecto de las sociedades anónimas 
que se constituyan con posterioridad a la 
publicación de la presente ley." 

ARTICULO 14 

Sustituir el artículo 14 del Proyecto, 
por el siguiente: 

"Artículo 14.-Condónanse las deudas 
por concepto de impuesto mínimo a las 
compraventas y renta mínima presunta 
acumuladas durante los años 1960, 1961, 
1962 y 1963 por a,p'licación de las leyes 
N9s. 14.171, 14.453" artículo 11 bis de la 
ley N9 12.120 y ley N9 14.634, disposicio­
nes legales que quedan derogadas. 

A los contribuyentes que hubieran esta­
do afectos al pago de diferencias de im­
puestos, en virtud de las disposiciones se­
ñaladas en el inciso anterior, el Servicio 
de Inwuestos Internos les liquidará el im­
puesto correspondiente de acuerdo con las 
?peraciones efectivamente realizadas:, y el 
Impuesto que se determine se cancelará sin 
recargo de ninguna especie, siempre que 
se pague dentro del ,plazo de 180 días, 
contado desde la fecha del giro respecti­
vo." 

ARTICULO 16 

Suprimirlo. 
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ARTICULO 17 Reemplazar en el N9 1) de este Artícu-
lo la frase: "lo harán solo con el recargo 

Suprimirla. del interés corriente bancario desde que 
se encuentren en mora hasta la fecha de 

ARTICULO 18 

Suprimir los incisos segundo y tercero. 

ARTICULO 20 

Reemplazar el artículo 20 del Proyecto 
por el siguiente: 

"Artículo 20.-Rebájase a 6% el por­
centaje a que se refiere el artículo 32 de 
la Ley N9 12.434, el q]1€ se aplicará a par­
tir del 19 de enero de 1964, a los ingresos 
que produzcan los impuestos de la Prime­
ra y Segunda Categorías, Global Comple­
mentario y Adicional de la nueva Ley so­
bre Impuesto a la Renta,cuyo texto se 
fija en el artículo 59 de la .presente ley. 
En lo demás, el precepto citado de la Ley 
N9 12.434, se aplicará en todas sus partes 
desde la misma fecha indicada ¡>receden­
temente. 

ARTICULO 21 

Suprimirlo. 

ARTICULO 25 

Suprimirlo. 

ARTICULO 29 TRANSITORIO 

Agregar en el inciso 29 del· artículo 29 
transitorio del Proyecto, a continuación 
de la expresión "Dirección" la palabra 
"Regional" . 

ARTICULO 39 TRANSITORIO 

Suprimirlo. 

ARTICULO 5Q TRANSITORIO 

Su,primir, en el 'párrafo inicial, las pa­
labras "al 31 de diciembre de 1962". 

pago", por esta otra: "lo harán sin recar­
go alguno." 

Reemplazar en la letra d) del NQ 2 la 
frase "al 31 de diciembre de 1962" por "a 
la fecha de vigencia de la presente ley". 

Agregar el siguiente artículo transito­
rio al Proyecto: 

"Artículo 79-El límite del cargo o de­
ducción a la utilidad establecida en el nú­
mero 39 del artículo 35 será, por el año 
tributario 1964, de sólo un 100/0." 

Artículo 19 

(Ley de Herencias) 

Puestas en discusión las observaciones 
formuladas a este artículo, que modifica 
la ley de Impuestos a las Helrencias, 
Asignaciones y Donaciones, usó de la pa­
labra el señor CademártorÍ. 

Cerrado el debate y puestas en votacio­
nes sucesivas las observaciones introduci­
das al artículo 19, inciso undécimo, resul­
taron aprobadas por asentimiento unáni­
me. 

Por 32 votos contra 23 se rechazó la 
observación formulada al N9 23, que tie­
ne por objeto reemplazar el inciso prime­
ro de la letra d) del artículo 53. 

Por asentimiento tácito se acordó in­
sistir con la misma votación inversa en 
la aprobación de la disposición primitiva. 

Por 38 votos contra 22, se desechó la 
observación que tiene por objeto sub~ti­
tuir el inciso primero del artículo N9 7211, 
que se agrega a continuación del artícu­
lo 72. 

Por asentimiento unánime se acordó in­
sistir en el precepto primitivo, con la 
misma votación inversa. 

Por unanimidad se aprobó la supresión 
de una frase en el inciso primero de este 
nuevo artículo. 
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Artículo 39 

Sin debate por unanimidad se aprobó 
la observación a este artículo. 

Artículo 59 

(Ley de Impuesto a la Renta) 
Puestas en discusión las observaciones 

formuladas a este artículo, usaron de la 
palabra los señores Cademártori, Elu­
chans y Musalem. 

A proposición del señor Miranda (Pre­
sidente) por asentimiento unánime, se 
acordó suspender la sesión por todo el 
tiempo que durare una reunión de Comi­
tés Parlamentarios, para estudiar un pro­
cedimiento para la discusión y despacho 
de estas observaciones. 

ACUERDOS DE LOS COMITES PARLAME.~­

TARIOS 

Reanudada la sesión, el señor Cañas 
(Secretario) dio cuenta de los siguientes 
acuerdos adoptados por la unanimidad de 
la totalidad de los Comités Parlamenta­
rios: 

l.-Otorgar un minuto al Honorable 
señor PhiHips, inmediatamente después 
de aprobados estos acuerdos, para hacer 
una petición; 

2.-0torgar hasta 20 minutos a cada 
Comité P~rlamentario en la discusión de 
las restantes observaciones del Ejecutivo 
al proyecto de ley que modifica el régi­
men tributario vigente, distribuyéndose 
este tiempo a su arbitrio, en cada una de 
ellas, sin perjuicio, se sub en tiende, del 
tiempo que puedan ocupar los señores 
Ministros de Estaq.o. 

Cada observación se votará separada­
mente y el debate se producirá sucesiva y 
ordenadamente a medida que los s'eñores 
Diputados soliciten la palabra. 

3.-Prorrogar el Orden del Día de la 
presente sesión con el objeto de debatir 
esta materia hasta las 19 horas. 

El señor Miranda (Presidente) decla­
ró aprobados reglamentariamente estos 
acuerdos. 

En virtud de las resoluciones preceden­
tes correspondía continuar la discusión de 
las observaciones formuladas al artículo 
59 del proyecto que modifica la legislación 
tributaria vigente. 

Artículos 19 y 2<;1 

Sin debate, en votaciones sucesivas, por 
unanimidad se aprobaron las observacio­
nes formuladas a los artículos 19, Y nú-:, 
meros 29 y 69 del artículo 29. 

Puesta en votación la observación al 
N9 10 del artículo 29, resultó rechazada 
por 21 votos contra' 44. 

Por unanimidad se acordó insistir en 
aprobación ae la dispOSición primitva con 
la votación inversa. 

Articulo 12 

Puesto en discusión, usó de la palabra 
el señor Musalem. 

A proposición del señor Diputado, por 
asentimiento tácito se acordó dejar pen­
diente su discusión y despacho hasta des­
pués que hubiere sido considerada la ob ... 
servación formulada al artículo 2l. 

Posteriormente, por asentimiento uná­
nime se acordó rechazar la observación e 
insistir en la aprobación de la disposición 
primitiva. 

Artículos 14, 15, 17 

Sin debate, en votaciones sucesivas, por 
asentimiento unánime se a.probaron las 
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observaciones formuladas a los artículos 
14 y 15 Y a los números 4, 7, 10 Y 11 del 
artículo 17. 

Puesta en discusión la observación for­
mulada al N<> 12 de este artículo 17, usa­
ron de la palabra los señores Cademárto­
ri, Huerta, Musalem, Mackenna (Minis-l 
tro de Hacienda), Altamirano, Foncea, 
Diez, Barra, Ballesteros, RiO'seco y Ruiz-¡ 
Esquide. 

Cerrado el debate resultó rechazada la 
observación por 16 votos contra 52. 

Por unanimidad se acordó insistir en 
la aprobación del NQ 12 del artículo 17,. 
con la misma votación inversa. 

Sin debate por asentimiento unánime 
se aprobó la observación al N<> 16. 

Por 23 votos contra 49, sin debate se 
aprobó la observación al N<> 17. 

Por asentimiento tácito se acordó insis­
tir en la aprObación de este número con 
la votación inversa. 

El N9 20 se aprobó por unanimidad sin 
debate. 

Artículo 20 

Sin debate, se aprobó por ·unanimidad 
la observación a la letra d) del N9 lo 

Puesta en discusión la observación al 
incisO' sexto del N<> 1Q, usó de la palabra 
el señor Musalem. 

Cerradú el debate por asentimiento 
unánime se rechazó la observación y se 
acordó insistir en la aprobación del texto 
primitivo. 

En votaciones sucesivas, por unanimi­
dad, sin debate, se aprobaron las dos ob­
servaciones formuladas al inciso séptimo 
de este artículO' 20. 

Puesta en discusión la observación que 
consiste en suprimir la letra g) del N9 2 
del artículo 20, usaron de la palabra los 
señores Cademártori, Musalem, Pareto, 
Rioseco y Altamirano. 

Cerrado el debate por 10 votos contra 
56 se rechazó la observación y por asenti­
miento unánime se acordó insistir en la 

aprO'bación del precepto primitivo con la 
misma votación inversa. 

Artículo 21 

Puesta en discusión la observación for­
mulada a esta disposición, usaron de la 
palabra los señores Cademártori, Musa­
lem, Mackenna (Ministro de Hacienda), 
Eluchans, Peñafiel, Flores, Rioseco, Huer­
ta, Godoy y Barra. 

Cerrado el debate por asentimiento 
unánime se acordó rechazar la observa­
ción e insistir en la aprO'bación del ar­
tículo. 

De acuerdo con lo resuelto anterior­
mente se procedió a considerar la obser­
vación formulada al N9 12 del artículo 
2<>. 

Sin debate, por unanimidad se acordó 
rechazar la observación e insistr. 

Artículo 24 

Sin debate por 41 votos contra 14 se 
aprO'bó la observación. 

Artículo 25 

Sin debate por unanimidad se aprobó 
la observación que consiste en suprimir el 
inciso se~undo del N<> 5 de este artículo. 

Puesta en discusión la obser~ación for­
mulada al inciso primero del N9 6 de esta 
disposición, usaron de la palabra los se .. 
ñores Musalem, Huerta, Mackenna (Mi­
nistro de Hacienda) y Eluchans. 

CerradO' el debate y puesta en votación,. 
resultó aprobada por asentimiento unáni­
me. 

Sin debate, por unanimidad, se aprobó 
la observación que consiste en supnmIr 
una frase en el inciso segundo del NQ 6 
del artículo 25. 
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Puesta en votación la observación que 
consiste en agregar un nuevo inciso, des~ 
pués del segundo, la Mesa tuvo dudas en 
el resultado. 

Repetida por el sistema de pie y senta­
dos, resultó rechazada por 25 votos con­
tra 28. 

Artículos 26, 28, 30, 32 

Sin debate, en sucesivas votaciones, se 
aprobaron cada una de· las observaciones 
formuladas a estas disposiciones. 

Artículo 33 

Sin debate por asentimiento unalllme, 
resultó aprobada la observación formula­
da al N9 10. 

Artículo 34 

Por 42 votos contra 11, sin debate, se 
aprobó la observación formulada al N9 4. 

Sin debate, por unanimidad se aprobó 
el N9 59 nuevo que se agrega a este ar-
tículo. . 

Artículos 35, 36 

En sucesivas votaciones, sin debate, se 
aprobaron las observaciones formuladas a 
estos artículos. 

Artículo 43 

Sin debate se aprobó la obE:-ervación for­
mulada al inciso primero. 

Puesta en discusión la observación que 
consiste en substituir las tasas del impues­
to global complementario, usó de la pala­
bra el señor Musalem. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la observación que substituye "9 %" por 
"10%", resultó aprobada por 49 votos 
contra 3. 

Por 34 votos contra 23, se aprobó la ob­
servación que reemplaza al guarismo 
"14%" por "15%". 

Por 44 votos contra 11, se aprobó la sus­
titución del por~entaje "250/0" por "30%". 

Puesta en votación la observación que 
consiste en reemplazar la tasa "50'7"0" por 
"60 %", resultó aprobada por 43 votos 
contra 17. 

Artículos 45, 46 

Por unanimidad, sin debaoo y en vota­
ciones separadas se aprobaron las obser­
vaciones formuladas a estos artículos. 

Artículo 47 

Puesta en votación la observación for­
mulada al N9 2 de este artículo, resultó 
rechazada por 4 votos contra 51. 

PÚ'r asentimiento tácito se acordó insis­
tir en la aprobación de la frase, con la 
misma votación inversa. 

Por unanimidad, sin debate, se aprobó 
la observación formulada al N9 4 de este 
artículo. 

Por haber llegado la hora de término 
acordada para considerar estas observa­
ciones, quedó .pendiente la discusión y 
despacho de las restantes. 

A ,proposición del señor Miranda (Pre­
sidente) por asentimiento unánime, pasó a 
presidir la sesión el señor Flo~es Castelli. 

INCIDENTES 

El primer turno de la Hora de los Inci­
dentes correspondía al Comité comunista. 

Dentro de este tiempo el señor Medel 
usó de la palabra para referirse al proble~ 
ma derivado del levantamiento de la línea 
férrea del ramal de ArauCO" a Carampan­
gue. 
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SS~ formuló diversas consideraciones 
relacionadas con la inconveniencia de di­
cha medida. 

Solicitó que se dirigieran, en su nom­
bre, los siguientes oficios, a los que adhi­
rió el señor Melo: 

Al señor Ministro de Hacienda, con el 
objeto de que el señor Presidente dlel Ban-. 
co del Estado de Chile, por intermedio de 
ese Ministerio, se sirva informar a esta 
Cor.poración sobre la posibilidad de otor­
gar auxilio crediticio extraordinario a los 
c'Ümerciantes de Arauco, que debido al ais-. 
lamientO' causado por el levantamiento de 
la línea férrea han vistos disminuidas sus 
rentas e ingresos. 

A1 señor Ministro del Trabajo y Prevl' 
sión Social, con el objeto de que el señor 
Vicepresidente de la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas se sirva informar 
por intermedio de ese Ministerio, acerca 
de la posibildad de otorgar préstamos a 
los empleados públicos de Arauco; 

Al señor Ministro del Interior, con el 
objeto de que el Supremo Gobierno adop-. 
te las medidas necesarias para otorgar in­
demnizaciones a 280 pequeños comercian­
tes que han sufrido graves pérdidas eco­
nómicas con motivo de la paralización del 
tren en la zona de Arauco; 

A continuación, el señor Medel se refi­
rió al desalojo de cuatro campesinos en el 
departamento de Cañete, recientemente 
efectuado con auxilio de la fuerza pública. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
gieran, en su nombre, los siguientes ofi­
cios: 

Al señor Ministro de Tierras y Coloni­
zación con el objeto de que se sirva adop­
tar las medidas necesarias para solucio_ 
nar el prob'lema creado a los campesinos 
Luis Caba, Santiago Opazo, Francisco 
Pérez y Francisco Acevedo, con motivo del 
desalojo de que han sido objeto en el de­
partamento de Cañete, provincia de Arau­
co. 

Al señor Ministro del Interior, con el 
objeto de que se sirva informar a esta 
Corporación acerca del procedimiento po-

licial aplicado para el lanzamiento de los 
cuatros campesinos referidos del departa­
mento de Cañete, provincia de Arauco y 
que, asimismo, se sirva adoptar las medi­
das necesarias para que se proceda a in­
demnizar a dichos campesinc's por los per­
juicios sufridos a causa del desalojo. 

A continuación, usó de la palabra el se­
ñor Galleguillos Clett, quien se refirió al 
conflicto del trabajo que afecta a los obre .... 
ros de las Secciones Eléctricas y Sondea­
dora del Mineral de Chuquicamata. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
gera ofcio, en su nombre, al señor Minis­
tro del Trabajo y Previsión Social, con el 
fin de que se impartan las instrucciones 
correspondientes con el objeto de que agQ­
ten los procedimientos para solucionar el 
conflicto del trabajo que afecta a los obre­
ros de las Secciones E!éctricas y Sondea­
dora de Chuquicamata. 

Correspondía entrar a la votación de 
Proyectos de Acuerdos. 

Por no haber número en la Sala, se pro­
cedió a llamar a los señores Diputados 
hasta por cinco minutos. 

Transcurrido dicho plazo, no se reunió 
el quórum reglamentario. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con el derecho que les 
confiere el artículo 173 del Reglamento, 
los señores Diputados que se indican, so­
licitaron que se enviaran en sus respecti­
vos nombres los siguientes oficios: 

El señor Basso, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para so'licitarle que, a la 
brevedad posible, se dispongan los traba­
jos de reparación de los caminos de San­
Miguel, Provincia de Ñuble. 

El señor Flores Castelli, al señor Mi­
nistro del Interior, con el obj1eto de que 
se sirva informar acerca del aumento de 
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la dotación de Carabineros para los de­
partamentos de Chillán, Bulnes y Yungay, 
el cual se hace ostensiblemente necesario 
para esa zona de la provincia de Ñuble. 

El señor Hübner, al señor Ministro del 
Interior, para hacerle presente la necesi­
dad que existe de efectuar la transforma­
ción y hermoseamiento del Cerro Blanco 
de Santiago. 

El mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Hacienda, representándole la 
anomalía que significa que transcurran a 
menudo varios meses para que se publi­
que en el Diario Oficial los proyectos de 
ley de ,interés particular despachados ,por 
el Honorable Congreso Nacional. 

El señor Dueñas, al señor Ministro de 
Educación Pública, por el que le solicita 
la creación de la especialidad de Tejidos 
en lq, Escuela Superior N9 2 de la ciudad 
de Linares. 

E'l señor Basso, al señor Ministro del 
Interior, a fin de obtener el aumentO' de 
dotación del Culerpo de Carabineros de 
San Ignacio, provincia de Ñuble. 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 89, del Reglamento, el señOr Flo­
res CastelH (Presidente Accidental) le­
vantó la sesión. 

Eran las 19 horas y 20 minutos. , 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

HN9 78.-Santiago, 20 de enero de 1964. 
En oficio N9 3.754, de 20 de diciembre 

ppdo., V. E., se ha servido comunicar la 
aprobación del Proyecto de Ley que rea­
justa las remuneraciones del personal de 
las Universidades del país. 

En conformidad con las atribuciones 
que se refiere el artículo 53 de la Consti­
tución PoHtica del Estado, vengo en vetar 
los siguientes artículos del Proyecto de' 
Ley que reajusta las remuneraciones del 

personal de las Universidades y de las 
Municipalidades, de acuerdo con el si­
guiente detalle: 

Artículo 1 q-Se observa este artículo en 
atención a que en la forma como ha sido 
aprobado no podrá producir efectos du­
rante el año 1964. 

Para salvar esta situación se propone 
reemplazar la redacción de los incisos 1 Q 

Y 29, por los que se indican en su oportu­
nidad. 

"Artículo 69-Se propone el reemplazo 
de la redacción de este artículo por el que 
en su oportunidad se transcribe, lo que no 
hace variar su contenido. 

Artículo 9Q-Sepropone la supresión 
total de este artículo en razón de que el 
Gobierno, manteniendo su invariable po­
lítica de no aumentar los beneficios pre­
visiona les para sectores determinados de 
funcionarios, estima que no procedería 
conceder a los profesores a que se refie­
re esta disposición, el derecho a jubilar 
con renta reajustable. 

Artículo 13.-Se veta este artículo que 
otorga igualdad de derechos en el otorga­
miento de cátedras en la enseñanza na­
cional para todos los profesores titulados 
por las Universidades del Estado y parti­
culares, en razón de que no todas las 
Universidades tienen los mismos planes de 
estudio y son diferentes las exigencias de 
cada una de ellas en la provisión de los 
cargos. 

Artículo 14.-Se veta este artículo, eli­
minando de sus disposiciones los fondos 
consultados para el Liceo de Hombres 
N9 1, de Concepción con la suma de EQ 
400.000.-y el Liceo de Talcahuano, con 
EQ 300.000.-

Os propongo esta eliminación porque el 
Ejecutivo ha considerado dentro de sus 
planes a desarrollarse en el presente año 
el financiamiento de la construcción del 
Liceo de Hombres N9 1, de Concepción, 
por intermedio del Ministerio de Obras 
Públicas, y respecto de! Liceo de Talca­
huano, el Gobierno está estudiando un 
programa especial para el desarrollo ge-
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neral de toda la zona, dentro del cual se 
incluirán los fondos para esta obra. 

Artículo I8.-EI Ejecutivo ha resuelto 
vetar este artículo que dispone que las 
Universidades de} Estado sólo depositen 
en -el Banco del Estado sus r.ecursos fi­
nancieros, porque estas mismas Institu­
ciones lo han solicitado, aduciendo que 
para ellas es más beneficioso elegir libre­
mente los bancos que les faciliten mejores 
términos para sus operaciones. 

Artículo 26.-Se propone agregar un 
inciso nuevo a continuación del inciso 19 
del tenor que oportunamente se señala. 

Se rechaza el inciso 29 de este artículo, 
porque el Ejecutivo estima que debe dar­
se en todo caso pri~ridad en la inversión 
de los fondos universitarios a la construc­
ción de edificios destinados a salas de cla­
ses o laboratorios. 

Artículo 27.-Se propone el reemplazo 
del inciso 19 de este artículo, por el si­
guiente: 

"Sustitúyese en el artículo 19 de la Ley 
N9 9.976, el guarismo "5%" por "9%".". 

Esta modificación tiene por objeto acla­
rar la redacción para evitar equívocos en 
su interpretación, ya que lo que se pro­
pone el Ejecutivo es gravar un impuesto 
base y no el recargo, o sea, obtener un 
9 % de ingreso total. 

Artículo 28.-En este artículo entre 
otros :..gregados, se había incluido en el 
inciso 19 de la Ley N9 9.976 la frase "Le­
che Condensada", "Mermeladas" estimán­
dose que estos productos servían princi­
palmente de base para la confección de 
dulces y otros artículos prescindibles. Un 
mayor estudio hace pensar que la propor­
ción de este empleo es menor que la su­
puesta, y en cambio su consumo es impor­
tante como alimento popular en diversas 
zonas del país y fomentar la producción 
de frutas. En consecuencia, el Ejecutivo 
propone suprimir las palabras "Leche 
Condensada", "Mermeladas". 

Artículo 33.-El Honorable Senado mo­
dificó el criterio de la Cámara de Dipu­
tados respecto de las disposiciones de este 

artículo agregando después de la frase 
"productos plásticos en polvo" las pala­
bras "que se fabrican en el país". 

Con esta alteración se suprime casi to­
talmente el financiamiento propuesto por 
el artículo ya que en general las materias 
referidas sólo se transforman y no se 
producen en Chile. 

Este gravamen tiende también a obte­
ner el establecimiento de plantas produc­
toras nacionales, con la consiguiente eco­
nomía de divisas. En tal caso la falta de 
percepción del gravamen propuesto se su­
pliría con la tributación corriente de los 
nuevos establecimientos. 

En consecuencia, el Ejecutivo propone 
eliminar la frase que se había agregado 
al artículo que dice "que se fabrican en 
el país". 

Artículo 34.-Se propone modificar es­
te artículo agregando al artículo 39 bis-A. 
de la Ley N9 12.120, creado por este ar­
tículo 34, la siguiente frase: "Tampoco 
se aplicará este impuesto a las compras 
de monedas extranjeras autorizadas ex­
presamente por medio de solicitudes de 
giros cursados por el Banco Central". 

Se justifica excluir estas transferencias 
del impuesto a las compraventas, por tra­
tarse en estos casos de operaciones co­
merciales debidamente calificadas que, 
por razones técnicas, se cursan por el 
Banco Central a través del mercado de 
corredores. 

Artículo 37.-Este artículo del Proyec­
to de Ley restablece la vigencia, por un 
plazo de dos años, de la imposición del 
1 % sobre las remuneraciones de los em­
pleados y obreros que dispuso el artículo 
49 de la Ley N9 14.171, de 26 de octubre 
de 1960, la cual regirá de acuerdo con las 
normas indicadas en los artículos 50 y si­
guientes del Título III de la referida Ley, 
con la salvedad que la conversión dis­
puesta en el artículo 55 de la Ley citada 
se efectuará conforme al valor oficial que 
tenga la "Cuota de Ahorro" al término 
del plazo de vigencia de la imposición y 
que la devolución a que se refiere el ar-
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tículo 56 de la Ley N9 14.171, podrá soli­
citarse dentro del plazo de un año a con­
tar desde el 19 de marzo de 1968. 

El artículo 37 adolece de una omisión 
para que el procedimiento que permite de­
volver las imposiciones pueda funcionar 
en concordancia con los preceptos aplica­
bles en virtud de la Ley N9 14.171 Y las 
nuevas disposiciones de este artículo. 

En efecto, el artículo 52 de la Ley N9 
14.171, establece en sus letras a) y b) del 
inciso 29 los requisitos que es menester 
cumplir para que las imposiciones des­
contadas a los empleados y obreros sean 
depositadas en "Cuenta de Ahorro para la 
Vivienda", disponiendo en la letra b) que 
el interesado deberá manifestar la volun­
tad de que las sumas descontadas le sean 
abonadas en su "Cuenta de Ahorro para 
la Vivienda". Sin embargo, el artículo 38 
del Proyecto de Ley a que me vengo refi­
riendo no indica en qué momento debe 
hacerse efectiva dicha manifestación de 
voluntad. 

Con el fin de subsanar la omisión indi­
cada propongo: 

l.-Agregar en el artículo 37, a conti­
nuación de la frase: "al término del pla­
zo de vigencia de la imposición", la si­
guiente frase intercalada: "que la mani­
festación de voluntad a que se refiere la 
letra b) del artículo 52 se produzca den­
tro del semestre siguiente al vencimiento 
del plazo de dos años indicado en este ar­
tículo," 

2.-Con el objeto de evitar defectos de 
redacción con motivo de la frase interca­
lada antes mencionada, propongo: 

Suprimir la preposición "de" a conti­
nuación de la letra "y". 

Artículo 41.-Se propone la elimina­
ción de. este artículo en virtud de los si­
guientes. argumentos: 

El 11 de diciembre pasado se dictó la 
Ley de Revalorización de Pensiones que 
establece un régimen nacional, autónomo 
y permanente, de aumento de las pensio­
nes.y un nuevo sistema de pensiones mÍ­
nimas. 

, 
Todas las pensiones vigentes al 19 de 

enero de 1963 serán revalorizadas al 30 
de junio de 1963 y deberán elevarse al 
75% del valor revalorizado, según acuer­
do a firme de la Comisión Nacional de 
Revalorización. En aquellos casos en que 
este último valor resulte inferior a la pen­
sión mínima, se elevarán a este último 
valor. 

El régimen anterior es nacional, se ex­
ceptúa sólo la Caja de Defensa Nacional. 
En Ferrocarriles se aplica con algunas 
variantes. 

Cuando la Caja respectiva está afilia­
da al Fondo de R~valorización, éste paga 
el beneficio; pero si la Caja no está afi­
liada por tener un régimen propio de rea­
juste, la revalorización o pensión mínima 
en su caso, lo paga la propia Caja. 

De lo expuesto resulta que este artículo 
41 debe ser vetado, porque crea un grupo 
privilegiado y rompe una estructura na­
cional a los 15 días de creada. 

ArtícuJo 43.-Se propone reemplazar en 
la letra E. a) el guarismo "2" por "5". 

Además, se propone agregar en este 
artículo una letra nueva J), del tenor que 
en su oportunidad se señala. 

Se insiste en estas dos modificaciones, 
con el objeto que las Municipalidades 
cuenten con los recursos necesarios para 
poder dar cumplimiento a los reajustes 
que le ordena la presente Ley. 

Artículo 57.-Se propone intercalar un 
inciso 29 que tiene por objeto dar facili­
dad a las Municipalidades para que, siem­
pre que sus recursos lo permitan, y den­
tro de las categorías legales puedan man­
tener su personal especializado con una 
remuneración adecuada. 

Artículo 64.-Se propone la supresión 
de este artículo, por las siguientes razo­
nes: 

La disposición mencionada tiene por 
objeto reponer las exenciones que la Ley 
N9 12.120, en su artículo 22, N9 99, esta­
bleció en beneficio de las industrias a que 
se refiere el artículo 49, letra c) del DFL. 
N9 375, de 4 de agosto de 1953, exención 
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que fue, a su vez, derogada por el NI? SI? 
del artículo 112, de la Ley NI? 13.305, de 
6 de abril de 1959. 

El precepto cuya supresión se propone 
está redactado en forma interpretativa, 
de forma tal que no sólo operaría para 
el futuro, sino que tendría efecto retro­
activo y habría qUe devolver las sumas 
ya pagadas por los contribuyentes. 

Por otra parte, la exención se restable­
cería en forma más amplia, ya que al 
hacer referencia al NI? 61? del artículo 21 
de la Ley NI? 14.171, se beneficia a las 
plantas de armadurías establecidas en las 
provincias de Tarapact, Chiloé, Aisén y 
Magallanes, sin las limitaciones del DFL. 
N9 375, de 4 de agosto de 1953, que con­
cedía una franquicia parcial y que exigía 
que no existiera otra industria cuya pro­
ducción fuera de la misma especie y siem­
pre que no consumiera materia prima im­
portada en una proporción superior a un 
50 % de! total. 

El Ejecutivo se ve en la necesidad de 
insistir ante el Honorable Congreso, en 
la aprobación del. impuesto que propuso 
en el artículo 11 del Mensaje respectivo, 
sobre las mercaderías de origen extran­
jero que se arman o elaboran en las zo­
nas liberadas del país y se destinan pos­
teriormente al consumo del territorio en 
general. 

Debe el Ejecutivo insistir respecto de 
este impuesto, en especial consideración 
a que los recursos que el proyecto otorga 
a las arcas fiscales para financiar los 
gastos que el mismo contempla, son ab­
solutamente insuficientes. Por otra par­
te, la redacción definitiva del texto que 
mereció la aprobación de la Honorable 
Comisióp de Hacienda del Senado, fue el 
resultado de un acucioso estudio y de nu­
merosas reuniones con los industriales del 
ramo, quienes terminaron por considerar 
que el gravamen, en la forma propuesta, 
era razonable. 

Por estas consideraciones, el Gobierno 
estima que el Proyecto de Ley en estudio 
deberá contener un artículo nuevo, redac-

tado en los términos que se señalan en su 
oportunidad. 

Artículo 19, transitorio.- Agregar co­
mo inciso nuevo el siguiente: 

"Podrán también imputarse a este ob­
jeto los recursos que concede esta Ley 
cuando las remuneraciones se hubieren 
reajustado en virtud de otras disposicio­
nes legales". 

Artículo 49, transitorio.-El Ejecutivo 
propone la eliminación de este artículo, 
como consecuencia del veto propuesto al 
artículo 91? permanente de este Proyecto 
de Ley. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Jorge Alessandri R. - Luis 

Mackenna Shiell.- Alejandro Garretón. 

2.-0FICIO DEL SENADO 

N9 7HH. - Santiago, 14 de enero de 
1964. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que fija las plantas del personal dz la Di­
rección de Industria y Comercio, depen­
diente del Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, con las siguien­
tes modificaciones: 

Artículo 21? 

En el inciso primero ha intercalado, 
después de la denominación "Ingeniero,", 
la siguiente: "Ingeniero Comercial,". 

Artículo 49 

Ha reemplazado el párrafo inicial por 
el siguiente: 

"Artículo 41?-El Presidente de la Re­
pública encasillará, .en las plantas a que 
se refiere el artículo 19, únicamente al si­
guiente persona:l en actual servicio en la 
Dirección de Industria y Comercio: 

Ha agregado el siguiente inciso final, 
nuevo: 

"Los cargos de las plantas indicadas en 
el artículo 1 I? que resultaren vacantes 'des-
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pués de efectuado el encasiIlamiento a que 
se refiere el inciso primero no podrán ser 
provistos." . 

Artículo 6<f 

En el inciso segundo, ha sustituido 'la 
frase que dice: "tengan a la fecha de la 
presente ley" por la siguiente: "tenían al 
30 de junio de 1963". 

Artículo 7<f 

Ha rechazado su inciso segundO'. 

Artículo 13 

Ha sido rechazado. 
A continuación, como artículos 18, 19 Y 

20, nuevos, respectivamente, ha aprobado 
los siguientes: 

HA rtículo 18.-Agréganse los siguien­
tes incisos nuevos al artículo 51! de la ley 
NI! 15.142: 

"Exceptúanse de 10 dispuesto en el in­
ciSO' primero las fijaciones de precio y la 
determinación de márgenes de comercia­
lización de las frutas, verduras y demás 
productos de chacarería estacionales, que­
dando en consecuencia, regidas estas ma­
terias por las disposiciones contenidas en 
el D.F.L. NI! 88, de 1953, y sus modifica­
ciones. 

Por decreto supremo fundado y con la 
firma- de ambos Ministros, podrá delegar­
se en la Dirección de Industria y Comer­
cio 'las facultades a que se refiere el inci­
so primero de este artículo para determi­
nados productos agrícolas o pecuarios y 
por un tiempo determinado, señalado en 
el mismo decreto." 

"Artículo 19.-Agrég~se al artículo 21! 
del D.F.L. NI! 242, de 1960, el siguiente 
nuevo inciso: 

"Declárase que la Dirección de Indus­
tria y Comercio es la sucesora legal de la 
ex Superintendencia de Abastecimientos y 
Precios en todo su patrimonio, bienes y 

recursos y que, para el cumplimiento de 
sus fines, ha conservado del mencionado 
organismo desdf' la fecha de vigencia del 
presente decreto con fUerza de ley, tanto 
su personalidad jurídica como SUb demás 
privilegios, ,patrimonio, facultades y atri­
buciones".". 

"Artículo 20.-El mayor gasto que de­
mande la aplicación de la presente ley, se 
cubrirá con cargo al ítem 071021°4 del 
Presupuesto Corriente de la Dirección de 
Industria y Comercio, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, el 
que a su vez se financiará con la mayor 
entrada fiscal proveniente del carácter 
permanente que el artículo 16 de la ley 
NI! 15.449 ha dado al impuesto sobre es­
pectáculos a que se refiere el inciso segun­
do del artículo 30 de la ley NI! 14.171 en 
la parte no utilizada para el financia­
miento de aquella ley y con el mayor ren­
dimiento que produzcan las multas que 
apliquen el Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción y la Dirección de 
Industria y Comercio."." 

Artículo 19 

Ha sido rechazado. 

Artículo 20 

Ha sido rechazado. 

Artículo 21 

Ha sido rechazado. 

Artículo 22 

Ha sido rechazado. 
Seguidamente, comO' artículos 21 y 22, 

nuevos, respectivamente, ha aprobado los 
siguientes: 

"Artículo 21.- El personal de la ex- J 

Comisión de Cambios Internacionales que 
presta actualmente servicios en el Banco 
Central de Chile podrá acogerse, dentro 
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del plazo de sesenta días, contados desde 
la fecha de publicación de la presente ley, 
al régimen de previsión que rije para el 
p€rsonal del Banco Central y se entende­
rá automáticamente acogido a las disposi­
ciones de la ley NQ 10.986, sobre continui­
dad de la previsión, sin necesidad de soli­
citud o trámite alguno. 

Para el personal que se acoja a esta dis­
posición no regirá la afiliación mínima de 
dos años exigida por el artículo 11 de la 
ley NQ 10.986." 

"Artículo 22.-La Dirección de Indus­
tria y Comercio deberá efectuar semes­
tralmente, al 30 de junio y al 31 de diciem­
bre de cada año, un balance del movimien­
to comercial de las actividades compren­
didas en Almacenes Reguladores y Mer­
cados. 

Para los efectos del Balance, deberán 
considerarse entre los gastos el 500/0 de 
las remuneraciones del personal y de las 
cargas de previsión costeadas por el Es­
tado. 

Si el balance semestral arrojare utilida­
des, podrá el Presidente de la República 
autorizar al Director de Industria y Co­
mercio para pagar al personal de emplea­
dos y obreros de los Almacenes Regulado­
res y Mercados, por las labores de ese se­
mestre, una gratificación no superior, por 
cada semestre, a la remuneración men­
sual que el respectivo empleado u obrero 
hubiere obtenido. 

N ° ,podrá, en caso alguno, pagarse gra­
tificación al personal al cual, con motivo 
de una investigación o sumario, se le hu­
biere aplicado una medida disciplinaria 
durante el semestre respectivo, con moti­
vo de la invootigación o sumario, se le hu­
biere ,puesto término a su contrato. 

- El pago de la gratificación, si procedie­
re, se hará previa resolución del Director 
de Industria y Comercio y con cargo a los 
propios fondos provenientes de la admi­
nistración de los Almacenes y Mercados." 

A rtículos Transitorios 

Artículo 2Q 

Ha reemplazado la frase "se deberán 
acreditar" por "deberán acreditarse". 

Artículo 4Q 

a sustituido la palabra "nelmbrado" por 
- "encasillado". 

Finalmente, como artículo 6Q transito­
rio, nuevo, ha aprobado el siguiente: 

"Artículo 69- El funcionario que ac­
tualmente sirve el cargo de Oficial de 
Presupuestos en la Dirección de Industria 
y Comercio, será encasillado en la 5l¡t Ca­
tería de la Planta Directiva, Profesional 
y Técnica, como Contador Oficial de Pre­
supuestos, sin necesidad de nuevo nom­
bramiento." 

Lo que tengo a honra decir a V. K en 
contestación a vuestro oficio NQ 3.329, de 
fecha 28 de noviembre de 1963. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Huga 

Zepeda Barrios.- Pelagio Figueroa, Toro. 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

NQ 15.-Santiago, 21 de enero de 1964. 
V. K,por oficio N9 10.979, de 7 del pre­

sente, tuvo a bien poner en conocimiento 
del suscrito unas observaciones del H. Di­
putado D. José Cademártori, acerca de 
la forma en que se está dando cumpli­
miento a la Ley 15.249 en lo que a pen­
sionados de F AMAE se refiere. 

En suma, el H. Diputado observa: 
a} Que es inconveniente la forma en 

que la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional y el Jefe de la Oficina de Pen­
siones de este Ministerio, han resuelto el 
cumplimiento de la Ley NQ 15.249. 
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b) Que la Caja ha pagado todos los re­
ajustes a los pensionados, salvo a los de 
FAMAE, a quienes se les ha avisado, por 
pizarras que se les pagará a contar desde 
este mes y siempre que las resoluciones 
hayan llegado oportunamente tramitadas 
a la Caja de Previsión, todo lo cual, a 
juicio del señor Diputado, constituye una 
injusta discriminación. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a V. 
E. lo siguiente: 

1 Q-El personal en retiro de F AMAE, 
con más de 20 años de servicios, obtuvo 
un doble beneficio en la Ley 15.249. 

En efecto, por una parte, obtuvo el re­
ajuste general del 25,5%, común a todas 
las pensiones de ex servidores con más 
de 20 años. Por otra parte, se les otorgó 
el beneficio de los quinquenios de que go­
za el personal de empleados y obreros de 
F AMAE en actual servicio o en retiro con 
posterioridad a la fecha de vigencia de 
la Ley 12.428, de 1957, pues el personal 
retirado con anterioridad a dicha ley, no 
gozaba de estos aumentos quinquenales. 

Este segundo benefido está limitado 
por ·efecto de la Ley 12.428 a que sólo son 
válidos para el goce de quinquenios, los 
servicio prestados en F AMAE y no otros. 

De esta manera, se presentan casos en 
que pensionados con más de 20 años de 
servicios y, por ende, comprendidos en el 
reajuste,sólo tienen diez o doce años en 
F AMA E. En estas circunstancias, mien­
tras por una parte el reajuste puede ser 
perfectamente calculado, ya que se trata 
de aplicar un porcentaje determinado a 
una pensión· también determinada, por 
otra, es necesario estudiar '-caso por ca­
so- la naturaleza de los servicios que 
causaron el derecho .a la pensión de retiro. 

Para efectuar este segundo estudio, ha 
sido necesario solicitar las hojas de ser­
vicios de todos aquellos ex servidores de 
F AMAE con ambos derechos y, después 
de efectuar los estudios correspondientes, 
proceder a calcular los reajustes y dictar 
la correspondiente resolución. 

2Q-No es posible, una vez efectuados 

estos cálculos, ordenar a la Caja de Pre­
visión de la Defensa Nacional que proce­
da al pago, pór cuanto se trata de perso­
nas con derechos nuevos, concedidos por 
una ley y cuyo cumplimiento se hace me­
diante resoluciones que deben ser estu­
diadas por la Contraloría General de la 
República. 

3Q-No se trata, pues, de una discrimi­
nación injusta, sino de la simple obser­
vancia de leyes de aplicación general y 
del cumplimiento de ot.ras que hacen ne­
cesario un estudio minucioso de servicios 
y tiempos aptos para el goce de un dere­
chb recién adquirido.· 

49-Llama la atención al suscrito, por 
último, que el H. Diputado comience sus 
observaciones con la imputación en contra 
de funcionarios dependientes del suscri­
to a quienes supone que han ideado un pro­
cedimiento de cumplimiento de una ley 
que, a su juicio, es inconveniente. 

En esta Secretaría de Estado, tanto los 
J efes de Oficinas, como los de Secciones, 
cumplen órdenes del señor Subsecretario 
respectivo y, en casos como el que moti­
va este Oficio, se han limitado a cumplir 
disposiciones dictadas para el correcto 
cumpHmiento de una ley. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Carlos Vial Infante. 

4.-OFICIO DEL SMOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

NQ 176.-Santiago, 18 de enero de 1964. 
Por nota NQ 10.817, de 3 de diciembre 

último, V. E. tuvo a bien dar a conocer a 
esta Secretaría de Estado, la petición for­
mulada por el H. Diputado don Clodomiro 
Almeyda Medina, solicitando un informe 
con relación a la detención del señor J o­
sé Monsálvez Torres efectuada por el Ofi­
cial de la Tenencia de Carabineros de Los 
Sauces, señor José Riquelme Sepúlveda, 
el día 10 de noviembre del año ppdo., a 
las 0.30 horas. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. S. 
para su conocimiento y el del H. Diputa-
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do señor Almeyda, el oficio NQ 631, de 9 
de enero en curso de la Dirección Gene­
ral de Carabineros, conjuntamente con 
copia,s del parte respectivo y de la cons­
tancia estampada en dicha ocasión, ante­
cedentes que ilustran ampliamente sobre 
el particular. 

Saluda atentamente a V. S. (Fdo.): 
Sótero del Río G. 

5.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO, DEL 

INTERIOR 

NQ 172.-Santiago, 17 de enero de 1964. 
Por oficio NQ 10.900, de 13 de diciem­

bre último, V. E. tuvo a bien dar a cono­
cer a esta Secretaría de Estado las ob­
servaciones formuladas por el H. Dipu­
tado señor Florencio Galleguillos Vera, 
acerca de la conveniencia de que la Cor­
poración de la Vivienda proceda a per­
feccionar la transferencia del bien raíz 
de su propiedad, ubicado en la calle Nue­
va de Matte, comuna de Conchalí, a la 
Sociedad Cultural y de Socorros Mutuos 
"Chorrillos" . 

Al respecto, me es grato remitir a V. 
E. para su conocimiento y el del H. Par­
lamentario mencionado, el oficio NQ 454, 
de 8 de enero en curso, de la Corporación 
de la Vivienda, por el cual informa sobre 
la materia de que se trata. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Sótero del Río. 

6.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

NQ 48.- Santiago, 17 de enero de 1964. 
Me refiero al oficio NQ 10.853, de 10 

de diciembre de 1963, por el que USo 
transcribe solicitud del H. Diputado se­
ñor Jorge Aspée Rodríguez, para que es­
ta Secretaría de Estado considere fit ur­
gente conveniencia de que la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado proceda a 
construir un nuevo edificio para la esta­
ción de Limache. 

Consultada la Empresa sobre el particu-

lar, tengo el honor de poner en conoci­
miento de US., que ésta ha manifestado 
que a causa del escaso Presupuesto para 
construcción de edificios, esta obra no se 
encuentra consultada entre los trabajos 
por realizar en el presente año, pero, que 
en todo caso, se estudiará la posibilidad 
de incluirla en sus futuros programas, 
siempre que las disponibilidades económi­
cas de la Empresa lo permitan. 

Dos guarde a USo (Fdo.): Manuel pe­
reira 1 rarrázaval. 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

NQ 49.- Santiago, 17 de enero de 1964. 
Por oficio NQ 10.820, de 3 de diciem­

bre ppdo., el H. señor Presidente se ha 
referido a una petición formulada en la 
Cámara por el Honorable Diputado señor 
Esteban Sáinz Argomániz para obtener 
la construcción de un nuevo edificio en 
la Estación de San Felipe. 

Al respecto, cumplo con poner en co­
nocimiento de US., que requerida la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado, és­
ta informó que dado los escasos fondos 
que han sido destinados para el Presu­
puesto de Edificios del presente año, es­
ta obra no se encuentra consultada en el 
programa por realizar en el año en cur­
so, pero que se estudiará la posibilidad de 
incluirla en programas futuros. 

Es cuanto tengo el honor de poner en 
conocimiento de USo 

Dios gualide a USo (Fdo.) : Manuel Pe­
reira Irarrázaval. 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

NQ 89.-Santiago, 14 de enero de 1964. 
En relación al Oficio de esa Honorable 

Cámara que se refiere a la situación que 
afecta a la Escuela Consolidada de Buin, 
cúmpleme manifestar a USo que se en­
cuentran terminados los estudios perti­
nentes para ampliación y reparación del 
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local que ocupa el citado establecimiento. 
Sin embargo, no ha sido posible obtener 
los fondos necesarios para la ejecución de 
esta obra, qUe asciende a la suma de El? 
40.000. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.): Ale­
jandro Garretón Silva. 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

N9 111.-Santiago, 18 de enero de 1964. 
En relación al oficio NQ 10.299, de esa 

Honorable Corporación relativo al pro­
blema de construcción de la Escuela Ho­
gar de Lonquimay, cúmpleme transcribir 
a USo lo informado por la Dirección de 
Arquitectura sobre la materia consultada 
quien tiene a su cargo la ejecución de di­
chas obras. 

"En contestación a las Providencias 
NQs. 5436 y 6023, de fechas 26 de octubre 
y 20 de noviembre del presente año, re­
caídas en los oficios 3045 y 10.298 del se­
ñor Subsecretario de Educación Pública 
y de la Honorable Cámara de Diputados 
respectivamente, que se refieren a los ,pro­
blemas que afectan a la Escuela Hogar de 
Lonquimay, debo manifestar a USo que el 
día 3 de septiembre .ppdo., viajó a la lo­
calidad ya señalada el Constructor Civil 
de la oficina de Arquitectura Regional de 
Malleco, con el fin de hacer entrega del 
establecimiento en referencia al señor Di­
rector de la Escuela. 

Las obras contratadas se encuentran 
totalmente terminadas, presentando algu­
nas deficiencias en la cubierta del patio 
cubierto y Ofidna de Administración, que 
es de fierro galvanizado liso embalIetado, 
pues tenía numerosas filtraciones. 

Con el representante de la firmacons­
tructora se revisó la cubierta y se cons­
tató que las filtraciones se debían a fa­
llas en las soldaduras de las planchas, 
quedando de inmediato dos gasfHer sub­
sanando las deficiencias. 

Las instrucciones dadas al Construc­
tor Civil de Malleco, eran de hacer entre-

ga de inmediato, 3} señor Director de esta 
Escuela, en las condiciones que se encon­
traba, levantar un Acta, con el fin de des­
lindar responsabilidad por posibles dete­
rioros, debido a su uso y además dejar 
constancia de las posibles deficiencias que 
presentara su construcción. 

Debo hacer presente a USo que el Pa­
bellón de Salas de Clases se encuentra en 
uso desde que se iniciaron las clases en 
el presente año, de modo que, la entrega 
que se iba a efectuar se refería al Pabe­
llón Internado, Casa para el Director y 
Oficina para la Dirección. 

En aquella fecha el señor Director de 
la Escuela, don Bernardino Manquián Ca­
niulao, se negó terminantemente a reci­
bir estos edificios, aduciendo los siguen­
tes motivos: 

19) Falta de luz eléctrica. 
29) Falta de Agua Potable. 
39 ) Goteras en patio cubierto y Direc­

ción. 
Con respecto al primer punto debo ma­

nifestar que la instalación eléctrica está 
totalmente terminada, incluso con sus am­
.polletas, faltando solamente el empalme 
respectivo. 

Como es de su conocimiento, hasta me­
diados del presente año, en Lonquimay no 
existía alumbrado público y sólo recien­
temente la Cía. Chilena de Electricidad 
instaló un grupo electrógeno para dotar 
a este pueblo de tan elemental servicio. 

En esa fecha se solicitó al representan­
te de "Chilectra"en Lonquimay un estu­
dio sobre los empalmes para esta cons­
trucción y presentó un Presupuesto por EQ 
208,40 que se desglosan: Empalme eléc­
trico Casa del Director E9 74,00; Pabe­
llón Salas de Clases EQ 70,40 Y Pabellón 
Internado E9 64,00. 

Por Oficio NQ 511. de 6 de septiembre 
del presente año, la Oficina Provincial de 
Malleco aceptó el presupuesto de empalme 
y se solicitó al representante de "Chilec­
tra" su ejecución inmediata. 

Respecto al punto segundo, falta de 
agua potable, debo manifestar que tam-
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bién la instalación está totalmente termi­

nada e incluso está colocado un grupo mo­

tobomba eléctrico para elevar el agua 

desde el pozo a los estanques de la torre, 

pero, como en el caso anterior, falta em­

palme eléctrico. 
Respecto a este empalme el represen­

tante de "Chilectra" manifestó que por 

tener un carácter especial, de fuerza tri­

fásica, él no estaba autorizado para ha­

cerlo, pues debería tenderse una línea es­

pecial desde el lugar donde está el grupo 

generador hasta la Escuela y para eso era 

necesario esperar la llegada de un Inge­

niero de la citada Compañía, quienestu­

diaría y resolvería todo lo concerniente a 

€ste empalme. 
Como USo puede apreciar,escapa al 

control de esta Dirección, las razones téc­

nicas que han impedido hasta ahora eje­

-cutar estos empalmes, a pesar de que el 

presupuesto fue aceptado de inmediato 

por la Oficina Provincial de Malleco. 

Los contratos de construcción del In­

ternado, Externado y Casa del Director, 

en lo que atañe a esta Dirección de Ar­

quitectura, fueron cumplidos de acuerdo 

a las especificacones y terminados los tra­

bajos hace más de dos años". 
Saluda atentamente a USo (Fao.) : Ale­

jandro Garretón Silva. 

lO.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

N9 112.- Santiago, 18 de enero de 

1964. 
Señor Presidente: 
En respuesta al oficio NQ 10.366 de la 

Honorable Cámara de Diputados, relacio­

nado con la transferencia del local que 

ocupa la Escuela Técnica Femenina y que 

pertenece a la Dirección de Crédito Pren­

dario y ~'lartillo, cúmpleme expresar a 

USo que por oficio N9 3682, de 5 de di­

ciembre de 1963, se ha solicitado al Mi­

nisterio de Tierras y Colonización se dé 

cumplimiento a la Ley 15.229, disponien­

do la transferencia que se solicita. 

Saluda atentamente a USo (Fdo.) : Ale­

jandro Garretón Silva. 

11.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

NQ 38.-Santiago, 16 de enero de 1964. 

En respuesta a su oficio· NQ 10.842, de 

10 de diciembre último, relacionado con la 

petición que ha formulade en esa Hono­

rable Cámara el Honorable Diputado don 

Gustavo Alessandri Valdés, transcribo el 

oficio N9 4688-28210 de 6 del presente, 

del Servicio de Seguro Social: 
"Lamento decirle que el Servicio de Se­

guro Social no puede suspender el cobro 

de dividendos hipotecarios. En ef€2to, el 

artículo 16 del Decreto Supremo 772 que 

reglamento la venta de casas, dice textual· 

mente: "Los adquirentes deberán pagar 

en el Servicio de Seguro Social los divi­

dendos antes mencionados dentro de los 

primeros días de cada mes. En caso de 

mora pagarán como pena y sin perjuicio 

de otros !ierechos de la Institución, un in­

terés del 10% anual sobre el monto de los 

dividendos adeudados". 
"Está claro que el ánimo del legislador 

es evitar todo atraso en el cumplimiento 

de las obligaciones hipotecarias, pues el 

artículo 59 del D. S. 772 dispone: "El Ser­

vicio de Seguro Social solicitará que los 

patrones descuenten, en el momento de 

pagar a los obreros, el monto de los divi­

dendos a que se riefere el artículo 14 del 

presente Reglamento y 'los patrones ten­

drán la obligación de depositarlo en el 

Servicio de Seguro Social dentro de los 

treinta días siguientes a la fecha en que 

hizo el descuento". 
"Como las disposiciones legales mencio­

nadas se encuentran en plena vigencia, la 

Institución no puede eludir su cumplimien­

to; sin embargo, la reciente publicación 

de la ley 15.421, de inmediata aplicación, 

producirá entre nuestros pobladores una 

rebaja en los dividendos que tuvieron el 

reajuste del segundo semestre de 1963. 
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Desde enero de 1964 se aplicará la boni­
ficación de los dividendos." 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Miguel Sch'tVeitzer S. 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

NQ 40.-Santiago, 16 de enero de 1964. 
En respuesta a su oficio N9 10.724, de 

21 de noviembre de 1963, en el cual tras­
mite la petición del Honorable Diputado 
don Juan Argandoña Cortés, en orden a 
que este Ministerio adopte algunas medi­
das .en beneficio de los ocupantes de la Po­
blación "Pueblo Hundido", de Calama, de 
'propiedad del Servicio de Seguro Social, 
me permito transcribir a V. E. lo infor­
mado por ese Servicio en su oficio NQ 4688-
28143, de 30 de diciembre pasado: 

"Al respecto, tengo el agrado de comu­
nicar a Ud. que algunas de las medidas 
solicitadas están debidamente considera­
das en el D. S. 722, Reglamento de Venta 
de Casas a los Imponentes, como se verá 
más adelante: 

"lQ-Con respecto al primer punto, la­
mento decir a Ud. que por el momento no 
es posible otorgar los títulos de dominio, 
debido a que la Corporación de la Vivien­
da aún no ha enviado al Servicio los an­
tecedentes correspondientes a la expropia­
ción de los terrenos en que está construi­
da 'la población. En efecto, por oficio NQ 
20.595, de 9 de octubre, el citado Orga­
nismo comunicó a esta Dirección General 
que había quedado terminada la adquisi­
ción de los mendonados terrenos, pero que 
estaba reuniendo los antecedentes para re­
mitirlos al Servicio y finiquitar la opera­
ción de transferencia de 50 viviendas." 

"2Q-Los adquirentes que se encuentren 
atrasados en sus pagos de dividendos men­
suaIes, pueden acogerse al artículo 16 del 
D. S. 772, que autoriza al Director Gene­
ral del Servicio para otorgar facilidades 
de pago." 

"Esta operación se está efectuando des­
d~ hace mucho tiempo y en esta forma se 

han puesto al día innumerables personas 
que estaban atrasadas." 

"Los vecinos de Pueblo Hundido pueden 
dirigir sus solicitudes a la Dirección Ge­
neral, directamente o por intermedio de 
la Oficina de Calama." 

"31?-Con respecto al descuento de los 
dividendos por planillas, debo manifestar­
le que está contemplado en el artículo 15 
del D. S. 772 y que la Dirección General 
ha dado instrucciones a los Jefes Zonales 
para obtener que todo obrero que traba­
je en forma regular y constante en algún 
establecimiento de cierta solvencia, pague 
sus dividendos mediante el sistema de des­
cuentos por planillas. Con esta fecha las 
instrucciones aludidas han sido nueva­
mente reiteradas." 

"4Q-En cuanto a la autorización para 
que los adquirentes puedan ausentarse de 
sus inmuebles por motivos de salud o de 
fuerza mayor, tengo el agrado de decirle 
que también estas autorizaciones están 
contempladas en el D. S. 772; los intere­
sados deben solicitarlo por escrito en ca­
da caso, exponiendo las razones que los 
mueven a cambiar de habitación, indican­
do, además, el nombre de la persona que 
habitará el inmueble durante su ausencia." 

"5Q-En cuanto a la petición formula­
da en el sentido de congelar los dividen­
dos, tengo el agrado ele comunicarle que 
la ley NQ 15.421 ordena aplicar los rea­
justes de que habla el artículo 77 del D.F. 
L. 2, sólo a partir desde enero de' 1964, 
siempre que los inmuebles sean de un pre­
cio inferior a las 6.000 unidades reajusta­
bIes; los que tengan un precio mayor se 
reajustarán en un 15% a partir desde el 
1Q de julio de 1963/' 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Miguel Schweitzer S. 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

NI? 39.-Santiago, 16 de enero de 1964. 
En respuesta a su oficio NQ 10.843 bis, 

de 10 de diciembre del año pasado, por el 
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cHal trasmite la petición de los Honorables 
Diputados pertenecientes a los Comités 
Parlamentarios de los Partidos Comunis­
ta, Demócrata Cristiano y Socialista, quie­
nes solicitan que el Servicio de Seguro So­
cial no cobre los reajustes de los dividen­
dos, en atención a que el Congreso N acio­
nal ha aprobado un proyecto de ley que 
suspende el pago de dichos reajustes, co­
mo asimismo, se disponga que se aplique 
el artículo 26 de la ley NI? 15.228, que ex­
duye del sistema de reajustabilidad a las 
viviendas que al 30 de junio de 1959 te­
nían el 50ro de su construcción termina­
da, me permito transcribir a V. E. el ofi­
cio N9 4688-28214, de 6 de enero del pre­
sente año, del mencionado Servicio, sobre 
esta materia: 

"Al respecto, tengo el agrado de expre­
sarle que el artículo 19 transitorio de la 
ley 15.421, publicada en el Diario Oficial 
el 19 del mes pasado, modificó el artículo 
77 del D.F.L. NI? 2, que se refiere a los 
reajustes de dividendos. De acuerdo con 
lo dispuesto en la nueva ley no se aplicará 
el reajuste del 35% a los dividendos del 
segundo semestre de 1963, siempre que su 
costo no hubiera sido superior a 6.000 
unidades reajustables; si el precio exce­
dió dicho nivel, el reajuste será de 15%." 

"Esto significa que los dividendos se­
rán transitoriamente reducidos, para cuyo 
efecto ya se han dado las instrucciones co­
rrespondientes; las sumas que hayan sido 
pagadásen .exceso, se abonarán a futuros 
dividendos." 

"En cuanto a la aplicación del artículo 
26, de la ley 15.228, tengo el agrado de 
decirle que sólo hace pocos días la Corpo­
ración de la Vivienda ha proporcionado al 
Servicio los antecedentes relacionados con 
este asunto, y ya se han adoptado las de­
terminaciones pertinentes para que el Sub­
departamento de Propiedades proceda a 
dar cumplimiento a, las nuevas normas. de 
todo lo cual se ha estado informando a los 
interesados; de ello hay constancia en in­
formaciones de prensa de la capital y de 
provincias. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): 
Miguel Schweitzer S. 

14.-0FICIO DEL SEÑ'OR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

N9 3.749.-Santiago, 15 de enero de 
1964. 

Materia.-Si las viudas del personal fa­
vorecido por la ley de gracia N9 14.455, 
tendrían derecho a pensión con motivo del 
fallecimiento posterior del beneficiario. 

Antecedentes.-El señor Presidente de 
la Honorable Cámara de Diputados, a pe­
tición del Honorable Diputado don Alon­
so Zumaeta Faunez, hace presente a esta 
Contraloría General que el Departamen­
to de Pensiones del Ministerio de Hacien­
da habría denegado el derecho a pensión 
de montepío a las viudas del personal fa­
vorecido por la ley de gracia NI? 14.455, 
cuando el fallecimiento del causante se ha 
producido con posterioridad a la vigencia 
de la ley citada. 

Sobre esta base, requiere una interpre­
tación de este Organismo Contralor sobre 
el sentido y alcance de la referida norma 
legal. 

ConsideracioneS.-La Ley NQ 14.455 dis­
puso textualmente en su artículo único: 
"Concédese, por gracia, una pensión de 
EQ 45 mensuales a cada uno de los siguien­
tes ex empleados de la ex Empresa Nacio­
nal de Transportes Colectivos del Estado 
S. A., o en caso de haber fallecido alguno, 
a su viuda legítima ... ". A continuación, 
el precepto citado contiene la lista de los 
beneficiarios, designados por sus nombres. 

Como puede inferirse del texto transcri­
to, la Ley NI? 14.455 no incorporó al per­
sonal ind~cado un determinado régimen 
previsional, sino que sólo le otorgó una 
pensión por gracia, regida exclusivamen­
te por la referida ley. 

Por otra parte, la pensión fue concedi­
da "a los ex empleados de la ex ,Empresa 
Nacional de Transportes Colectivos del Es­
tado S. A., o en caso de haber fallecido 
alguno, a su viuda legítima ... ". Luego, 
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no Se estableció un derecho de sucesión so­
bre el beneficio ni se otorgó un montepío, 
causado sobre la base de la pensión de gra­
cia, sino que sólo se contemplaron dos be­
neficiarios alternativos; el ex empleado o 
su viuda, s-egún el primero viviera a la 
fecha de vigencia de la ley N9 14.455 o 
hubiera fallecido con anterioridad. En el 
primer caso, el derecho se agotaba con la 
percepción del beneficio por el ex emplea­
do, sin derecho a transmitirlo, cuando fa­
lleciera posteriormente. En el segundo, la 
pensión debía concederse originalmente a 
la viuda, en lugar del ex empleado falle­
cido antes de que la referida ley hubiera 
empezado a regir. 

Cabe destacar que la ley emplea la ex­
presión "o en caso de haber fallecido al­
guno ... ", haciendo referencia al pasado, 
no al futuro. Además, usa la conjundón 
alternativa "o", dando a entender a uno 
u otro, no a ambos sucesivamente, como 
anteriormente se ha señalado. 

Finalmente, es necesario destacar que, 
sin disposición expresa de la ley, una pen­
sión de gracia no puede ser transmitida 
por causa de muerte, ya que constituye un 
derecho personalísimo, concedido exclusi­
vamente al beneficiario que la norma le­
gal indica. Además, tampoco puede dar 
orig:en a una pensión de montepío, pues­
to que, por no estar integrada a un siste­
ma previsional orgánico, sus efectos no se 
extienden a otro beneficio distinto de la 
pensión inicial. 

Conclusión.- Informando sobre el sen­
tido y alcance del artículo único de la Ley 
NQ 14.455, esta Contraloría General esti­
ma que la pensión de gracia que este pre­
cepto otorga, no puede transmitirse por 
causa de muerte ni da origen a una pen­
sión de montepío en favor de la viuda del 
causante. Por consiguiente, la referida 
pensión de gracia sólo tuvo dos beneficia­
rios alternativos: el ex empleado de la 
Empresa Nacional de Transportes Colec­
tivos del Estado S. A. o su viuda, en caso 
de que aquel hubiera fallecido antes de la 
vigencia de la ley dtada. Luego, si ,el fa-

llecimiento eS posterior, el ex empleado no 
transmite pensión alguna ni causa monte­
pío en favor de su cónyuge sobreviviente. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Silva, Cimma. 

I5.-INFORME DE LA COl\flSION DE CONSTI­

TUCION, LEGlSLACION y JUSTICIA 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia pasa a informaros, en 
segundo trámite reglamentario, el proyec­
to de ley, con urgencia calificada de "sim­
pIe", por el cual se modifica la Ordenan­
za de Aduanas en lo relativo a los delitos 
de contrabando y fraude aduaneros. 

Concurrió a los debates de la Comisión 
para asesorarla en sus tareas el abogado 
del Consejo de Defensa del Estado, don 
Eduardo Novoa Monreal. 

De acuerdo con lo estableddo por el ar­
típllo 64 del Reglamento corresponde a 
Vuestra Comisión, en este trámite, hacer 
constar lo siguiente: 

19-De los artículos que no hayarn sido 
objeto de indicaciones ni de modifica,cio­
nes. 

En esta situación no se encuentra el ar­
tículo único del Proyecto de Ley. Sin em­
bargo, cabe hacer constar que no fueron 
objeto de modificaciones ni indicaciones, 
las enmiendas que se introducen a los ar­
tículos que se señalan de la Ordenanza de 
Aduanas: a) Artículo 174; c) Artículo 
187; d) Artículo 189; e) Artículo 192; h) 
Artículo 195; e i) que pasa a ser j), Ar­
tículo 215. 

29-De los artículos modificadas. 
El artículo único del proyecto de ley fue 

objeto de modificaciones en lo relativo a 
los artículos de la Ordenanza de Aduanas 
que se indican en seguida: 

b) Artículo 186; f) Artículo 193; g) 
Artículo 194; j), que pasa a sér k), Ar­
tículos 229, 230 y 232; y k), que pasa a 
ser 1), Artículo 233. 

3º-De los artículos nuevOs introduci- • 
dos. 
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Este proyecto de ley consta solamente 

de un artículo único por lo que no cabe 

hacer mención alguna en este sentido. 

N o obstante lo dicho, constituye una en­

mienda nueva a la Ordenanza de Adua­

nas la modificación que se introduce al ar­

tículo 197 y que se señala con la letra i) 

del .expresado artículo único. 
49-De las indicaciones rechazadas po'r 

la Comisión. 
Se encuentran en esta situación las in­

dicaciones que se indican a 'continuación 

formuladas por los señores Diputados que 

se señalan, y que, eventualmente, de acuer­

do a los dispuesto por el artículo 125 del 

Reglamento, letra e), podrían ser renova­

das: 

Artículo único 

letra b) 

l.-Del señor Ballesteros para sustituir­

la por la siguiente: 
"b) Reemplázase el artículo 186 por el 

que sigue: 
"Artículo 186.-Las infracciones a las 

disposiciones de la prE:sente Ordenanza o 

de otros de orden tributario cuyo cumpli­

miento y fiscalización corresponde al Ser­

vido de Aduanas, pueden ser de carácter 

reglamentario o constitutivas de los deli­

tos de fraude y de contrabando. 
Fraude es todo acto que eluda o frus­

tre las disposiciones aduaneras precitadas 

con el ánimo de perjudicar los intereses 

fiscales en cualquiera forma. 
Contrabando es el hecho de introducir 

o extraer del territorio nacional mercade­

rías eludiendo el pago de los derechos, im­

puestos, tasas y demás gravámenes qUQ 

pudiera corresponderles o el ejercicio de 

la potestad que sobre ella tiene la Adua­

na con arreglo a esta Ordenanza y los Re­

glamentos. Es también 'contrabando el he­

cho de hacer pasar mercadería extranje­

ra de un territorio de régimen tributario 

, especial a otro de mayores gravámenes o 

al resto del país, en la forma indicada an-

teriormente e introducir o extraer del te­

rritorio nacional mercaderías cuya inter­

nación o exportación se encuentre prohi­

bida.". 
2.-De los señores Valente y Acevedo 

para suprimir en su inciso tercero la si­

guiente frase: 
"Es también contrabando .el hecho de 

hacer pasar mercadería extranjera de un 

territorio o régimen tributado especial a 

otro de mayores gravámenes o al resto del 

país, en la forma indicada anteriormen­

te." . 

letra f) 

3.-Del señor Ballesteros para sustituir­

la por la siguiente: 
"f) Reemplázase en el artículo 193 la 

letra b) por la siguiente: 
"b) La violación del sello o de la aber­

tura, rotura o retiro de marchamos, can­

dados u otros cierros colocados por la 

Aduana en los vehículos, trenes o naves 

o en los recintos o locales habilitados co­

mo almacenes particulares." 
Reemplázase en el artículo 193 la letra 

1) por la siguiente: 
"1) Las infracciones de cualquiera dis­

posición de la presente Ordenanza o re­

glamentaciones dictadas por los Adminis­

tradores de Aduana, que tengan por obje­

to una medida de orden, fiscalización o po­

licía de Aduanas.". 

letra g) 

4.-Del mismo señor Diputado para 

sustituirla por la siguiente: 
"g) Reemplázase el artículo 194 por el 

siguiente: 
. "Artículo 194.-Las personas que resul­

ten responsables de los delitos de contra­

bando o raud,e, serán castigadas: 
19-Con multa de una a cinco veces el 

valor de la mercadería objeto del delito, 

o con presidio menor en sus grados mí­

nimo a medio, ° con ambas penas a la vez, 

si ese valor excede de quinientos eseudos. 
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2<>-Con multa de una a cinco veces el 
valor de la mercadería objeto del delito si 
ese valor no excede de quinientos escudos. 

En ambos casos, se condenará al deco­
miso de la mercadería. 

No podrá aplicarse pena exclusivamen­
te pecuniaria al reincidente de estos deli­
tos en el caso del N9 1 de este articulo El 
mínimo de la multa en el caso del N9 2 
de este artkulo será de dos veces el valor 
de la mercadería para el que hubiese rein­
cidido una vez y fluctuará de tres a cinco 
veces dicho valor para el que hubiere rein­
cidido dos veces o más. 

Lo anterior es sin perjuicio de la res­
ponsabilidad que pueda caber a los fun­
cionarios aduaneros que hayan tenido par­
ticipación en el hecho, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 239 del Código 
Penal. 

Los delitos de contrabando y fraude a 
que se refiere este título se castigarán co­
mo consumados desde que se encuentren 
en grado de tentativa y en la imposición 
de penas pecuníarias los cómplices o en­
cubridores sufrirán la mitad de las mul­
tas aplicadas a los autores. 

Si el condenado a pena de multa no la 
pagare, sufrirá por vía de sustitución y 
apremio la pena de prisión o reclusión re­
gulándose un día por cada dos escudos sin 
que ella nunca pueda exceder de un año. 

En las multas impuestas por delito de 
contrabando o fraude no se observará la 
destina'Ción prevista en el artículo 60 del 
Código Penal, sino la contemplada en el 
artículo 184 de la Ordenanza.'" 

5.-De1 señor Leigh para suprimir en 
el inciso tercero del N9 2, las siguientes 
frases: 

"No podrá aplicarse pena exclusivamen­
te pecuniaria al reincidente de estos deli­
tos en el caso del N9 1 de este artículo. 
Para estos efectos se considerará también 
reincidente al que haya sido condenado 
anteriormente por contrabando o fraude 
de mercadería cuyo valor no exceda de 
quinientos es·cudos." 

letra j) 

6.-Del señor Ballesteros, para reem­
p)azar el inciso segundo del artículo 230. 
por el siguiente: 

"Con todo, corresponderá a los Admi­
nistradores de Aduanas y a los Jefes de 
Aduanas de Fronteras, aunque no tengan 
competencia en lo criminal, la realización 
de las primeras diligencias para la inves- ~ 
tigación de los delitos de contrabando o 
fraude, conforme a los artículos 69 y 7<> 
d~l Código de Procedimiento Penal, pu­
dIendo decretar la libertad provisional ba­
jo fianza de los detenidos en la forma dis­
puesta en el N9 2 del artículo anterior, si 
la cuantía del delito no excede de quinien­
tos escudos y existieren. diHwltades de 
traslado al Tribunal Aduanero competen­
te." 

7.-Del mismo señor Diputado para con­
sultar, a continuación de' la letra j) una 
letra nueva que diga: 

" ... -Reemplazar .el inciso segundo del 
artículo 231 por el siguiente: 

"En caso afirmativo, se notificará la 
resolución respectiva a los denunciados 
para el solo efecto de que puedan impe­
trar el beneficio de la acción penal con­
templada en el artículo siguiel1te,dentro 
del plazo que se le fije que no podrá ex­
'ceder de 10 días y debiendo hacer un de­
pósito previo equivalente a dos veces el 
valor de la mercadería, más el recargo de 
la ley 9.317. No cumpliéndose con los re­
quisitos aludidos o rechazándose el otor­
gamiento del beneficio o no habiéndoselo 
solicitado, el Administrador de Aduanas 
sustanciará el juicio o remitirá los antece­
dentes al Juzgado del Crimen competente 
según el caso."." ' 

letra k) 
8.-Del señor Leigh para supnmll' el 

inciso final del artículo 233, cuyo tenor es 
el siguiente: "Tampoco podrán acogerse a 
este benefido, las personas que hubi.eren 
internado mercaderías de valor superior a 
dos mil escudos."· 
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A continuación corresponde a Vuestra 
Comisión pasar a referirse a los diversos 
artículos de la Ordenanza General de 
Aduanas que han sido modificados en es­
te trámite reglamentario. 

En el artículo 186 de la Ordenanza de 
Aduanas, que se modifica por la letra b) 
del artículo único de este proyecto de ley, 

ose han introducido algunas enmiendas que 
analizaremos separadamente. 

En el inciso primero se define lo que se 
entiende por "disposiciones aduaneras" y 
se expresa que se entenderán por tales las 
de la presente Ordenanza u otras de or­
den tributario cuyo cumplimiento y fisca­
liza>CÍón corresponde al Servicio de Adua­
nas. 

En el inciso segundo se han introduci­
do dos modificaciones: la primera es con­
cordante con la anterior, y al definir el 
delito de fraude como todo acto que eluda 
o frustre las disposiciones aduaneras, se 
intercaló la expresión "precitadas" con el 
objeto de precisar que debe referirse a las 
disposiciones aduaneras definidas en el 
inciso primero de este artículo. Además, 
se agregó después de la palabra "fraude" 
la expresión "aduanero" .con el propósito 
de tipificar mejor esta especie de delito 
que es distinto, por cierto, al delito de 
fraude configurado en el Código Penal, 
que es una especie de. estafa perpetrada 
p¿r los empleados públicos y a que se re­
fiere el párrafo VI del Libro II Título V 
del referido Código. 

La última enmienda a este artículo tie­
ne por objeto salvar un vacío que existe 
en la disposición vigente, agregando al 
concepto de contrabando el de "introdu­
cir o extraer del territorio nacional mer­
caderías cuya internación o exportación se 
encuentre prohibida.". 

En el artículo 193 se han aprobado dos 
modificaciones fundamentales. 

Por la primera se introduce una en­
mienda nueva a la letra d) de este artícu­
lo, con el objeto de hacer más comprensi­
ble el concepto de vehículo, especificando 
que estos pueden ser terrestres, navales o 

aéreos; y por la segunda, se agrega a es­
ta misma letra d) la frase "en los recin~ 
tos o locales habilitados como almacenes 
particulares" 'con el propósito de compren~ 
der dentro del concepto de la infracción 
de que se trata aquellos actos que son per~ 
petrados en los recintos o locales habilita~ 
dos como almacenes particulares, que j u­
rídicamente constituyen un régimen sus~ 
pensivo de derechos y que es de ordinaria 
aplicación en el comercio, puesto que ·per~ 
mite llevar la mercadería al lugar conve~ 
nido entre la Aduana y el particular, de­
satochándose los recintos aduaneros. 

La última enmienda que se introduce a 
este artículo 193 se refiere a su letra 1) 
y tiene por objeto incluir, dentro de los he­
chos que se sancionan en este artículo, no 
sólo a las infracciones de la Ordenanza 
que tengan por objeto una medida de or~ 
den o de policía aduanera, sino que tam­
bién a las reglamentaciones dictadas por 
la Superintendencia de Aduanas que ten­
gan por finalidad una medida de orden, 
fiscalización o policía de aduana. Sin em­
bargo, 'con el propósito de que estas re~ 
glas sean suficientemente conocidas se dis­
pone que ellas deberán publicarse en el 
Diario Oficial y ser avisadas por carteles 
colocados en lugares destacados del res­
pectivo recinto aduanero. 

Corresponde referirnos a continuación a 
las enmiendas que se han introducido al 
artículo 194 de la Ordenanza de Aduanas. 

En los números 19 y 29 se han sustitui­
do las palabras "mercadería que se impor~ 
te o se exporte" por "mercadería objeto 
del delito", expresiones que se han esti­
mado más jurídicas. En el N9 29 , además, 
se ha introducido otra enmienda en el sen~ 
tido de que el comiso de la mercadería sólo 
puede aplicarse cuando así se hubiere es~ 
tab1ecido en la respectiva sentencia con­
denatoria; pero, para evitar que esta pu­
diere desaparecer durante la secuela del 
juicio se establece la facultad para el Tri­
bunal Aduanero de disponer su inmediata 
incautación. 

En el inciso penúltimo se ha hecho una 



SES ION 431il, EN MARTES 21 DE ENERO DE 1964 3169 

agregación 'con el objeto de establecer que 
los cómplices o encubridores sufrirán la 
mitad de las multas aplicadas al autor. 

Por último, se ha agregado un inciso 
final, con el objeto de establecer que las 
multas por los delitos de contrabando y 
fraude aduanero no tendrán la destinación 
a que se refiere el artículo 60 del Código 
Penal, esto es, el ingreso en arcas fiscales, 
sino que la finalidad indicada en el artícu­
lo 184 de la Ordenanza de Aduanas, que 
establece un galardón para el denunciante 
de estos delitos. 

La modificadón que se introduce al ar­
tículo 197 tiene por objeto incluir, dentro 
de las presunciones del delito de fraude 
aduanero los actos jurídicos que ahí se ex­
presan, los cuales son constitutivos, en la 
actualidad, del delito de fraude aduanero 
pero no se presume, respecto de ellos, la 
comisión de .este delito. Esta modificación 
se justifica si se tiene presente que este 
régimen de admisión temporal o almace­
naje particular importa un acto de con­
fianza de parte del Estado .en una perso­
na parti,cular, y si se incurre en actos ju­
rídicos como vender o ceder a cualquier 
título las especies internadas, es lógico pre­
sumir que el interesado se propone evadir 
el pago de los derechos aduaneros, y debe 
alterarse, por ende, el peso de la prueba. 

En el artículo 229 se agregaron dos in­
cisos al final de este precepto para esta­
blecer la forma en que deben practicarse 
las notificaciones en los juicios aduane­
ros, lo que viene a salvar un vacío que 
existía en las disposiciones de la Ordenan­
za de Aduanas. El prec.epto consigna dos 
formas de practicar las notificaciones per­
sonales según que éstas se efectúen en el 
recinto del Tribunal o fuera de él; en el 
primer caso, se practicarán por el Secre­
tario' y, en el segundo, por los Receptores 
que designe el Tribunal, por personal de 
Carabineros o funcionarios del Servicio 
de Investigaciones. Además, el Secretario 
podrá practicar notifica-ciones por medio 
de cartas certificadas que deberán conte· 

ner el aviso de haberse dictado resolución, 
con copia íntegra de la misma o un ex­
tracto de ella, hecho por el Secretario, si 
fuere muy extensa. 

La Comisión aprobó también, una indi­
cación al artículo 230 de la Ordenanza de 
Aduanas, en virtud de la cual se ,comple­
mentan las disposiciones del inciso segun­
do, estableciéndose que los Administrado­
res de Aduana tendrán competencia para 
efectuar las primeras diligencias para la 
investigación de los delitos de contraban­
do y fraude "conforme a los artículos 6<> 
y 7Q del Código de Procedimiento Penal", 
que reglamentan lo que se conoce con el 
nombre de "primeras diligencias del suma­
rio". Agregándose que tendrán facultad 
para decretar la libertad provisional ba­
jo fianza de los detenidos en la forma dis­
puesta en el NQ 2Q del artículo 229, si la 
cuantía del delito no excede de E9 500, y 
si existieren dificultades de traslado al 
Tribunal Aduanero competente. 

En el artículo 232 la Comisión interca­
ló como incisos segundo y tercero, dos 
preceptos cuya finalidad básica es la de 
reglamentar la oportunidad en que se pue­
de impetrar el beneficio de renuncia de la 
acción penal. A este efecto se dispone que, 
el Administrador de Aduanas, 'cuando es­
time que hay mérito para ejercitar la ac­
ción penal por los delitos correspondien­
tes, deberá notificar esta resolución a los 
denunciados para el solo efecto de que 
puedan impetrar el beneficio de .renuncia 
de la acción penal dentro del plazo de 10 
días, contado desde la notificación, y so­
lamente una vez expirado el plazo ante­
rior, sin que se haya solicitado dicho be­
neficio o se haya rechazado su otorgamien­
to, el Administrador de Aduanas podrá 
conocer del juicio correspondiente o remi­
tir los antecedentes al Juzgado del Crimen 
competente, según corresponda. De esta 
manera se evita el inconveniente, que sue­
le presentarse en la actualidad, de que es­
tando conociendo la justicia ordinaria del 
proceso correspondiente se impetre el be-
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neficio de la renuncia de la acdón penal 
y deban remitirse los antecedentes al Su­
perintendente de Aduanas. 

La enmienda al artículo 233, en virtud 
de la cual se suprime en el inciso prime­
ro la frase "siempre que no se haya or­
denado la instrucción del sumario crimi­
nal" es concordante' con la modificación 
analizada recientemente, puesto que, el be­
neficio de renuncia de la a'ccÍón penal de­
berá ser siempre anterior al proceso cri­
minal. 

Por último, la Comisión aprobó una in­
dicación al inciso final de este mismo ar­
tículo en orden a establecer que tampoco 
podrán acogerse a este beneficio las per­
sonas que hubieren internado mercaderías 
de valor superior a El? 3.000 en lugar de 
los El? 2.000, que fijaba el proyecto conte­
nido en el primer informe. 

Por las consideraciones expuestas y las 
que, en su oportunidad os dará a conocer 
el señor Diputado Informante, Vuestra 
Comisión os recomienda la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de Ley': 

"Artículo único.- Introdúcense las si­
guientes modificaciones al D.F.L. NQ 213, 
de fecha 5 de agosto de 1953, que aprobó 
la Ordenanza de Aduanas; 

a) Reemplázase el artículo 174 por el 
siguiente: 

"Artículo 174.-Sin perjuicio de lo se­
ñalado en el artículo 195, letra e), y en 
las disposiciones de' esta Ordenanza, la 
circulación de mercaderías dentro del 
país, o sea, su transporte de uno a otro 
punto del territorio nacional, sin salir al 
mar o cruzar las fronteras, no es necesa­
rio que vaya o esté acompañada de docu­
mentos que prueben que dichas mercade­
rías han satisfecho el cumplimiento de 1as 
obligaciones aduaneras de fiscalización o 
de pago, a menos que conforme con lo 

que dispongan los Reglamentos, se trate: 
a) De mercaderías de origen extranje­

ro, o similares nacionales, que circulen o 
entren en los perímetros fronterizos de 
vigilancia especial o salgan de ellos; 

b) De mercaderías de origen extranje­
ro que deban conservar las fajas o estam­
pillas de impuestos internos que las leyes 
exigen y cuya colocación es previa a su 
desaduanamiento, o de aquellas para las 
cuales la Junta General, con aprobación 
del Presidente de la República,exija la 
colocación por la Aduana de un sello o 
distintivo especial y gratuito que sirva 
para comprobar permanentemente su le­
gal importación; 

c) De mercaderías extranjeras que 
circulen de un territorio de régimen tri­
butario especial a otro de mayores gravá­
menes o al resto del país, y 

d) De mercaderías nacionales, nacio­
nalizadas o extranjeras que salgan o es­
tén fuera del territorio circunscrito por 
las Aduanas y los perímetros de vigilan­
cia especial, aunque permanezcan en te­
rritorio nacional como es el caso, entre 
otros, del ganado que se lleve a pastoreo 
o permanece al oriente de las Aduanas."; 

b) Reemplázase el artículo 186 por el 
que sigue: 

"A rtículo 186.- Las infracciones a las 
disposiciones de la presente Ordenanza o 
de otros de orden tributario cuyo cumpli­
miento y fiscalización corresponde al Ser~ 
vicio de Aduanas, pueden ser de carácter 
reglamentario o constitutivas de los deli­
tos de fraude y de contrabando. 

Fraude aduanero es todo acto que elu­
da o frustre las disposiciones aduaneras 
precitadas con el ánimo de perjudicar los 
intereses fiscales en cualquier forma. 

Contrabando es el hecho de introducir 
o extraer del territorio nacional mercade­
rías eludiendo el pago de los derechos, im­
puestos, tasas y demás gravámenes que 
pudiera corresponderles o el ejercicio de 
la potestad que sobre ella tiene la Adua­
na con arreglo a esta Ordenanza y los Re­
glamentos. Es también contrabando el he-
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cho de hacer pasar mercadería extranje­
ra de un territorio de régimen tributario 
especial a otro de mayores gravámenes o 
al resto del país, en la forma indicada an­
teriormente e introducir o extraer del te­
rritorio nacional mercaderías cuya inter­
nación o exportación se encuentre prohi­
bida." ; 

c) En el artículo 187, se reemplaza la 
palabra "dos" por "tres"; 

d) En el inciso segundo del artículo 
189, sustituyendo la expresión "hasta de 
cien mil pesos" por la frase "de diez a 
quinientos escudos"; 

e) En el artículo 192, reemplázase la 
frase "hasta de quinientos pesos" 'por la 
expresión "de cien a diez escudos"; 

f) En el artículo 193, sustitúyese la fra­
se "hasta de cien mil pes.os" por la ex­
presión "de diez a quinientos escudos". 

La letra b) de este artículo se sustituye 
por la siguiente: 

"b) La violación del sello o de la aber­
tura, rotura o retiro de marchamos, can­
dados u otros cierras colocados por la 
Aduana en los vehículos terrestres, nava­
les o aéreos o en los recintos o locales ha­
bilitados como almacenes particulares.". 

. En la letra g) del mismo artículo, se 
elimina la expresión "lanchas u otras", y 

Se reemplaza la letra 1) por la siguien­
te: 

"1) Las infracciones de cualquiera dis­
posición de ·la presente Ordenanza o re­
glamentaciones dictadas por la Superin­
tendencia de Aduanas que tengan por ob­
jeto una medida de orden, fiscalización o 
policía de aduana. Estas normas deberán 
publicarse en ~1 Diario Oficial y ser avi­
sadas por carteles colocados en lugares 
destacados del respectivo recinto adua­
nero." ; 

g) Reemplázase el artículo 194 por el 
siguiente: 

"Artículo 194.- Las personas que re­
sulten responsables de los delitos de con­
trabando o fraude, serán castigadas: 

1Q-Con multa de una a cinco veces el 

¡ 

valor de la mercadería objeto del delito si 
o con presidio menor en sus grados míni­
mo a medio, o con ambas p-enasa la vez, 
si ese valor excede de quinientos escudos. 

2Q-Con multa de una a cinco veces el 
valor de la mercadería objeto del delito si 
ese valor no excede de quinientos escudos. 

En ambos casos se condenará al comi­
so de la mercadería, sin perjuicio de su 
inmediata incautación por el Tribunal 
Aduanero. 

No podrá aplicarse pena exclusivamente 
pecuniaria al reincidente de estos delitos 
en el caso del NI} 11} de este artículo. Para 
estos efectos se considerará también re·­
incidente al que haya sido condenado an­
teriormente por contrabando o fraude de 
mercaderías cuyo valor no exceda de qui­
nientos escudos. El mínimo de la pena de 
multa en el caso del NQ 2Q de este artícu­
lo será de dos veces el valor de la mer­
cadería para el que hubiere reincidido una 
vez; de tres para el que hubiere reinci­
dido dos y así sucesivamente hasta llegar 
a cinco veces el valor de la mercadería 
como monto de la multa para el que hu­
biere reincidido cuatro veces o más. 

Lo anterior es sin perjuicio de la res­
ponsabilidad que pueda caber a los funcio­
narios aduaneros que hayan tenido par­
ticipación en el hecho,de acuerdo con 10 
dispuesto en el artículo 239 del Código 
Penal. 

Los delitos de contrabando y fraude a 
qUe se refi.ereeste título se castigarán 
como consumados desde que se encuentren 
en grado de tentativa y en la imposición 
de penas pecuniarias los cómplices o en­
cubridores sufrirán la mitad de las mul­
tas aplicadas a los autores. 

Si el condenado a pena de multa no la 
pagare, sufrirá por vía de sustitución y 
apremio la pena de prisión o r.eclusión, 
regulándose un día por cada dos escudos, 
sin qUe ella nunca pueda exceder de un 
año. 

En las multas impuestas por delito de 
contrabando o fraude no se observará la 
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destinación prevista en el artículo 60 del 
Código Penal, sino la contemplada en el 
artículo 184 de la Ordenanza."; 

h) Sustitúyese el inciso primero del 
artículo 195, por el que se inserta a con­
tinuación: 

"Se presumen responsables . del delito 
de contrabando las personas que ejecuten 
los siguientes hechos o que tengan inter­
vención en ellos:"; 

i) Agrégáse al artículo 197 la siguien­
te letra f) : 

"f) Vender, disponer o ceder a cual­
quier título y consumir o utilizar en for­
ma industrial o comercial mercaderías 
sujetas al régimen suspensivo de derechos 
de admisión temporal o almacenaje par­
ticular sin haber cubierto previamente los 
respectivos derechos, impuestos y otros 
gravámenes que los afecten o sin haber 
retornado a la potestad aduanera y cum­
plido las obligaciones existentes a su res­
pecto, una vez expirado el plazo de la 
franquicia." ; 

j) En el artículo 215 reemplázase la 
expresión "del Crimen" por la frase "que 
corresponda" ; 

k) Sustitúyense los artículos 229, 230 
y 232 por los siguientes: 

"Artículo 229.-De los delitos de con­
trabando y fraude conocerán en primera 
instancia los Administradores de Adua­
nas de Arica, Antofagasta, Valparaíso, 
Santiago, Talcahuano, Puerto Montt y 
Punta Arenas cuando el valor de la mer­
cadería no exceda de quinientos escudos. 

El Presidente de la República fijará 
mediante decreto supremo el territorio en 
que ejercerá su jurisdicción cada Admi­
nistrador de las Aduanas mencionadas. 

Para el juzgamiento de los delitos de 
contrabando y fraude los Administrado­
res de Aduanas indicados aplicarán el 
procedimiento sobre faltas que señala el 
Título 1 del Libro III del Código de Pro­
cedimiento Penal con las siguientes mo­
dificaciones : 

1) Hará de Acusador Público el Aboga­
do del Consej o de Defensa del Estado res-

pectivo o a falta de éste, el funcionario 
del Servicio de Aduanas qUe designe el 
Administrador; 

2) No se aplicará lo dispuesto en los 
artículos 247 y 357 del Código de Proce­
dimiento Penal. La libertad provisional 
será otorgada sin perjuicio de lo dispues­
to en el artículo 363 del mismo Código, 
sólo una vez que se rinda c~ción en di­
nerO efectivo por un monto no inferior a 
la mitad del valor de la mercadería; 

3) Conocerá de la apelación de la sen- . 
tencia definitiva la Corte de Apelaciones 
correspondiente al lugar en que ejerza 
sus funciones el Administrador respectivo 
y el plazo para interponerla será de cinco 
días; 

4) Al interponerse apelación por el reo. 
deberá éste acompañar constancia de ha­
ber consignado en arcas fiscales una can­
tidad equivalente a la mitad del valor de 
la mercadería, sin cuyo requisito el re­
curso será declarado de plano inadmisi­
ble; 

5) Las sentencias definitivas dictadas 
en estos juicios y que no fueren apeladas 
serán consultadas al Superintendente de 
Aduanas. 

Para la sustanciación de estos juicios' 
los Administradores de Aduanas a que se 
refiere este artículo deberán designar co­
mo Secretario del Tribunal a un funcio­
nario que tenga título de abogado. 

Las notificacion.es se harán por el Se­
cretario, personalmente o por carta certi­
ficada que deberá contener el aviso de 
haberse dictado resolución, con copia ín­
tegra de la misma o un extracto de ella. 
hecha por el Secretario, si fuere muy ex­
tensa. Las notificaciones por carta se 
entenderán practicadas desde el día si­
guiente a aquel en que sean expedidas. 
debiendo el Secretario hacer con.star este 
hecho en el expediente en la misma fecha 
que ocurra. 

Las notificaciones personales que se 
practiquen fuera del Tribunal Aduanero 
deberán hacerse por los Receptores que 
designe el Tribunal, por personal de Ca-
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rabineros o funcionarios del Servicio de 
Investigaciones." 

"Artículo 230.-Los Tribunales Ordina­
rios de Justicia conocerán de los juicios 
de contrabando y fraude cuando el valor 
de la mercadería exceda de quinientos es­
cudos. 

Con todo, corresponderá a los Admi­
nistradores de Aduanas aunqUe no ten­
gan competencia en lo criminal, la reali­
zación de las primeras diligencas para la 
investigación de los delitos de contrabando 
o fraude, confórme a los artículos 69 y 79 

del Código de Procedimiento Penal, pu­
diendo decretar la libertad provisional ba­
jo fianza de los detenidos en la forma 
dispuesta en el Nq 2 del artículo anterior 
si la cuantía del delito no excede de qui­
nientos escudos y existieren dificultades 
de traslado al Tribunal Aduanero comp€­
tente. Las actuaciones que ellos practi­
quen serán válidas sin necesidad de que 
se ratifiquen ante el Juez que correspon­
da conocer de dichos delitos. 

El sobreseimiento temporal o definiti­
vo en los procesos por delitos de contra­
bando o fraude aduanero no impedirá que 
las Aduanas puedan ejercer sobre las 
mercaderías extranjeras a que el proceso 
se refiere la potestad establecida por los 
artículos 39, 99 y 176 de la Ordenanza de 
Aduanas." 

"Artículo 232.-E1 Administrador de 
la Aduana respectiva apreciará si hayo 
no mérito para ejercitar la acción penal' 
correspondiente por los hechos de que co­
nozca. 

En caso afirmativo se notificará la re­
solución respectiva a los denunciados pa­
ra el solo efecto de que puedan impetrar 
el beneficio de renuncia de la acción pe­
nal contemplada en el artículo siguiente, 
dentro del plazo de diez días contado des­
de la notificación, para lo cual deberán 
efectuar un depósito equivalente a dos 
veces el valor de la mercadería, más el 
recargo establecido en la ley 9317. 

Expirado el plazo anterior sin que se 
haya solicitado el beneficio o se haya re· 

chazado su otorgamiento, el Administra­
dor, de Aduanas sustanciará el juicio o 
remitirá los antecedentes al Juzgado del 
Crimen competente, según el caso. 

La iniciación del sumario por el Tribu­
nal competente o la realización de las pri­
meras diligencias a que se refiere el in­
ciso segundo del artículo 230, suspenderá 
la prescripción que contempla el artículo 
187 de esta Orde.nanza. 

Si estimare que no hay motivo para 
ejercitar acción penal, remitirá los ante­
cedentes al Abogado Procurador Fiscal 
respectivo y con el Informe de éste, que 
deberá ser expedido en el plazo de 10 días, 
los enviará al Superintendente de Adua­
nas, quien deberá pronunciarse sobre la 
c;onsulta. 

Si el Superintendente no confirmare di­
cha resolución deberá devolver los ante­
cedentes, a fin de que se proceda a lo 
dispuesto en el inciso segundo de este ar­
tículo. Si la ratificare, deberá recabar de 
la Honorable Junta General de Aduanas 
su confirmación cuando se trate de un 
juicio cuya cuantía exceda de cin~o mil 
escudos". 

1) Reemplázase el artíulo 233 por el si­
guiente: 

"Artículo 233.-A petición de los de­
nunciados el Superintendente de Adua­
nas, con acuerdo de los dos tercios del to­
tal de los miembros de la Junta General, 
podrá autorizar en casos calificados al 
Administrador para no ejercitar la acción 
penal si los denunciados enterasen en ar­
cas fiscales una multa que fije dicha Jun­
ta, no inferior al doble del valor de la 
mercadería. 

La autorización a que se refie!"e el in­
ciso anterior será calificada de acuerdo 
con los anteced~mtes personales del denun­
ciado, y con la naturaleza, modalidades y 
móviles determinantes del delito, en cuan­
to permitan presumir que no volverá a 
delinquir. 

N o obstante, no podrán acogerse al be­
neficio establecido en este artículo: las 
personas que se encuentren procesadas 
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por delitos de fraude y contrabando; las 
que hayan sido condenadas anteriormente 
sin que haya transcurrido un plazo de cin­
co años desde que cumplieron la sanción 
impuesta por los delitos expresados; aque­
llas en cuyo favor haya sido acordada la 
renuncia de la acción penal dentro de los 
tres años anteriores a la nueva denuncia; 
y las personas responsables de esos mis­
mos delitos cometidos con ocasión de in­
ternación ilegal de mercaderías desde las 
zonas liberadas al resto del país. 

Tampoco podrán acogerse a este bene­
ficio, las personas que hubieren internado 
mercaderías de valor superior a tres mil 
escudos." ." 

Sala de la Comisión, en jueves 16 de 
enero de 1964. 

Acordado en sesiones 85~ y 87~, con 
asistencia de los señores:' Galleguillos V. 
(Presidente), Ballesteros, Flores, Dono­
no, Leigh, Millas, Morales, don Carlos, 
Silva y Valenzuela. 

Continúa como Diputado Informante el 
señor Leigh. 

(Ft;lo.) : E1duardo Mena Arroyo Secre­
tario. 

16.-MOCION DEL SEÑOR GORMAZ 

Honorable Cámara: 
En la ciudad de Curicó existe un grupo 

de familias que viven en mejoras cons­
truidas en terrenos de propiedad de la 
Municipalid~d de Curicó, ubicados al pie 
del Cerro Condell, en el sector sur orien­
te, mejoras que se han venido traspasan­
do de generación en generación o ventas 
a terceros cuando ellas están desde hace 
más de cincuenta años. 

La totalidad de las referidas mejoras 
están cORstmidas de material sólido, ins­
critas en la Municipalidad en su mayor 
parte y en el respectivo Rol de Bienes 
Raíces óe la comuna, pagando los corres­
pondientes derechos de piso a la Munici­
palidad y contribuciones al Fisco. 

Ahora bien, dado el carácter público y 
transitorio que tienen los componentes 

del Municipio, permanentemente estos 
mejoreros están amenazados de desalojo 
con el objeto de colocar a otras personas 
en' su lugar y, no obstante ser dueñas por 
herencia o por compra de las mejoras, 
no tienen seguridad de contar con un ho­
gar definitivo a pesar de que, en la ma­
yoría de los casos, han nacido y crecido 
en ellas. 

Esta circunstancia hace que los ocu­
pantes no se atrevan a efectuar inver­
siones de gran cuantía en las mismas ya 
que no existe la seguridad de su ocupa­
ción, temiendo que, en cualquier momen­
to, se les desahucie. 

Por otra parte, Munkipalidades ante­
riores han querido dar una solución al. 
problema que se les presenta a estos me­
joreros, pero se han encontrado con la 
Ley de Municipalidades la cual no facul­
ta vender directamente a cada uno de 
ellos, sino que deben enajenarlas en pú­
blica subasta, con lo cual se ,desvirtuaría 
su objetivo ya que a ellas puede concu­
rrir libremente cualquier interesado. 

Como es un deber social venir en ayuda 
de estos mejoreros, que suman alrededor 
de 2&0 familias con numerosa prole, dán­
doles estabilidad a sus posesiones, con lo 
cual podrán seguir gozando de ellas en 
forma definitiva, vengo en someter a la 
consideración de la Honorable Cámara, 
el siguiente 

Prcwecto de Ley: 

"ArtícuJo 19-Facúltase a la Municipa-
1id~d de Curicó para transferir a sus ac­
tuales dueños de mejoras los terrenos de 
su propiedad ubicados en los costados 
suroriente (Población "Los Aramos") 
del Cerro Condell de esa comuna, ocupa­
dos por dichas mejoras. 

Para acogerse a los beneficios de la 
presente ley, los interesados deberán 
acreditar ante 1ft Municipalidad de Curi­
có, a,demás de los títulos correspondientes 
de dominio de la mejora, su inscripción 
en el Rol de Avalúos de la Oficina de Im­
puestos Internos y el pago de la respec-
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tiva contribución de bienes raíces del úl­
timo semestre. 

Artículo 2<>-El precio de venta de los 
terrenos en referencia será el que deter­
mine la Dirección General de Impuestos 
Internos previa retasación. 

Artículo 3<>-Los fondos que obtenga la 
Municipalidad de Curicó por el concepto 
de venta de estos terrenos a los mejore­
ros, deberá depositarse en la Tesorería 
Provincial de Curicó a la orden del Mi­
nisterio de Obras Públicas, como aporte 
para extender o construir, exclusivamen­
te, redes de alcantarillado en el mismo 
sector de estos mejoreros." 

(Fdo.) : Raúl Gormaz Malina. 

17.-PRESENTACIONES 

Dos presentaciones, con las cuales los se­
ñores Humberto García Pino y Roberto 
Rojo Rojo solicitan la devolución de los an­
tecedentes acompañados a proyectos de ley 
que los beneficiaban. 

18.-COMUNICACION 

Del Comité Parlamentario del Partido 
Comunista en el que manifiesta haber de­
signado Comité Propietario al Honorable 
DiP.utado don Orlando Millas Correa. 

19.-TELEGRAMA. 

De la Unión de Farmacias de la provin­
cia de Concepción, con el que se refiere al 
alza de los productos farmacéuticos. 

V.-TEXTO DEL DEBATE. 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 
15 minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las actas de las sesiones 40~, 41 ~ y 42~ 
extraordinarias están a disposición de los 
señores Diputados. 

Se va a leer la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de 
los asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Terminada la Cuenta. 

1.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Don Humberto García Pino y 
don Roberto Rojo Rojo han solicitado la 
devolución de antecedentes acompañados 
a proyectos de ley que les otorgan bene­
ficios. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

Acm'dado. 

2.-FIJAlCION DE LA PLANTA Y SUELDOS 

DEL PERSONAL DE LA DIRECCION DE IN­

DUSTRIA Y COMERCIO, DEPENDIENTE DEL 

MINISTERIO DE ECONOMIA, FOMENTO y RE-

CONSTRUCCION.- TERCER TRAMITE 

CONSITUCIONAL. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Entrando al Orden del Día, en 
conformidad al artículo 203 del Regla­
mento, corresponde ocuparse de las mo­
dificaciones introducidas por el Honora­
ble Senado en el proyecto de ley que fija 
las plantas del personal de la Dirección 
de Industria y Comercio dependiente del 
Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción. 

-Las modificaciones del Honorable Se­
nado aparecen impresas en el Boletín NfJ 
10.049-S. 

-El oficio del Senado figura entre los 
Documentos de la Cuenta de este Boletín 
de Sesiones, página, 3156. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- En discusión la modificación 
introducida por el Honorable Senado al 
artículo 2<>, que consiste en intercalar,' 
después de la denominación "Ingeniero", 
la siguiente: "Ingeniero Comercial". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobada. 
En discusión las modificaciones intro­

ducidas por el Honorable Senado al ar­
tículo 49, que consisten en reemplazar su 
párrafo inicial, y en agregar un inciso fi­
nal, nuevo. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, el Honorable 
Senado ha introducido dos modificaciones 
a este artículo 49• En su inciso primero, 
ha intercalado entre las palabras "artícu­
lo 19" y "al siguiente" el adverbio "úni­
camente". Y ha agregado como inciso 
final, nuevo, el que se consigna en el Bo­
letín, y que dice a la letra: 

"Los cargos de las plantas indicadas 
en el artículo 19 que resultaren vacantes 
después de efectuado el encasillamiento 
a que se refiere el inciso primero no po­
drán ser provistos". 

Debo hacer presente que el Honorable 
Senado aprobó con anterioridad el artícu­
lo 19 de este proyecto de ley tal como fue 
despachado por la Honorable Cámara. En 
él, que ya es ley porque ha contado con 
la aquiescencia de ambas ramas legisla­
tivas, se establecen los cargos en base a 
los cuales se va a hacer la reestructura­
ción de este importante servicio estatal, 
cual es la Dirección de Industria y Co­
mercio. 

En consecuencia, es indudable que ha 
incurrido en un lamentable error porque, 
después de aprobar el artículo 19,concor­
dando con el criterio de la Honorable Cá­
mara, no le quedaba otra actitud que san­
cionar, en su totalidad, el artículo 49 tal 
como 'fue propuesto, y no introducirle el 
inciso final a que se hace referencia en 
el Boletín. 

En efecto, este inciso final no tiene 

ninguna relación con lo que ya se ha 
aprobado respecto del artículo 19, porque 
justamente, los cargos que allí se indican 
deben ser proveídos. En cambio, el Hono­
rable Senado ha dicho "Los cargos de las 
plantas indicadas en el artículo 1 Q que 
resultaren vacantes después de efectuado 
el encasillamiento a que se refi~re el in­
ciso primero no podrán .ser provistos". La 
verdad es que deben ser provistos, por­
que no eS suficiente el número de funcio­
narios que, adualmente, trabaja en la Di­
rección de Industria y Comercio. Además, 
como lo he dicho,el artículo 1 Q ha conta­
do con la aprobación de ambas ramas del 
Congreso N aciona!. 

De manera que hay una terrible con­
tradicción entre lo aprobado por el Hono­
rable Senado, al sancionar favorablemen­
te el artículo 19, Y la modificación que 
consiste en introducir un inciso 'final, nue­
vo, al artículo 49. 

En consecuencia, los Diputados de es­
tas bancas, concordando con la actitud 
que asumimos en el primer trámite cons­
titucional, y por estimar total y abso!uta­
mente contradictorio el criterio del Ho­
norable Senado respecto de esta materia, 
votaremos en contra del inciso final, que 
ha agregado en el artículo 49, para que 
se mantenga la debida concordancia .en­
tre dicha disposición y el artículo 1 9 

aprobado tanto por la Cámara de Dipu­
tados como por el Honorable Senado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco !a palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la primera modi.ficación 

introducida por el Honorable Senado al 
artículo 49. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Varios señor DIPUTADOS.~iNo, se­
ñor Presidente. Que se vote! 

El s€ñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-PracticaM la votación en forma eco­
nóm7'ca, dio el siguiente resultado: por la, 
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ajirma,tiva, 19 votos; por l,w negativa, 42 
votos. 

El s,eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Reehazada la modificación. 

En votación la segunda modificación 
introducida por el Honorable Senado, que 
consiste en agregar un inciso fina! nuevo, 
al ,utículo 49. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómiea, dio el siguiente resultado: por la 
a.jirmativa, 17 votos; por la negativa, 42 

. 'votos. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Rechazada la modificación del 
Honorable Senado. 

En diseusión la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 69, que contIste 
en substituir una frase del inciso segundo. 

Ofrezco !a palabra. 
Ofrezco !a palabra. 
Cerrado ·el debate. 
Sí le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará la modi­
fkación. 

Varios señores DI PUT ADOS.-¡ Que se 
vote, señor Presidente! 

El s'9ñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nóm[ca, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 43 votos; por l:a negativa, 7 
~'otos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobada la modificación del 
Honorable Senado. 

En discusión la modificación del Hono­
rabIe' Senado al artículo 79, que consiste 
en rechazar el inciso segundo. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El s·eñor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su S·eño:r:ía. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, al rechazar 
la Honorable Cámara el inciso final, nue­
vo, propuesto en el artículo 49 por el Ho­
norable Senado, ha insistido en su crite­
rio primitivo de mantener los cargos se-

ñalados en el artículo 19, los que podrán 
ser provistos por personal que ingrese 
mediante los respectivos concurso's. 

Ahora bien, aprobado el criterio ante­
rior, también debemos rechazar la modi­
iicaclOn del Honorable Senado al inciso 
segundo del artículo 79, y la del artículo 
13, que deberemos considerar posterior­
mente, pues ambos son complementarios 
del artículo 49. 

El inciso segundo del artículo 7Q esta­
blece que "los cargos de Jefes de Oficinas 
Provinciales que queden vacantes des­
pués de encasillados los Jefes de las Ofi­
cinas Zonales, serán provistos por con­
curso. Para estos efectos, a los funciona­
rios en actual servicio que postulan a 
estos cargos, no les será exigible, por una 
sola vez, el cumplimiento de los requisi­
tos establecidos en el artículo 14 del D. 
F. L. NI? 338, de 1960". Es decir, la Ho­
norable Cámara' determinó que al concur­
so para proveer dichos cargos pueden 

'postular los actuales funcionarios, que 
ingresaron al servicio antes de la vigen­
cia del actual Estatuto Administrativo 
-DFL. N9 228, del año 1960- que en su 
artícu!o 14 establece, entre otros requi­
sitos, acr,editar cuarto año de humanida­
des para un empleo público y Licencia 
Secundaria, para los cargos de categoría. 
Por eso consideramos de toda justicia 
reiterar nuestro predicamento anterior, a 
fin de mantener el inciso segundo del ar­
tículo 79. 

Por estas razones, los Diputados radi­
cales votaremos en contra de la modifi­
cación introducida por el Honorable Se­
nado e insistiremos en el mantenimiento 
del inciso segundo del artículo 7Q• 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Pido !a palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, deseo anunciar que 
los parlamentarios conservadores votare­
mos también por el criterio sustentado 
por la Honorable Cámara, que es el único 
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que permite continuar su carrera funcio­
naria al personal en servicio, pues impli­
ca, en buenas cuentas, mantener los dere­
chos adquiridos respecto de aquellos em­
pleados que han ingresado al servicio con 
anterioridad a la dictación del actual Es­
tatuto Administrativo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­

sidente, respecto del inciso segundo del 
artículo en debate, los Diputados demo­
cratacristianos rechazaremos el predica­
mento del Honorable Senado e insistire­
mos en 10 aprobado por la Cámara de Di­
putados. 

La razón que tenemos para ello es que, 
mediante dicho inciso, se·otorga al perso­
nal actualmente en servicio el derecho de 
ascender de acuerdo con la legislación vi­
gente. 

Por este motivo, votaremos favorable­
mente el criterio sustentado por la Hono­
rable Cámara. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MIRAN"DA, don Hugo (Pre-

sidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado. 
-Practicada la; votación en fovma eco­

nómica, dio el sig'uiente resultado: por la 
afirmativa, 9 votos; por la negativa, 45 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación del 
Honorable Senado. 

En discusión la modificación del Hono­
rable Senado al artículo 13, que consiste 
en rechazarlo. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Señor Presidente, como ya lo 
dije, el artículo 13 es una consecuencia de 
las modificaciones re·chazadas por la Ho­
norable Cámara respecto del inciso final, 
nuevo, propuesto por el Honorable Sena­
do en el artículo 49 y del inciso segundo 
del artículo 79, 

Ahora bien, al operar los artículos 19, 

49 'y 79, que crean cargos y permiten pro­
veer las vacantes con personal que ingre­
se al Servicio, deberá establecerse per­
fectamente la estructura. interna de la Di­
rección de Industria y Comercio, tal como 
ha sido concebida en el proyecto de ley 
en discusión, Y qué mejor que el propio 
Dir~tor del Servicio, sea quien efectúe 
las innovaciones de acuerdo con lo que ya 
hemos sancionado favorablemente. Por 
eso el artículo 13, en su inciso primero 
dispone que "corresponderá al Director 
de Industria y Comercio determinar la es­
tructura interna del Servicio, para lo cual 
creará los Departamentos, Sub departa­
mentos, Oficinas y Secciones que sean 
<convenientes. Asimismo, distribuirá al 
personal entre dichas divisiones adminis­
trativas, de acuerdo a las necesidades del 
Servicio". El inciso segundo qUe estable­
ce determinadas exigencias, dice que "en 
todo caso, para ser designado como Jefe 
de Departamento será necesario estar en 
posesión de un título profesional univer­
sitario, o ser Contador inscrito en el Co­
legio de Contadores". 

Finalmente, con el fin de .agregar otro 
elemento de juicio importante al debate 
para rechazar la modificación del Hono­
rab!e Senado, debo señalar que el Congre­
so Nacional, no hace mucho, aprobó una 
disposición parecida en el proyecto de ley 
sobre reestructuración de la Dirección de 
Estadística y C~msos. De manera qUe si 
en aquel servicio público -que también 
depende del Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción- aplicamos este 
criterio, no hay ningún fundamento para 
innovar y quitar esta posibilidad al Di­
rector de Industria y Comercio, que será 
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la persona a quien la ley encomendará la 
obligación de establecer la nueva estruc­
turación de esta importante repartición. 

Por estas razones, vamos a rechazar la 
modificación del Honorable Senado, con 
el fin de insistir en el artículo 13, tal co­
mo ,_'u e aprobado por esta Honorable Cor­
poración. 

El señor BALLESTEROS.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, los Diputados de estas bancas vo­
taremos favorablemente el rechazo ope­
rado en el Honorable Senado respecto del 
artículo 13, porque para los Diputados 
democratacristianos, discordando los ar­
gumentosexpuestos por el Honorable se­
ñor Morales, don Carlos, resulta absolu­
tamente inconveniente, desde el punto de 
vista administrativo, radicar en el Direc­
tor del Servicio la facultad de determinar 
la estructura interna del mismo, pues, por 
esta vía, se está delegando la atribución 
que el artícu)o 44, N9 59, de la Constitu­
ción Política del Estado, imperativa y 
restrictivamente, entrega a la ley. A nues­
tro juicio, no se puede dejar en manos 
de un funcionario, cualquiera sea la con­
fianza qu·e en él se tenga o deposite, la 
facultad de determinar la estructura in­
terna de un servicio del Estado. Por eso 
consideramos absolutamente inapropiado 
e inconveniente que se haya introducido 
esta disposición en la Honorable Cámara, 
y preferimos rechazarla, como lo acordó 
el Honorable Senado. 

Por otra parte, la disposición establece 
que será atribución del Director de In­
dustria y Comercio "determinar la estruc­
tura interna del Servicio, para lo cual cre­
ará los Departamentos, Subdepartamen­
tos, Oficinas y Secciones que sean conve­
nientes", y "asimismo", "distribuir" al 
personal entre dichas divisiones adminis­
trativas, de acuerdo a las necesidades del 
Servicio" . 

En esos términos nunca vamos a cono-

cer la estructura definitiva de este Servi­
cio, porque -y éste es otro de los argu­
mentos acerca del cual deseo llamar. la 
atencién de la Sala- se está entregando 
al Director una atribución sin un plazo 
determinado de vigencia y sin señalar que 
podrá ejercitarla por una sola vez, convir­
tiéndolo de este modo, en un verdadero 
César del Servicio, ya que, en cualquier 
instante podrá modificar la estructura in­
terna de la repartición a su 'cargo, crear 
Departamentos y cambiar de funciones, a 
su entero arbitrio, al personal de la Di­
rección. 

Por muchos precedentes que se puedan 
invocar -que no son tantos,- aceptar una 
disposición de esta naturaleza, es la prime­
ra vez que se introduce una atribución tan 
amplia en un proyecto de ley que tiene co­
mo propósito restructurar un servicio del 
Estado. 

En consecuencia, dada la absoluta in­
conveniencia del artículo 13 para el buen 
orden de la Administración Pública y las 
consideraciones ya señaladas, acogeremos 
el criterio del Honorable Senado haciendo 
presente, asimismo, la inconstitucionali­
dad de esta dissposición. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, en razón de que comparto el cri­
terio expresado por el Honorable señor 
Ballesteros, pues tuve oportunidad de es­
cuchar en el Honorable Senado los argu­
mentos que se dieron sobre la inconstitu­
cionalidad del artículo 13 en debate, soli­
cito que, con cargo a mi tiempo, se dé lec­
tura a los informes evacuados por la Co­
misión respectiva del Honorable Senado, 
qae permitirán aclarar mucho el criterio 
de la Honorable Cámara frente a esta ma­
teria. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se va a dar lectura a los in­
formes a que se ha referido Su Señoría. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-En el 
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primer informe de la Comisión de Go­
bierno Interior del Senado, se dice lo si­
guiente: "El artículo 13, aprobado con 
una modificación de redacción, otorga fle­
xibilidad al Servicio, para adaptarse a si­
tuftciones de diverso orden que puedan 
presentarse, permitiendo al Director, crear 
Departamentos, Subdepartamentos, Ofici­
nas y Secciones que estime convenientes, 
en el momento oportuno". 

"Tanto este artículo eomo los siguien­
tes, hasta el artículo 17 inclusive, consti­
tuyen un conjunto de reglas que tradu­
cen los propósitos de descentralización y 
adaptación de funciones eonvenientes y 
prácticas para el mejor desarrollo de las 
actividades de la Dirección, y fueron 
aprobadas por vuestra Comisión." 

El señor BALLESTEROS.-EI exceso 
de flexibilidad los lleva a vulnerar la 
Constitución. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente.-En el segundo informe no hay 
ninguna referencia a la materia. 

Puede continuar el Honorable señor Sil­
va DUoa. 

El señor SILVA ULLOA.-En todo ca­
so, señor Presidente, y eomo no deseo dis­
traer por más tiempo la atención de la 
Honorable Cámara, sólo quiero insistir 
en que, durante el debate habido en el Ho­
norable Senado respecto del artículo 13, 
tuve oportunidad de escuchar las inter­
venciones de los Honorables Senadores 
señores Exequiel González Madariaga, 
Luis Quinteros Tricot y otros, que poseen 
gran conocimiento y experiencia en mate­
rias constitucionales, y todos coincidieron 
en que este precepto era abiertamente in­
constitucional, porque la Carta Fundamen­
tal establece que sólo por ley se puede 
crear cargos. Y aquí resulta que p'or una 
delegación de carácter permanente, un alto 
funcionario de la Administración Públi­
ca, no ya el Presidente de la República o 
un Minstro de Estado, podrá crear los car­
gos que estime necesarios. 

A nuestro juicio, esto es una monstruo­
sidad. Por eso vamos a votar de acuerdo 

con el criterio del Honorable Senado, apro­
bando el rechazo del artículo 13. 

El señor CADEMARTORI.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, como los Diputados de estas ban­
cas coincidimos con el criterio del Hono­
rable Senado, votaremos por el rechazo 
del artículo 13. 

Ya en el primer trámite constitucional 
de este proyecto, en la Comisión de Ha­
cienda y en la Sala, combatimos enérgica­
mente, con los mismos argumentos de los 
Honorables señores Ballesteros y Silva 
Ulloa, y del Honorable Senador señor Gon­
zález Madariaga y otros, el precepto del 
artículo 13. 

Efectivamente, la sola lectura del ar­
tículo demuestra que se trata de algo sin 
precedentes, pues, se otorgan facultades 
excepcionales a un Director de un servi­
cio, que no es autónomo ni semifiscal, si­
no fiscal, y cuyo jefe superior es el Mi­
nistro del ramo, o en último término, el 
Presidente de la República. 

Con ello, se crea una inestabilidad ab­
soluta, porque, como muy bien se ha di­
cho, no se· fija fecha ni plazo para esta 
reorganización. Además, no se concibe qué 
razón de carácter administrativo pueda 
haber para que se deje en forma absolu­
tamente inestable a un servicio que está 
compuesto por varias oficinas, que tienen 
funciones muy especializadas y muy dife­
rentes· unas de otras. 

N o se vé cómo, entonces, funcionarios 
que se han especializado en cooperativas 
van a poder desempeñarse, de la npche a 
la mañana, por un simple capricho del 
Director del Servicio, en la Sección o el 
Departamento que controla los precios de 
las verduras, por ejemplo. 

Es evidente que no hay razón alguna 
para dar una elasticidad tah exagerada a 
este servicio. 

Por eso reitero lo manifestado al co-
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mienzo de mi intervención, en el sentido 
que votaremos en favor de la modifica­
ción introducida por el Honorable Senado 
al artículo 13 del proyecto. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Rela­
ciones Exteriores) .-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el señor Mi­
nistro. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Rela­
ciones Exteriores) .-Señor Presidente, 
yo creo que hay que distinguir varios as­
pectos para entender bien el alcance del 
artículo 13. 

Los cargos están creados en el artículo 
19, al aprobarse la planta. Lo que hace el 
artículo 13, es dar al Servicio la organiza­
ción interna necesaria, porque la Dirección 
de Industria y Comercio, al igual que otros 
organismos que ya tienen normas análo­
gas, como, por ejemplo, la Dirección de 
Estadística y Censos y, en cierto sentido, 
el propio Ministerío de Tierras y Coloniza­
ción, es un servicio cuyas tareas se van 
modificando en el transcurso del tiempo, 
a lo largo del territorio nacional. Es muy 
frecuente, por ejemplo, que el desarrollo 
de una empresa minera en una zona obli­
gue a establecer una Oficina de la Direc­
ción de Industria y Comercio que permita 
el control de los abastecimientos para las 
poblaciones. Puede suceder, como en el he­
cho ocurre, que esa actividad minera cese 
más adelante; entonces, esa Oficina ya no 
tiene objeto. En cambio, entretanto, en 
otra zona ha surgido un problema serio 
de abastecimiento que obligue a tener allí 

. una oficina local para atenderlo. 
No hay, por lo tanto, una delegación de 

facultades constitucionales, como han 
sostenido algunos Honorables colegas, 
ni mucho menos. Sencillamente, se trata 
de la organización interna de un Servicio 
para que pueda operar con la modalidad 
que tiene. El que su estructura pueda ser 
modificada a lo largo del tiempo emana 
de la naturaleza misma de las funciones 
de la Dirección de Industria y Comercio. 

Como dije antes, hay otros Servicios que 
tienen este mismo sistema. N o hay crea­
ción de cargos, ni de nuevos organismos, 
porque los cargos están todos contenidos 
en la planta. Se trata únicamente de la 
distribución del personal en las distintas 
tareas que comprenden, como saben los se­
ñores Diputados, aspectos muy variados 
que abarcan, principalmente el abasteci­
miento, control y fijación de precios. 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor PHILIPPI (Ministro de Rela­
ciones Exteriores) .-Con todo gusto, Ho­
norable señor Gumucio. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del señor Minis­
tro, tiene la palabra el Honorable señor 
Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, la argumentación del señor Ministro 
tendría validez para los efectos de esta­
blecer departamentos o subdepartamen­
tos dentro de un Servicio; pero no la ten­
dría desde el momento que la naturaleza 
del cargo para el cual ha sido nombrado 
un funcionario, puede ser alterada por re­
solución de un jefe de Servicio. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el señor Mi­
nistro. 

El señor· PHILIPPI (Ministro de Rela­
ciones Exteriores) .-Señor Presidente, la 
calidad del funcionario no es alterada en 
ningún caso. En la planta están ubicados 
los funcionarios con sus respectivas cate­
gorías o grados. Eso no lo pierde en nin­
gún momento el funcionario. El mismo 
mecanismo -insisto en ello- se aplica y 
se ha aplicado durante mucho tiempo, sin 
dificultades, por ejemplo, en la reorgani­
zación del Ministerio de Tierras y Colo­
nización, que es el que mejor conozco. En 
esa repartición se crean Oficinas en las 
zonas en que sea necesario. Cuando se tra­
tó de dar cumplimiento a las disposicio­
nes del decreto con fuerza de ley NQ 65, 
en materia de saneamiento de títulos de­
finitivos en una región, una oficina podía 
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quedar sin trabajo al terminar su tarea y 
había que trasladarla a otra zona. Por 
ejemplo,la Ley sobre Reforma Agraria 
estableció todo un sistema en materia de 
saneamiento de títulos para los pequeños 
propietarios del Departamento del Loa. 
Esa tarea se hace una sola vez. Para aten­
derla, se creó ,una Oficina en San Pedro 
de Atacama. Una vez que tenninen esas 
funciones, la oficina desaparecerá. Hoy 
día hay que cumplir misiones especiales en 
comunidades de Coquimbo y Atacama, que 
se atienden con una oficina. Una vez sa­
neados los títulos de esas comunidades, la 
tarea cesa. 

Sé que disposiciones similares a éstas 
existen hace mucho tiempo en la Direc­
ción de Estadística y Censos. En este or­
ganismo también se pueden modificar De­
partamentos, Subdepartamentos y Ofici­
nas según el desarrollo de sus propias 
funciones. 

No creo que haya, por lo tanto; nada de 
insconstitucional en este proyecto. Este 
punto fue discutido cuando se analizó el 
proyecto en las Comisiones de la Hono­
rable Cámara. Igual cosa ocurrió en el 
Senado, cuya Comisión de Gobierno Inte­
rior coincidió en que este problema era de 
organización interna. En la Comisión de 
Hacienda, hubo objecciones. Pero quiero 
hacer otra observación de gran impor­
tancia. 

Si este artículo se suprime, como pro­
puso el Honorable Senado, sencillamente 

. no podrá operar la Dirección de Industria 
y Comercio. No habría como darle la or­
ganización interna necesaria para que 
pueda cumplir sus tareas. De manera que 
el artículo, en todo caso, debe quedar ¿n 
la ley. 

Pudo haberse redactado en otra forma. 
Se analizaron diversas fórmulas en la Co­
misión de Gobierno Interior del Honora­
ble Senado, pero se prefirió mantener és­
ta. El Ejecutivo incluso tenía varias fór­
mulas de redacción y propuso varias solu­
ciones; pero una cosa es clara: si el ar-

tículo no queda en el texto de la ley, sen­
cillamente la Dirección de Industria y Co­
mercio no podrá actuar, porque no podría 
dársele una estructura interna adecuada. 
En la planta están los cargos, los grados 
y categorías, pero dicha planta no tiene 
una estructura rígida como la de otros or­
ganismos cuyas funciones son permanen­
tes y no presentan esta modalidad propia 
de la DIRINCO. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Ballesteros me ha pedido una interrup­
ción. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del señor Minis­
tro, tiene la palabra el Honorable señor 
Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS. - Señor 
Presidente, al margen de las argumenta­
ciones que podría formular sobre el pro­
blema de orden constitucional que ha 
emergido en este debate -lo que haré, 
en mi tiempo-, quiero referirme a algu­
nas consideraciones de orden práctico so­
bre lo expresado por el señor Ministro 
respecto a este artículo. 

Ha dicho el señor Ministro que es indis­
pensable que la Dirección de Industria y 
Comercio tenga la agilidad y flexibilidad 
necesarias para crear nuevas .oficinas y 
suprimir las existentes cuando hayan des­
aparecido los motivos que determinaron 
su creación. Al respecto, quiero decirle a 
Su Señoría, que, posiblemente, no ha re­
parado en el texto del artículo 13. Aquí 
se dice: "para lo cual creará los Depar­
tamentos, Subdepartamentos, Oficinas y 
Secciones". Así, en el ejemplo planteado 
por el señor Ministro, si desaparecen las 
necesidades que han determinado la crea­
ción de una oficina, ésta tendrá que con­
servarse, porque el artículo autoriza sólo 
para crear nuevas dependencias y para 
suprimir las existentes. En esta forma la 
redacción no es útil porque no se cum­
plen los objetivos deseados por el señor 
Ministro ya que no se puede suprimir 
una oficina ya establecida. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar €l señor Mi­
nistro. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Re­
laciones Exteriores) .-Eso no es así, por­
que la organización interna de los depar­
tamentos, subdepartamentos y oficinas no 
implica que haya de mantenerse >forzosa­
mente una oficina en una determinada 
provincia o departamento. Por ejemplo, 
puede perfectamente distribuirse el per­
sonal en departamentos de "Fijación de 
Precios", "Abastedmientos", etcétera, y, 
enseguida, hacerlo operar en provincias 
de acuerdo con las necesidades que se va­
yan produciendo. Asimismo, puede esta­
b!ecerse provisionalmente a uno de los 
jefes en una capital de departamento, pa­
ra cumplir tareas de la oficina "Control 
de Precios", u otras, y luego retirarlo. 
No se necesita mantenerlo en· forma es­
table en cada uno de los puntos en que 
hoy día deba operar la Dirección de In­
dustria y Comercio. 

Yo creo, señor Presidente, que la dis­
cusión es más bien de forma que de fon­
do. Pudo haberse redactado en términos 
diferentes. Se refiere a la organización 
interna del servicio, pero si éste quedara 
sin un mecanismo que permita dicha or­
ganización, no podría operar. . 

El señor LEIGH.--.:.... Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEIGH.- Señor Presidente, 
no hay duda que durante el debate que 
sostuvimos con ocasión del primer trámi­
te constitucional de este proyecto, esta 
situación quedó suficientemente aclarada. 

Cuando estudiamos la ley que modificó 
la planta orgánica, incluso las atribucio­
nes de la Dirección General de Tierras y 
Colonización, como cuando se trató por 
el Congreso la reestructuración del Mi­
nisterio de Agricultura y la modificación 
de la ley orgánica de la Contraloría Ge­
neral de la República, se aceptó el crite­
rio de hacer más flexible la estructura 

orgánica de !os servicios. La práctica lo 
ha demostrado no sólo al Ejecutivo, sino 
al propio Congreso, que el esquema orga­
nizativo hecho por leyes de tal manera 
superable, rebasable por los hechos, por 
el ejercicio de las funciones encomenda­
das a determinados organismos del Es­
tado, que es altamente engorroM modi'fi­
carIo mediante un proyecto de ley de lar­
ga tramitación, para que esas funciones 
se concilien con lo que la práctica acon­
seja. 

En la Ley NQ 14.832 que despachó ha­
ce dos años el Congreso y que modificó 
la ley orgánica de la Contraloría General 
de la República, se estableció, por prime­
ra vez, una disposición de ese tipo en los 
términos siguientes: 

"No obstante, el Contralor General ten­
drá facultad para suprimir o fusionar al­
gunos de estos Subdepartamentos o Sec­
ciones o crear otros con el personal de la 
Contraloría, fijándoles su dependencia y 
asignándoles aquellas atribuciones de es­
te organismo que correspondan a la na­
turaleza del respectivo Subdepartamento 
o Sección. 

"En ningún caso el ejercicio de esta 
facultad podrá producir supresión de per­
Sonal" . 

Señor Presidente, convengo en que la 
redacción del artículo 13 pudiera' parecer 
excesivamente amplia o ambigua, pero, 
en ningún caso, es inconstitucional, por­
que lo que la Constitución Política del Es­
tado establece en el número 5 del artículo 
44 es que sólo en virtud de una ley se 
puede crear o suprimir empleos públicos, 
subrayo la palabra empleos; determinar o 
modificar sus atribuciones; aumentar o 
disminuir sus dotaciones; dar pensiones, 
etcétera. 

Pero el artículo 13 de este proyecto au­
toriza al Director de Industria y Comer­
cio -y, al revés de lo que ha hecho el 
Honorable colega señor Ballesteros, no 
hay que tomar sólo una o dos expresiones 
aisladas sino leer el contexto íntegro­
para mantener una estructura movible o 
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flexible, que !e permita adaptarse a las 
necesidades que, con mucha claridad, se­
ñalaba aquí el señor Ministro, poniendo 
un ejemplo muy evidente como es el caso 
de una actividad determinada de la pro­
ducción nacional, la minería. 

Porque no debemos olvidar que la Di­
rección de Industria y Comercio es una 
entidad estatal que posee una tremenda 
amplitud de atribuciones y una enorme 
capacidad para infiltrarse dentro de la 
actividad privada, ya que no sólo fiscaliza 
precios y regula el mercado, sino que in­
terviene en otros aspectos que requieren 
un alto grado de especialización y expe­
dición técnica. 

De manera que bien pudiera ser nece­
sario que el Ejecutivo, una vez despa­
chada esta ley, y tomando como base el 
texto de la ley NQ 14.832, que se refiere 
a la Contraloría, y que es muy clara, muy 
precisa, que fue redactada originalmente 
por el Ejecutivo y sufrió sólo leves modi­
ficaciones en la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia de esta Honorable 
Cámara y ninguna en el Honorable Se­
nado, introdujera, por la vía del veto, al­
gunas adiciones al texto actual, para pre­
cisar que no podrá eliminarse personal 
y que no sólo se podrán crear, sino que 
también fusionar o suprimir departamen­
tos, subdepartamentos o secciones. 

Por estas razones, los Diputados de es­
tas bancas estimamos Que la supresión de 
este artículo producirá más inconvenien­
tes que ventajas y su mantención sólo 
consagra legislativamente, una vez más, 
un principio ya reiterado en diversas opor­
tunidades por el Congreso Nacional, de 
darle a este Servicio la posibilidad de 
adaptarse a sus finalidades. Este precep­
to no es inconstitucional, toda vez que no 
se está creando cargo público alguno, co­
mo muy bien lo ha explicado el Ministro 
señor Philippi, sino que se está permitien­
do que se disponga con flexibilidad y au­
tonomía de aquellos cargos que han sido 
cr-eados y cuyas atribuciones se señalan 
en el artículo 1 Q del proyecto. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor MORALES ABARZUA, (don 

Joaquín) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA, (don 
Joaquín) .-Con lo que han expu-esto el 
señor Ministro señor Philippi y algunos 
Honorables colegas de estas bancas, es­
timamos, señor Presidente, que queda 
claramente evidenciada la necesidad de 
aprobar el artículo 13 en la forma como 
lo despachó la Honorable Cámara. 

Con todo, deseo, por mi parte, fijar 
mi pensamiento frente a la opinión de al­
gunos Honorables colegas, que han tra­
tado de demostrar a la Sala que hay una 
aparente inconstitucionalidad en este ar­
tículo 13 que estamos analizando. 

Si tal inconstitucionalidad existiera, la 
Comisión técnica de la Cámara lo habría 
manifestado expresamente en su informe; 
y ya acabamos de escuchar al señor Mi­
nistro y a algunos Honorables Diputados 
que en la Comisión de Gobierno Interior 
se trató este punto en extensión y profun­
didad. No .se hicieron considera~ones 
acerca de que este artículo es inconstitu­
cional. Nosotros conocemos perfectamen­
te bien cuán celosa es la Honorable Cá­
mara de la constitucionalidad de las le­
yes que aprueba. Hay numerosos ejem­
plos que confirman mis expresiones. Por 
lo tanto, me parece que los Diputados te­
nemos naturalmente que adherir a los 
informes técnicos de nuestra comisión 
técnica, por muy respetables que sea la 
opinión del Honorable Senado, respecto 
del artículo frente al cual tenemos crite­
rios encontrados. 

Deseo expresar, además, que, durante 
este último tiempo, Se ha despachado en 
la Honorable Cámara, numerosos proyec­
tos de ley en los cuales se han dado a di­
rectores o jefes de departamentos, am­
plias atribuciones, para hacer más ágil 
y dinámica la acción de los diversos ser­
vicios. Por ejemplo, puedo señalar los que 
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reformaron substancialmente la Contra­
loría General de la República, el Servi­
cio de Impuestos Internos, el de Tesore­
ría y el de Estadística del Ministerio de 
Agricultura. 

De ,todas estas iniciativas, señor Presi­
dente, quiero recordar la que modificó la 
Ley OrgániCa del Servicio de Impue:;tos 
Internos. Por este proyecto, se crearon 
direcciones regionales a las que se dieron 
un conjunto de atribuciones tan amplias 
que, en realidad, todo el trabajo de la 
Dirección General en la parte dinámiCa, 
actuante o de fácil resolución, quedó en­
tregado a ellas. Si esto ha ocurrido con 
otros servicios, ¿ipor qué no puede ocu­
rrir lo mismo con la Dirección de Indus­
tria y Comercio? Creo que esta Direc­
ción, más que ninguna otra, necesita con­
tar con un conjunto de atribuciones que 
le permitan solucionar con prontitud los 
problemas que, por mandato de la ley, es­
tá llamada a resolver. No debemos olvi­
dar que ella tiene a su cargo lo relacio­
''nado con las alzas de los productos soli­
citados por las empresas o las industrias 
y la fijación de precios de los artículos de 
primera necesidad. 

Estimo que el Gobierno, que ha hecho 
bien al contemplar en este proyecto de ley 
una disposición semejante, debe contar 
con las herramientas necesarias ,para so­
lucionar con prontitud estos problemas. 

En la Honorable Cámara debemos ha­
blar con absoluta franqueza. Sé, como lo 
saben todos los: Honorables colegas, que 
en numerosas oportunidades se ha critica­
do a este Gobierno por las alzas de pre­
cios de los artículos de primera necesi­
dad. Es posible, señor Presidente, que la 
Honorable Cámara se reúna para tratar 
esta materia, en el curso de los ;próximos 
días o en el mes que viene. 

Algunos Honorables colegas ,tienen ese 
propÓsito. Pero, si después de examinar 
las atribuciones que tiene en la actuali­
dad la Dirección de Industria y Comer­
cio, no le damos facultad para efectuar 
las transformaciones administrativas ne-

cesarias en sus servicios, no hay duda de 
que el Gobierno puede ser enjuiciado por 
lentitud o lenidad en la solución de estos 
problemas. Y bien se sabe que la Hono­
rable Cámara no le ha entregado al Eje­
cutivo las herramientas que en estos f'lO­

mentos le solicita para conjurar las }lIzas 
de los artículos de primera necesidad y 
para resolver, en conciencia; las ~eticio­
nes de aumentos de precios ;presentadas 
por las industrias y empresas. 

Es indispensable, señor Presidente, que 
la Dirección de Industria y Comercio dis­
ponga de un conjunto de atribuciones, 
ágiles y dinámicas, a fin de resolver, con 
prontitud y oportunidad, todos estos pro­
blemas que tienen profunda trascendencia 
y repercusión social. 

Por otra parte, el Honorable colega se­
ñor Cademártori, ha dicho que con esta 
facultad el Director de Industria y Co­
mercio podría trasladar a otros departa­
mentos a funcionarios que se desempeñan 
en servicios especializados, como es, por 
ejemplo, el Servicio de Cooperativa. Me 

-parece que expresó que podrían ser tras­
ladados al servicio que tiene a su cargo 
el control de las verduras. 

Es posible que un Director haga una 
cosa semejante, pero, sin duda, tendría 
que estar loco para hacer cambios de tal 
naturaleza en servicios que naturalmente 
tienen funciones muy delicadas y espe­
ciales que cumplir. Primero, debe hacer 
una selección muy estricta de sus funcio­
narios para luego colocarlos en servicios 
especializados donde puedan desempeñar­
se con éxito. 

Por lo demás, en el Estatuto Adminis­
trativo en vigencia, se consultan algunas 
di~l)osiciones que permiten a los funcio­
narios reclamar a la Contraloría cuando, 
por efecto de transformaciones produci­
das en los servicios donde se desempe­
ñan, se les dan destinaciones administra­
tivas inferiores a las que les correspon­
den por grado y responsabilidad. Si ocu­
rriere tal cosa en la Dirección de Indus­
tria y Comercio, los funcionarios afec-
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tados tendrán derecho a solicitar de la 
Contraloría que repare su situación con 
criterio de justicia y respeto. 

Por último, debo decir que el Director 
de la Dirección de Industria y Comercio, 
en realidad, como representante del Go­
bierno, no procede independientemente 
en el ejercicio de sus funciones: antes que 
él está el Subsecretario y el Ministro del 
ramo. y nosotros, que sabemos cuán ce­
losos y resipetuosos son nuestros funcio­
narios de la jerarquía en sus respectivos 
servicios, tenemos fundadamente que su­
poner que el Director, al ejercer la facul­
tad que se le concede por este artículo 13 
y antes de ,poner en práctica las transfor­
maciones internas que ella le permite, 
tendrá que consultar con el Subsecreta­
rio y con el Ministro, y éste, a su vez, con 
el Presidente de .la República. 

Termino, pues, manifestando que, por 
las razones que se han escuchado y por 
las que, modestamente, he dado a la Ho­
norable Cámara, los Diputados radicales 
vamos a rechazar la modificación del Ho­
norable Senado. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
'labra, señor ·Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, se han comparado por algunos 
Honorables Di:putados las atribuciones 
que le concedieron varias leyes a la Con­
traloría General de la República para dar­
se su estructura interna, libre y sobera­
namente, con las que se otorgan por es­
te artículo 13 a la Dirección de Industria 
y Comercio. Creo que, al hacerlo, se in­
curre en un error grave. Este error con­
siste en citar un Servicio como la Contra­
loría, cuyas funciones y estructura, in­
dependiente y autónoma, están muy dis­
tantes de las correspondientes de la Di­
rección de Industria y Comercio, que es 
un servicio dependiente y ene! cual, evi­
dentemente, no concurren las caracterís­
ticas ni funciones que la ley y la Cons­
titución Política le reconocen y entregan 

a la Contraloría General, de ,la República. 
Pero :Jo que asombra más es que, inclu­

so, en este servicio .público, no autóno­
mo sino dependiente, no sea el jefe su­
perior, en este caso el Ministro o el Sub­
secretario, quien proceda, a través de la 
dictación de decretos supremos, a modi­
ficMr su estructura,sino que se le entre­
ga esta atribución a un funcionario que, 
dentro de la estructura orgánica de la Ad­
ministración Pública, es un subalterno 
del Ministro y del Subsecretario. Sin em­
bargo, será él quien modifique, a su en­
tero arbitrio, la organización interna de 
la Dirección de Industria y Comercio, 
creando los departamentos, subdeparta­
mentos, oficinas o secciones que estime 
necesarios. 

Aún más, se ha dicho en este debate, y 
aquí se incurre también en otro error, 
que se concedieron similares atribuciones 
en la ley que autorizó la reestructuración 
de los Servicios de Impuestos Internos, 
Aduanas y Tesorerías. Debo decir que es­
to no es exaoto, porque cuando se discu­
tió justamente esta ley en la Comisión de 
Hacienda y, ,posteriormente, en la Sala, se 
exigió que el Ejecutivo enviara los pro­
yectos de estmcturación orgánica de ca­
da uno de estos servicios; y el Ejecutivo, 
comprendiendo que ésa era su obligación, 
remitió al Parlamento, para su discusión 
legislativa, la proposición de estructura 
orgánica de todos ellos. No se concedieron 
facultades para que 'el Superintendente 
de Aduanas, o el Director General de Im­
puestos Internos, o el Tesorero General 
tle la República los estructurasen a su ,en­
tero arbitrio y libertad. ¿ Por qué no se 
hizo así? Por una razón muy simple: por­
que no se quiere dejar entregada a un 
funcionario, por mucha confianza que en 
él se tenga, la determinación de Ja es­
tructura y de las atribuciones de un ser­
vicio. 

Aquí surge el problema constitucional. 
Se ha dicho que, como el articulo 13 no 
autoriza para crear o suprimir cargos o 
puestos .públicos, no se incurre ·en el vi-
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cío de la inconstitucionalidad. Pero nos­
otros no hemos basado nuesüa objeción 
en ese argumento. El artículo 44 de la 
Constitución dice: "Sólo en virtud de una 
ley se ,puede: 

"5Q-Crear o suprimir empleos públi­
cos"; "determinar o m.odificOlr sus atribu­
ciones; . ... ". A esta úlgma parte de la dis­
posición constitucional nos hemos referi­
do. ¿Qué se está haciendo al conceder al 
Director de Industria y Comercio ,la fa­
cultad de crear departamentos, subde.par­
tamentos, 'Oficinas y secciones? Se está 
permitiendo que modi'fique las atribucio­
nes del servicio, dándolas en una opor­
tunidad a un departamento, y en otra, a 
otro. Por esta vía nunca se 'va a estar se­
guro de quién es el que ejerce las facul­
tades y las atribuciones que la ley ha en­
tregado a un servicio público de esta ca­
tegoría e importancia. 

Además, no se han invocado en este de­
bate precedentes serios sobre el particu­
lar, porque ya he tenido 'Oportunidad de 
probar que no es exacto el invocado por 
el Honorable señor Morales, don Joaquín, 
ya que la Comisión de Hacienda, por una­
nimidad, con la concurrencia incluso de 
representantes del Partido del propio se­
ñor Di.putado, ,pidió al Ejecutivo que en­
viara a ésta la proposición de 'estructura 
orgánica de los servicios a que él acaba 
de aludir. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-En la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia ... 

El señor MIRANDA, don Hug'O (Pre­
sidente) .-Honorable señor Morales, rue­
go a Su Señoría no interrumpir. 

El señor BALLESTEROS.-EI ejemplo 
pla1nteado, por otra ,par,te, .por el Hono­
rable señor Leigh no es válido. La Con­
tra10ría General de la República tiene la 
calidad de un organismo autónomo. Por 
10 tanto, al Contralor General sí que pue­
de entregársele la atribución de modifi­
car la estructura orgánica de su Servi­
cio, pero no así al Director de un ser·vicio 
esencialmente dependiente. Porque, como 

dij e hace un momento, la facultad no se 
otorga al Ministro de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción, ni al Subsecretario 
de Economía, sino al Director de Indus­
tria y Comercio, funcionario subalterno y 
dependiente de éstos. 

Termino, pues, reiterando nuestro re­
chazo al artículo 13 y nuestra aceptación 
al criterio del Senado. 

Concedo una interrupción al Honora­
ble señor Gumucio. 

El señor MIRANDA, ,don Rugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Ballesteros, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, el Honorable señor Morales, don Joa­
quín, decía que en esta ocasión era bue­
no que habláramos con franqueza. Yo creo 
que la franqueza obliga a decir algunas 
cosas que no se quieren escuchar. 

En el país nadie piensa que el alza de 
precios, que la carestía de la vida se ata­
jará siquiera en um mínimo, dándole más 
atribuciones a un servicio burocrático. La 
verdades que hay 'conciencia de que lo 
que hoy día pasa se debe al resultado de 
la ,política funesta de un Gobierno fraca­
sado que trata de eliminar su culpabili­
dad a base de decir que han sido los po­
líticos -y al hablar de políticos se refie­
re a la combinación mayoritaria que lo 
apoya- los que le han impedido evitar la 
especulación y las actuales alzas de pre­
cios. 

N adie cree que la Dirección de Indus­
tria y Comercio mejorará esta situación. 
En la Cámara tenemos experiencia del de­
sastre que ha significado la serie de pro­
yectos de reestructuración de servicios. 
Se ha encasillado a más de 190 mil fun­
cionarios y, en definitiva, no se ha me­
jorado la situación económica a los que 
ganaban poco, sino que se han despacha­
do sistemas intrincados para favorecer a 
los privilegiados del régimen, a los altos 
funcionarios, a los que actúan en las altas 
jerarquías de la Administración Pública. 

Por lo tanto, todos estos proyectos son, 
• 
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en principio, sos.pechosos y, en definitiva, 
tienen finalidades .políticas. Esta es la 
verdad. Al examinar la actuación de los 
funcionarios del servicio a que nos refe­
rimos, quiero recordar lo que pasó con 
los famosos autos Volvo. Entonces, que­
dó bien en claro cómo se tramitaban las 
cosas dentro del propio servicio y, en es­
te sentido, no quiero referirme a otras 
materias que ha abordado la Dirección 
de Industria y Comercio, que en defini­
tiva no puede alterar las bases ideológicas 
de una política, económica. 

Por otro lado, no cabe duda que un ar­
tículo como el que estamos discutiendo, 
tiene por objeto cambiar la función de un 
empleo. En el fondo, este es su solo obje­
tivo: el Director, por este artículo, puede 
cambiar de sección y trasladar a un fun­
cionario nombrado para una función de­
terminada, a una distinta de aquélla pa­
ra la que fue designado. 

A mi juicio, lo lógico sería que un Go­
bierno que está a ocho meses de termi­
nar su gestión no mandara más proyectos 
complicados que después significan una 
burla para el Parlamento. Estamos vien­
do cómo se está legislando y, lamentable­
mente, la Honorable Cámara ha sido dé­
bil ,para vigilar muchos de estos procedi­
mientos. 

Hace pocos días, aprobamos la Ley de 
Presupuesto. Nuevamente se colocó un ar­
tículo que permite pagar honorarios a un 
funcionario "full time" por labores en el 
propio servicio, o sea, un empleado con 
un grado determinado, que trabaja las 
ocho horas, gana doble sueldo por inter­
medio de este pago de honorarios. Esto es 
sencillamente escandaloso, pues con esta 
duplicidad de sueldo se llega al doble de 
lo que gana,como digo, un grupo privile­
giado de la Administración Pública. 

La verdad es que nunca ha habido un 
Gobierno que haya desorganizado tanto 
la Administración Pública como el actual. 
Por lo tanto, la tarea del Gobierno que 
venga ha de ser ordenar lo que se acaba 
de deso,rdenar. 

En consecuencia, lo lógico es que el Go­
bierno no siga enviando Mensajes al Con­
greso ,para complicar la Administración 
Pública más de lo que lo está. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Ofrezco la .palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación introduci­

da 'por el Honorable Senado en el artícu­
lo 13. 

-Practicada, la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 24 votos'; por· la negativa, 37 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación. 

-Puestos en discusión y vowción, su­
cesivamente, los artíc:uJlos 18, 19 Y 20 
nuevos, introducidos por el Honorl1;ble Se­
nado, fueron aprobados por asentimiento 
tácito. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión la modificación 
introducida ,por el Honorable Senado en 
el artículo 19 des.pachado por la Honora­
bleCámara, que 'consist'e en rechazarlo. 

Ofrezco la 'palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor CADEMARTORI.-Es inne­

cesario, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aprobará la modificación intro­
ducida por el Honorable Senado. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 48 votos; por la negativa, 2 
votos. . 

El señor MIRANDA, don Hugo (pr.::>­

sidente) .-Aprobada da modificación del 
Honorable Senado. 

En discusión la modificación introduci-
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da por el Honorable Senado en el artícu­
lo 20, que consiste en rechazarlo. 

Ofrezco la 'palabra. 
Ofrezco la 'palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

a{lrobará. 
Aprobada. 
En discusión la modificación introdu­

cida por el Honorable Senado en el ar­
tículo 21, que consiste en rechazarlo. 

El señor CADEMARTORI. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI. - Señor 
Presidente, el Honorable Senado ha re­
chazado el artículo 21 introducido ,por la 
Honorable Cámara, que tuvo origen en 
una moción de numerosos señores Dipu­
tados y que fue aJprobado por unanimi­
dad en esta rama del Congreso. Lo re­
chazó porque, según lo manifestado por 
algunos Honorables Senadores -yo diría 
mal informados por los intereses creados 
a los cuales afectaes,te artículo-, consi­
deró que el precio de los medicamentos no 
es caro en Chile. 

Nosotros podemos decir que, efectiva­
mente, los ,precios no son caros, sino ex­
cesivamente caros. Las razones de esta 
afirmación son las que paso a exponer. 
En primer lugar, en Chile no hay indus­
trias productoras de medicamentos; ,lo 
que hay son seudoindustriasenvasadoras, 
que traen las materias primas delextran­
jero. Esas materias primas se facturan, 
en forma excesiva, sin que haya <3ontrol 
sobre ellas, y se dirigen, exclusivamente, 
a determinados laboratorios y empresas 
de ciertos consorcios químicos que impe­
ran en Estados Unidos. 

Para demostrar lo que acabo de decir, 
quiero recordar en la Honorable Cáma­
ra el contenido de una información aJpa­
recida en la prensa el día 18 de agosto 
de 1961, a fin de que se vea cómo en es­
tas industrias hay mucho que investigar, 
pues existen bastantes negocios sucios, no 

sólo en Chile, s'Íno también en Estados 
Unidos. Esta información del 'cable, que 
fue publicada en el diario "El Mercurio", 
en su edición del 18 de agosto de 1961, 
decía lo siguiente: "Jurado Federal orde­
nó juicio contra tres grandes fabrican­
tes de productos farmacéuticos". O sea, 
tres de estas grandes firmas fueron acu­
sadas de fijar los ~recios y monopolizar 
la fabricación de tres importantes y cos­
tosos productos, todos antibióticos. La 
información del día siguiente, 19 de agos­
to, del mismo ,periódico, decía: "Declara­
dos reos los fabricantes de antibióticos 
por abusos en los precios. El gran Jura­
do Federal condenó a fabricantes de te­
rramicina, auromÍC'Ína y tetra'CÍcIina". 

De esta manera es como los medica­
mentos resultan excesivamente costosos. 

Pero lo que más ha llamado la atención 
en los manejos de estas industrias es que 
algunos de estos laboratorios, que son fi­
liales de grandes empresas ncrteamerica­
nas, se dan el lujo de mostrar en sus ba­
lances pequeñas utilidades, como para j us­
tificar que ganan poco y que los precios 
de sus productos son bajos. Tal es el caso 
de los Laboratorios "Pfizer" de Chile. 

Con respecto a esta firma, solicité que 
se me enviaran los balances corre~pon­
dientes a los tres últimos años. Pues b~en, 
me he encontrado con la sorpresa de que 
parece que esta empresa ncrteamericana, 
que ha invertido cuantiosos capitales, se 
ha dedicado a la "beneficencia". Perdió 
,el año 1960, según dichos balances, 669 
millones de pesos; en 1961, 538 millones; 
y, en 1962, 274 millones de pesos. ¿ Puede 
creerse que esta empresa esté perdiendo di­
nero con sus inversiones en Chile, en cir­
cunstancia de que me dieron la información 
de que ha presentado en la actualidad una 
solicitud a la Corporación de Fomento la 
Producción para hacer inversiones en la 
industria pesquera de Arica. 

Es posible que el motivo no sea sino 
el de acuItar, simplemente, las utilidades 
mediante el subterfugio de encarecer las 
materias primas y, de esta manera, no 
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pagar impuestos en nuestro país. Hay fun­

dadas razones para pensar que así se ac­

túa. 
Por otra parte, ¿ puede decirse que son 

baratos los medicamentos cuando hay una 

absoluta anarquía en materia.de precios? 

Yo he citado en otras oportunidades al­

gunos productos que tienen igual compo­

sición y, por lo tanto, el mismo uso, pero 

precios extremadamente diversos. 
Por ejemplo, por la vitamina B 1- B 12, 

en caja de tres ampolletas, el Laboratorio 

Silesia cobra Ee,> 2,79; el Laboratorio Sil­

be, Ee,> 3,55; el Laboratorio Berengw~r, 

Ee,> 3,08; el Laboratorio Saval, Ee,> 2,99; y, 

el Laboratorio Recalcine, Ee,> 2,64. Por la 

vitamina C en envase de 25 tabletas, el 

Laboratorio Isesa cobra EQ 0,65; el La­

boratorio Bayer, Ee,> 0,84. Por la aspirina, 

el Laboratorio Bayer cobra Ee,> 0,30; el 

Laboratorio Sidney Ross, EQ 0,38. Por 

las 200.000 unidades de penicilina, enva­

sadasen 12 comprimidos, el Laboratorio 

Labomed cobra EQ 1,51; en cambio, el La­

boratorio Lepetit cobra Ee,> 1,75 y el La­

boratorio Labor pide Ee,> 2,76. 
No hay ningún funcionario del 1Iiniste­

rio de Economía, Fomento y Reconstrur:­

ción, de la Dirección de Industria y Co­

mercio ni de su Departamento respectivo, 

que pueda .explicar satisfa'ctoriamente por 

qué se producen estas diferencias de va­

loren productos que tienen igual uso te­

rapéutico y, por lo tanto, producen los 

mismos efectos para atacar las mismas 

enfermedades. En esta materia hay total 

descontrol. N o existe actualmente ningu­

na norma legal que permita establecer una 

fiscalización de estos productos. La ley 

sólo dice que la Dirección de Industria y 

Comercio, dependiente del Ministerio de 

Economía, Fomento y Reconstrucción, 

tiene a su cargo la fijación de los precios, 

pero no le señala ninguna norma taxa­

tiva para el cumplimiento de esta misión. 

Por lo demás, en la práctica los laborato­

rios remiten sus estudios de costos y los 

departamentos de la Dirección de Indus-

tria y Comercio se remiten exclusivamente 

a ponerles visto bueno. 
Esto no puede seguir sucediendo. Se es­

tá jugando con la salud de la población. 

Se gastan en Chile más de cien millones 

de escudos en medicamentos, y todo el 

mundo sabe, porque ahí están los miles 

de solic~tudes de préstamos del Servicio 

Médico de Empleados, cómo obreros y em­

pleados de nuestro país desfinancian sus 

presupuestos, contrayendo cuantiosas deu­

das cada vez que, por desgracia, cae enfer­

mo uno de los miembros de su familia. 

En los países donde no existe el con­

trol abismante que hay en Chile de a~­

gunas drogas provenientes de determina­

dos laboratorios con marcas registradas, 

los medicamentos tienen precios mucho 

más baratos, como es el caso de Argen­

tina y de otros países, que importan las 

materias primas de países europeos don­

de no hay marcas registradas. 
Por este motivo, el artículo 21 es per­

fectamente justo, indispen'sable diría yo, 

en estos instantEs, en que se tiene cono­

cimiento de que en la Dirección de Indus­

tria y Comercio está prácticamente lista 

una nueva alza de los medicamentos, la que 

según informaciones que se me han pro­

porcionado, fluctuaría entre un 25 y un 

40 0/0. 
Por otro lado, los principales laborato­

rios que se consideran perjudicados por 

este control que se desea establecer, han 

sostenid0 que la disposición que estamos 

analizando significaría la ruina para la 

industria. ¿ Dónde está la ruina? ¿ En qué 

parte del artículo se fija algún gravamen 

en 'contra de tales industrias? 
En buenas cuentas, el artículo 21 otor­

ga una facultad a la Dirección de Indus­

tria y Comercio, dependiente del Minis­

terio de Economía, Fomento y Reconstruc­

ción, para efectuar un estudia sobre los 

costos de los componentes químicos uti­

lizados en los medicamentos -lo que ac­

tualmente no se hace- a fin de estable­

cer de una vez para siempre que los pro-



SESION 43~, EN MARTES 21 DE ENERO DE 1964 3191 

ductos destinados a un mismo uso no pue­
den tener precios diferentes. Señala tamo 
bién que los gastos de propaganda y venta 
de estos productos no podrán ser acep­
tados como elemento constituyente de los 
costos. 

Señor Presidente, no hay duda que En 

esta última materia hay excesos. No se 
concibe cómo la ciudadanía deba pagar 
por la propaganda millonaria realizada a 
través de las radios y de los diarios; inclu­
so, se utilizan hasta las señalizaciones del 
tránsito para tal fin y las murallas de 
las ciudades d~ todo el pais, encareciendo 
de esta manera el precio de los produc· 
tos ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿Me permite, Honorable Dipu­
tado? 

Ha terminado el tiempo de su primer 
discurso. Su Señoría puede continuar en 
el tiempo de su segundo discurso. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, nuestra indicación tiene por úni­
co fin el establecer, por primera vez en 
nuestro país, un verdadero control de esta 
industria, facultando a la Dirección de 
Industria y Comercio para que pueda in­
tervenir e investigar los costos de los pro­
ductos que ella elabora. Esta indicación, 
sin duda, no es perfecta; tiene defectos; 
incluso en el Honorable Senado el Hono­
rable Senador Jaime Barros, junto con 
otros señores Senadores propúsiercn mo­
dificaciones a este artículo con el objeto 
de determinar con más exactitud la situa­
ción de esta industria. Desgraciadamente, 
como ya dije, la influencia, la presión de 
los intereses creados fueron más podero­
sos y así fue como el Honorable Senado 
rechazó este artículo. 

Creemos que la Honorable Cámara d8-
be ser consecuente con lo ya aprobado y 
que los mismos Honorables colegas de los 
diferentes partidos que le dieron su apro­
bación a este artículo no podrán hacel' 
otra cosa que ratificar el criterio mante­
,lido anteriormente; porque, de lo contra­
riio, querría decir que volveríamos a so-

portar una nueva alza, sumamente one­
rosa, en estos artícules de vital necesidad, 
alza que afectaría especialmente a los ju­
bilados, a los pensionados, a los ancianos 
y a las familias con numerosos niños, que 
en esta época están tan propensos a con­
traer enfermedades contagiosas, debido a 
su mala alimentación y a la falta de hi­
giene en la manipulación de los alimentos, 
por lo que, en último término, los padres 
deben incurrir en subido~ gastos para el 
restablecimiento de su salud. Por eso, in­
sistiremos en el criterio sustentado por la 
Honorable Cámara. 

El señor MIRANDA, den Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Morales Abarzúa, don Carlos. 

El señor BARRA.-Pido la palabra se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, este artículo. 
aprobado por la Honorable Cámara, fue 
el producto de una indicación presentada 
por diversos señores Diputados. N o fue 
conocida por la Comisión técnica que es­
tudió 'el proyecto en debate, sino que sim­
plemente, esta indicación, presentada por 
diversos Honorables colegas de les dife­
rentes partidos politicos, fue aprobada en 
esta Honorable Corporación. 

Yo no rehuiría jamás el' debate si se 
tratara de leg<islar en forma minuciosa 
sebre un problema tan importante como 
es el referente a los medicamentos, por­
que éstos guardan relación, exclusiva­
mente, cOn lo más vital que tiene el ho­
bre: la salud. Por eso, muchas veces, ar­
gumentos como los que ha expuesto en 
estos instantes el Honcrable colega señor 
Cademártori, que en un principio dan la 
impresión de que fueran efectivos y que 
guardaran relación directa con los inte­
reses de la masa consumidora, no son ta­
les, y en consecuencia, hay que conside­
rarlos con mucho cuidado. 

Aquí no se trata simplemente de apro­
bar una disposición de tipo legal, que no 
ha sido debatida técnicamente con los ar­
gumentos necesarios, en la Comisión que 
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debe analizar materias tan trascendenta­
les como las que se réfieren a la salud del 
individuo. 

Se ha dicho, por el Honorable señor C:¡­
demártori, que es extraño que un mismo 
artículo tenga diferentes precios, y que 
los funcionarios técnicos de la Dirección 
de Industrias y Comercio se encuentran 
actualmente imposibilitados para poder 
establecer los controles y las normas de 
fiscalización necesarias, a fin de que no 
se engañe al público consumidor, ni en 
lo relativo al precio, ni en lo que respecta 
a las calidades técnicas del medicamento 
que se tratá de expender. 

Por mi parte, estoy de acuerdo con este 
pensamiento. Y justamente, a través de 
esta ley, procuramos entregar a la Direc­
ción de Industria y Comercio mayores 
elementos humanos, a fin de que, COn ellos, 
pueda realizar un mejor control en las 
diversas actividades que específicamente 
están dentro de la competencia de esa Di­
rección. 

Sin embargo, mis Honorable colegas 
manifestaron opiniones contrarias a dis­
posiciones de este proyecto que tienden 
justamente a proporcionar mejores ele­
minutos de carácter humano a este Servi­
cio, para establecer estos controles. 

Por mi parte, señor Presidente, durante 
el primer trámite constitucional de este 
proyecto, no voté favorablemente el ar­
tículo en dabte. 

De haberlo· estudiado en la Comisión 
respectiva, y de haber visto los antece­
dentes del caso ,en 'este informe, segura­
mnte que yo habría podido variar mi cri·· 
terio, en el caso de que estos antecedentEs 
me hubieran convencido. 

He seguido con mucho interés ·el debate 
habido en torno a este arlículoen el Ho­
norable Senado, y ahora tengo el mismo 
interés, al igual que el resto de esta Ho­
norable Corporación, ya que nos corres­
ponde pronunciarnos sobre el manteni­
miento del artículo, en la forma comQ fue 
aprobado por la Honorable Cámara, o so­
bre la aceptación del criterio del Ho-

norable Senado, que rechazó esta disposi­
ción. 

¿ Cuáles son, señor Presidente, los fun­
damentos que tuvo en vista la Honorable 
Cámara, para aprobar este artículo 21 ? 

Yo recuerdo que la disposición original 
fue presentada en el último instante de la 
discusión del proyecto, por 10 cual ella 
está ubicada precisamente en uno de los 
últimos artículos. 

En consecuencia, no hubo oportunidad 
de debatir esta materia; y mis Honora­
bles colegas técnicos en las especialidades 
correspondientes, como los distinguidos 
facultativos que son miembros de esta 
Honorable Corporación, y algunos distin­
guidos colegas Diputados que son farma­
céuticos, no alcanzaron a emitir opiniones. 

El señor CADEMARTORI.-Firmaron 
la indicación ... 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-No me interesa tanto la firma, 
sino que razonadamente, se me convenza 
de que, en este caso, se está proponiendo 
una disposición legal, que no sólo guarda 
relación con la defensa del bolsillo del 
consumidor, sino que también con algo 
esencial que debemos cuidar: la salud del 
hombre que está enfermo. 

Tengo ·en mi mano un informe que me 
merece plena fe, firmado por un profe­
sional que me inspira mucho respeto, por 
el Presidente de la Cámara de la Industria 
Farmacéutica de Chile, don Desiderio 
Arenas. Sobre la base de los datos que 
aquí se consignan estoy argumentando en 
esta oportunidad. 

Tengo aquí diversos antecedentes que 
se me han proporcionado, y como conozco 
a los hombres que deambulan por el Con­
greso Nacional reclamando justicia para 
su causa, estoy rebatiendo con mucha pa­
sión, vehemencia y sinceridad al Honora­
ble señor Cademártori que, entre otras co­
sas, ha dicho que una firma que fabrica 
productos farmacéuticos va a establecer 
una industria de harina de pescado. Le 
he pedido a mi Honorable colega que in­
vestigue, que converse sobre este problema 



SESION 43:¡t, EN MARTES 21 DE ENERO DE 1964 3193 

con los dirigentes de la Cámara de la In­
dustria Farmacéutica; pero no lo ha he­
cho. ¿ Por qué? Porque a veces interesa 
plantear argumentos de tipo efectista; 
pero, si se estudia y analiza el problema, 
a lo mejor, se llega a una conclusión di­
ferente. No es la firma Pfizer la que de­
sea establecer una industria de harina de 
pescado en 'el Norte. Es otra empresa. Le 
ruego al Honorable señor Cademártori que 
cuando .'le trate de discutir sobre produc­
tos tan esencial€s como son los relacio­
nados con la salud del hombre, estudie la 
materia. No es posible que se venga aquí 
a emitir conceptos muchas veces con el 
afán de concitar la voluntad de determi­
nadas personas respecto de' alguna vota­
ción, olvidándose de lo esencial. 

No se puede legislar en forma rápida 
respecto de materias tan importantes como 
lo s.on las relacionadas con los medicamen­
tos que se aplican no al hombre sano, sino 
al enfermo. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Leigh, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Morales Abarzúa, don Carlos, tiene la 
palabra el Honora~le señor Leigh. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
a mayor abundamiento de los argumentos 
dados por mi Honorable colega, conviene 
que leamos el artículo 21, que dice: "El 
control de' los precios de estos artículos 
deberá hacerse en base a un estudio prac­
ticado sobre el costo de los componentes 
químicos utilizados en cada droga,espe­
cífico o producto medicinal, prescindiendo 
de la destinación terapéutica que cada la­
boratorio le dé". 

Esta última frasecita requiere, Hono­
rable Cámara, como muy bien lo sugiere 
el Honorable señor Morales Abarzúa, don 
Carlos, un estudio profundo, serio, hecho 
por técnicos que ilustren a la Honorable 
Cámara acerca de los alcances e implí­
cancias que este asunto tiene. ¿ Qué sig­
nificaesta expresión "prescindiendo de 
la destinación terapéutica que cada labo-

ratorío le dé"? Y o' confieso, Honorable 
Cámara, que no entiendo y que no me 
atrevo a legislar sobre algo que desco­
nozco. 

El otro inciso agrega lo siguiente: "En 
ningún caso podrá aceptarse como ele­
mento constituyente de los costos, los gas­
tos de propaganda y venta de estos pro-. 
ductos". j Bravo inciso es éste! ¿ Qué ocu­
rre al respecto, Honorable Cámara? To­
dos sabemos que el "Mejoral", esa pasti­
llita que cuesta 10 ó 15 pesos, en propa­
ganda tiene, por 10 menos, 12 pesos. Por­
que son productos como la "Coca Cola" y 
otros de fantasía que se meten por los 
ojos, por los oídos, mediante la "colonf­
zación" de la mente del consumidor y cu­
yo valor intrínseco nada tiene que ver con 
el precio de venta. De modo que, también, 
este inciso es de una implicancia y alcance 
insospechados. 

Por otra parte, la Honorable Cámara no 
puede ignorar que cuando un producto far­
macéutico sale al mercado por primera 
vez, existen esos personajes que se llaman 
"los propagandistas médicos" que lo van 
entregando gratuitamente y durante un 
largo período de tiempo, a los médicos. 
Porque el consumidor del producto far­
macéutico no es como el consumidor de te­
j idos o el consumidor de artículos para el 
hogar. El consumidor del producto farma­
céutico es el profesional médico que debe 
prescribir lo; mientras no lo prescriba, no 
hay venta. ¡ De manera que este inciso no 
es algo que pueda ser mirado tan a la 
ligera y ser insertado como una disposición 
más dentro de un proyecto de ley rela­
cionado con la reestructuración de fa 
planta de la Dirección de Industria y Co­
mercio y con la situación económica de su 
personal! Si este tema interesa verdadera­
mente a aquellos que tienen tan honda 
preocupación por la salud de nuestros 
compatriotas y el costo de los medicamen­
tos, como el Honorable señor Cademár­
tori, y quieren tratarlo con seriedad y acu­
ciosidad, estudiemos una legislación espe­
cífica en que se considere en toda su im-
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portancia, con amplia versación técnica 
una materia de tan honda significación, co­
mo lo está sosteniendo, en este instante, el 
Honorable señor Carlos Morales Abar­
zúa. 

Por eso dejo la palabra agradeciendo 
al Honorable colega la interrupción que 
me concedió. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ha terminado el tiempo del 
primer discurso del Honorable señor Mo­
rales Abarzúa, don Carlos. Su Señoría 
puede continuar en el tiempo de su se­
gundo discurso. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, en este docu­
mento a que he hecho referencia, se emÍ­
ten conceptos que, según mi manera de 
pensar, bien vale la pena que los analice­
mos en la Honorable Cámara. Se dice, por 
ejemplo, que la fabricación de un medica­
mento y el control de su calidad, escapa 
a cualquiera comparación con otros pro­
cesos manufactureros. j Exacto! Porque 
fabricar un medicamento no es lo mismo 
que fabricar un tipo de zapato, una silla, 
una mesa, un vestido, un par de pantalo­
nes o cualquiera otra prenda de vestir. 
Se trata de productos diferentes. Para 
hacer zapatos, además de la mano de obra, 
se necesita suela, cuero, anilinas, etcétera. 
Pero para fabricar un medicamento, creo 
que se necesitan muchos otros elementos, 
sobre todo de índole técnica ... 

-Hablan varios señores DiputarJ,~'8 a la 
vez. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-... que hacen que un medica­
mento no sólo sea la expresión final de un 
proceso de fabricación, sino que sirva para 
la finalidad que la técnica está exigiéndole 
a los diferentes componentes químicos qt:e 
contiene. 

Además, se afirma que "no es apro­
piado hablar de drogas, específicos o pro­
ductos med~cinales Con iguales componen­
tes químiccs, pues no es lo más importan­
te las propiedades químicas iguales, sino 
sus diferentes propiedades físico-químicas 

que determinan respuestas terapéuticas 
distintas, como consecuencia de los dife­
rentes grados de absorción y de elimina­
ción en el organismo". 

Se agrega un dato importante, según mi 
manera de pensar. Se dice que "en 1962 
se hizo una encuesta a través de la firma 
Arbatt, para conocer lo que pensaba la 
opinión pública respecto del precio de los 
medicamentos", llegándose a la siguiente 
conclusión: es exacto lo que afirmaba el 
Honorable señor Cademártori, de que en 
Chile se consumen cerca de 100 millones 
de escudos en medicamentos. Este año la 
cifra en referencia la dio la revista "Vis­
tazo" y, consecuentemente, mi Honorable 
colega ha estado bien informado sobre 
esta materia. Sin embargo, debo agregarle 
que, según esa encuesta, se gasta en me­
dicamentos un promedio mensual de un 
escudo por persona. En cambio, los gastos 
que se realizan por concepto de productos 
de aseo y tocador, tabaco, alcohol y espar­
cimiento son superiores al del consumo de 
medicamentos. 

¿ Cuáles fueron las conclusiones l'€specto 
de esto ? Las siguientes. Se gastan al año, 
por persona, en productos medicinales, 12 
escudos; en productos de aseo y tocador, 
15 escudos; en tabaco, 20 escudos; en al­
cohol, 30 escudos; y en esparcimiento, 
40 escudos. De manera que estos antece­
dentes técnicos obtenidos mediante una 
encuesta hecha por elementos interesados 
en auscultar la opinión pública chilena so­
bre la materia y por otros estudios sobre 
las inversiones que realiza nuestro obre­
ro, empleado o industrial, permiten con­
cluir que el hombre chileno gasta, en pro­
medio, más del doble en alcohol que en 
medicamentos. 

Estas estadísticas y datos, que consigna 
un informe responsable de la Cámara de 
la Industria Farmacéutica de Chile, me 
hacen meditar, señor Presidente. Porque 
no está en juego un proceso propiamen­
te político. No estamos analizando si el 
precio es l1n poco más elevado o un poco 
más bajo; sino que, simplemente, estamos 
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considerando una materia, como ya lo he 
dicho y reitero, de mucha trascendencia, 
porque detrás de ella está la salud del 
hombre y de la mujer. Por consiguiente, 
nosotros no podemos legislar de la mane­
ra propuesta por el Honorable señor Ca­
demártori, que yo desearía que recogiera 
la objeción que se le ha hecho y que reite­
ró el Honorable señor Leigh. Aprovechan­
do la presencia en la Sala del señor l\iIinis­
tro de Relaciones Exteriores, que antes 10 
era de Economía y que también se ha in­
teresado en este problema, debo declarar 
que es necesario que presentemos un pro­
yecto de ley que permita controlar y es­
tablecer la calidad de los productos far­
macéuticos, realizando, a través del Esta­
do, la fiscalización necesaria para que el 
medicamento sea bueno, barato y llegue al 
enfermo. Así, es indudable que realizaría­
mos un funrción positiva en bien de nues­
tra nacionalidad. Pero legislar aSÍ, "entre 
gallos y medianoche", a propósito de un 
proyecto que reestructura un Servicio, 
para tratar de conseguir un efecto deter­
minado, sin haber establecido antes, como 
se observa en estos antecedentes técnicos, 
la justicia o injusticia de la norma que 
ya se aprobó, creo que es un error. 

El Honorable Senador señor Jaime Ba­
rros, que estaba sentado en las filas del 
Partido Comunista hasta hace pocos ins­
tantes ... 

El señor BALLESTEROS.-¡ Sigue en 
las filas! 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-... intervino en el debate en el 
Honorable Senado y propuso, señor Pre­
sidente -y se lo digo a mi Honorable co­
lega señor Cademártori, que debe saberlo, 
.aunque no lo dijo, porque no le ,conviene 
en este rnomento- eliminar el inciso 39 

qel artículo 21. ¿ Y qué dice el inciso 39 ? 
Justamente lo más importante, según la 
teoría planteada por el Honorable señor 
Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.-¡ No es 10 
más importante! 

El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) .-Sí, Honorable colega, porque si 
Su Señoría 10 lee con más atención, podrá 
comprobarlo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Diputados 
dirigirse a la Mesa. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-EI inciso 39 establece que "en 
ningún caso podrán aceptarse como ele­
mento constituyente de los costos, los gas­
tos de propaganda y venta de estos pro­
ductos". 

¿ Qué pretende el Honorable colega? 
¿ Que baje el precio del medicamento? Jus­
tamente en el inciso 39 tiene la receta, por­
que si no se ,considera en los costos los 
gastos de propaganda y de distribución 
de los productos, es indiscutible que esos 
costos tienen que baj al' y, por consiguien­
te, tendrán que baj al' también los precios. 

Este es el inciso más importante del ar­
tículo 21; pero el señor Jaime Barros, mé­
dico y miembro del Partido al que perte­
nece el Honorable señor Cademártori, au­
tor de la indicación que estamos analizan­
do, propuso que este inciso fuera elimi­
nado. ¿ Por qué? Porque produciría cesan­
tía, pues algunos laboratorios tendrán que 
cerrar, ya que se les impedirá así, en jus­
ticia, que puedan considerar Icomo parte 
de sus costos a los gastos de propaganda 
y distribución. ' 

Esta propaganda de tipo médico -y no 
nos engañemos con argumentos como los 
que aquí se daban- no es aquélla que 
vemos por las calles o caminos de Chile 
cuando viajamos en ferrocarril o automó­
vil, representada por avisos donde apare­
cen las palabras "Mejoral", "Cafiaspiri­
na", "Coca Cola" o muchas otras que em­
plean los industriales para designar sus 
productos. Los laboratorios efectúan su 
propaganda a través de cadenas de ele­
mentos técni,cos especializados, sean dis­
tribuidores de muestras de medicamentos 
° los médicos mismos que recetan esos re­
medios. Y también en los folletos que vie­
nen en el envase mismo de estos produc­
tos y que suelen circular de esa manera. 



3196 CAMARA DE DIPUTADOS 

Pues bien, si nos atuviéramos a la "litera~ 
tura" que mandan los laboratorios a los 
distintos médicos, moriríamos todos, por­
que en el afán de ingerir o colocarnos me­
dicamentos sin consultar a un médico y 
guiándonos sólo por la propaganda que 
realizan los laboratorios, simplemente se 
agravarían los enfermos y enfermarían los 
sanos. Esto es lo que ocurriría si nos re­
cetásemos nosotros mismos con arreglo a 
la propaganda que aparece tanto en dia­
rios y radios como .en esos folletos, en lu­
gar de consultar al profesional, que debe 
examinarnos antes de recetar. 

Señor Presidente, los médicos conocen 
la calidad de los productos que expenden 
los laboratorios justamente a través de la 
propaganda que éstos hacen por medio de 
circulares. Y ellos, como técnicos, los re­
visan y .comprueban sus efectos al sumi­
nistrarlos a sus enfermos; Por su parte, 
los distribuidores, que son quienes llevan 
las muestras gratis a los consultorios de 
los médicos, son quienes realizan la fun­
ción de informar a esos profesionales acer­
ca de las nuevas técnicas. 

¡, Acaso estos artículos medicinales de­
ben venderse como la "Orange Crush", la 
"Coca Cola", el pan candeal, los dulces o 
los chocolates? N o, señor Presidente. Tie­
nen que expenderse de conformidad con 
técnicas modernas de control sanitario y 
con la debida autorización médica. No hay 
nada más importante para el hombre que 
el hecho de que la ciencia de la salud pro­
grese en forma efectiva. Y no importa pa­
gar un escudo más o menos cuan <lo se tra­
ta de mantener la salud del hombre, de la 
mujer o del niño ... 

El señor GALLEGUILLOS (don' Víc­
tor) .-j Lo trágico es que se haga nego­
cio con la salud del pueblo! 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Le concedo una interrupción al 
Honorable señor Galleguillos, si me la so­
licita. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-El hecho de que el Honorable 
colega no haya querido hacer uso de la in­
terrupción que le he ofrecido nos está de­
mostrando que para hablar sobre .esta 
materia debemos andar con mucho cuida­
do. 

N o estamos tratando este problema en 
un debate amplio sobre un proyecto que 
contenga las normas necesarias, para que 
podamos aprobar las que estimemos con­
venientes en una materia tan importante 
como es la salud. Solamente ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-El Honorable señor Millas le 
solicita una interrupción, Honorable Di­
putado. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-... debo decir que nosotros, por 
las razones expuestas, vamos a votar en 
contra del artículo 21. 

El señor MIRANDA, don Hugb (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo de Su Se­
ñoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor Va­
lenzuela. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BARRA.- j Había pedido la 
palabra primero, señor Presidente~ 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, entro .en este debate con el dere­
':3ho específico que me da el hecho de ser 
profesional químico-farmacéutico. Hubiera 
deseado que, dentro del mecanismo parla­
mentario, se dispusiera del tiempo sufi­
ciente para estudiar este problema de 'las 
especialidades farmacéuticas, biológicas y 
bioquímicas en profundidad. 

Quiero dejar establecido, en primer lu­
gar, que éste que estamos debatiendo no 
es un problema profesional, sino, exclusi­
vamente, uno de orden económico. Aquí 
se trata de la fijación de precio a los pro­
ductos farmacéuticos, y no de la determi-
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naclOn de las condiciones en que deben 
elaborarse las especialidades farmacéuti­
cas, biológicas y bioquímicas indispensa­
bles para la recuperación de la salud de 
los enfermos. En este aspecto, de acuer­
do con la legislación y reglamentación vi­
gentes, el control de la elabora,ción de es­
tos específicos en todos los laboratorios 
que existen en nuestro país, se realiza por 
el Servicio Nacional de Salud. Los quími­
co-farmacéuticos que son los directores 
técnicos de esos establecimientos, tienen 
que realizar el control de la materia pri­
ma por medio del análisis respectivo, del 
que debe quedar constancia en un boletín 
minuciosamente detallado. Estos profesio­
nales tienen .,una labor constante y deta­
llada desde el comienzo de su elaboración 
hasta que se termina .el producto y sale 
al comercio, todo ello bajo su responsabi­
lidad, después de haberse realizado el aná­
lisis correspondiente de control. 

Por consiguiente, aquí se está debatien­
do un aspecto que no tiene relación con el 
punto de vista profesional. Por eso quie­
ro dejar establecido también, en este de­
bate de la Honorable Cámara, que no ha 
sido el Colegio de Químicos-farmacéuticos 
de Chile -que es la entidad que tiene que 
preocuparse de los aspectos éticos y pro­
fesionales- el que se ha pronunciado so­
bre este punto; sino la entidad a la cual le 
corresponde, que es la Cámara de la In­
dustria Farmacéutica, organización de ín­
dole industrial y comercial y no profesio­
nal, como lo es el Colegio respectivo. Digo 
esto para los efectos de la claridad del de­
bate. 

En cuanto a la elaboración de estas es­
pecialidades, es efectiva la incidencia que 
en ella tienen las diversas técnicas que 
pueden usarse según los diversos objetos 
para los que se requieren los medicamen­
tos, 'como la disociación o disgrega'ción de . 
las tabletas o grageas, etc., o la absorción 
de aquellos medicamentos de acción retar­
dada, técnicas especiales que son propias 
de la condición químico-farmacéutica del 
producto. En ello también incide el pro-

blema de la materia prima, o sea, de los 
productos que tienen una función espe~í­
üca frente a una enfermedad. En este as­
pecto, como profesional químico-farmacéu­
tico, me ha inquietado siempre el proble­
ma que representan los precios internacio­
nales de las drogas y materias primas. Es­
tos precios internacionales carecen de una 
regulación efectiva y tienen una variabi­
lidad exagerada en extremo. 

Por eso, en esta oportunidad, angustia­
dos por los escasos minutos que faltan 
para el término de este debate -recono­
ciendo la necesidad de haber podido dis­
cutir ampliamente este problema en las 
Comisiones respedivas y en el seno de la 
Honorable Cámara- quiero expresar que 
ante la posibilidad que se nos presenta de 
favorecer bien a la comunidad mediante 
la baja de los precios de los productos me­
dicinales, la aprovecharemos; pues si bien 
consideramos que efectivamente el artícu­
lo 21 no es el desiderátum en la materia, 
creemos, sí, que representa la coyuntura, 
en este instante, para lograr una baja de 
los artículos a que nos estamos refiriendo. 

Me ha solicitado una interrupción la Ho­
norable colega señorita Lacoste, señor Pre-
sidente. I 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra la Honorable señorita La­
coste. 

La señorita LACOSTE.-Señor Presi­
dente, como lo ha manifestado el Honora­
ble Diputado señor Valenzuela, que acaba 
de hablar, nosotros aceptamos transitoria­
mente este artículo, porque vemos la nece­
sidad de que pronto se ponga atado al al­
za y a la inflación de los precios de los me­
dicamentos. Pero sabemos perfectamente, 
con conocimiento de causa, que esta dispo­
sición no solucionará el problema en pro­
fundidad. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-j Estamos de acuerdo! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dénte) .-j Honorable señor Morales! 

La señorita LACOSTE.-La verdad es 
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que nosotros debiéramos dictar una legis­
lación que cambie completamente el pro­
'ceso de fijación de 108 precios de los me­
dicamentos. 

En primer lugar, este trabajo no lo pue­
de hacer la "DIRINCO", porque no es ca­
paz de realizarlo. Ha demostrado ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tada? 

Ha llegado la hora de término del Or­
den del Día. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para prorrogar el debate de 
este artículo por veinte minutos. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
'vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

Cerrado el debate. 
El señor BARRA.-¿ Por qué hay temor 

de que otros sectores puedan hablar? 
El señor MONCKEBERG.-Que se pro­

rrogue por cinco minutos, entonces. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- En votación la modificación 
del Senado al artículo 2l. 

-Hwblanvarios señ01'es Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-j Honorable señor Diez! 

-Practicada la votación en fOll1ma, eco­
nómica, la M esa tuvo dudas sobre su, re­
sultado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se va a, repetir la votación por 
el sistema de sentados y de pie. 

-Practicada nueva¡mente la votación 
en forma económica, por el sistema de 
sentados y de pie: dio @l siguiente resul­
tado: por la afirmativa" 26 votos; por la 
nega:tiva, 28 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación del 
Senado. 

En votación la modificación del Senado 
que consiste en rechazar el artículo 22. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se a.probará. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Sena­

do que consiste en introducir un artículo 
21, nuevo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

El señor BARRA.-No hay acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Huro (Pre­

sidente) .-No hay acuerdo. 
Se va a llamar a votar a los señores 

. Diputados. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el 
tiguiente regultado: por la afi'f'mativa, 50 
votos; por la negativa, 1 voto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modi,ficación. 

Corresponde votar, en forma secreta, 
el artículo 22, nuevo, introducido por el 
Honorable Senado. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para omitir el trámite de votación 
secr~ta. 

Acordado. 

Si le parece a la }Ionorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el ar­
tículo. 

Ap'robado. 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado ál artículo 
29, transitorio, que consiste en reempla­
zar la frase "se deberán acreditar" por 
"deberán acreditarse". 

Si le parece a la Sala y no se pide vo­
tación, se aprobará. 

Aprobada:. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado al artículo 
49, transitorio, que consiste en sustituir 
la palabra "nombrado" por "encasillado". 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará. 

Aprobada. 
Corr·esponde votar en forma secreta el 

artículo 69 transitorio, nuevo, introduci­
do por el Honorable Senado. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
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Sala para omitir el trámite de votación 
secreta. 

El señor BARRA.- No, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sid-ente) .-No hay acuerdo. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en fOT'ma se­

creta, lJOr el sistema de ba,zotas, dio el 
s1¡guienteresultado: por la aJfirmativa, 31 
votos; p'm> la negativa, 6 votos. 

E! señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobada la modificación del 
Honorable Senado. 

Terminada la discusión del proy-ecto. 
.' "i'l1l!IIAl 
;~.,~~ ~~"-~ 

3.-NORl\'lALIZACION DE LAS LABORES POR­

TUAÍUAS EN ARICA, PROVINCIA DE TARA­

PACA.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Entrando a la Hora de Inci­
dentes, el primer turno conesponde al 
Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al ,Co­

mité Liberal. 
El señor GUERRA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .c-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor GUERRA.-Señor Presidente, 

en estos instantes se está presentando en 
la dudad de Arica un serio problema 
relacionado con la carga y descarga de 
mercaderías, que atiende la Empresa 
Portuaria de Chile. 

Este problema se ha presentado a cau­
sa de que cuatro de las siete grúas que 
atienden el movimiento de carga y descar­
ga se han deteriorado a consecuencias del 
uso. La Cámara Marítima, y especialmen­
te el Comité de Dueños de Lanchas, son 
los más afectados por esta situación, pues, 
debido a la paralización de algunas grúas 

por las fallas mecánicas que acabo de 
mencionar, las lanchas permanecen car­
gadas, sin que sea posible descargarlas 
oportunamente. 

En este instante sólo existen tres grúas 
para atender todo el movimiento portua­
rio. Como es lógico, con tan pocos ele­
mentos no es posible atender, en forma 
normal, el movimiento de mercaderías por 
el puerto de Arica. 

En consecuencia, tanto la Cámara de 
Comercio como los industriales se encuen­
tran alarmados por la disminución de 
elementos mecánicos para la carga y des­
carga de mercaderías. Es conveniente, 
entonces, que la Empresa Portuaria de 
Chile adopte algunas medidas en este sen­
tido, ya sea disponiendo la pronta repa­
ra'ción de las grúas que acusan faEas, co­
mO asimismo, disponiendo el traslado de 
otras de diferentes puestos para solucio­
nar el problema de embarque y desem­
barque por el puerto de Arica. 
• Por otra parte, acabo de recibir algu­
nos diarios, que destacan la alarma que 
existe en el comercio y entre los indus­
triales de dicho puerto por esta situación. 
Entre ellos, el diario "La Defensa" de 
Arica, de fecha 13 del presente, destaca 
en su primera página, que se han adopta­
do medidas de emergencia para norma­
lizar las labores portuarias. Entre esos 
medidas se consulta el traslado de una 
grúa desd~ Punta Arenas. 

Todos sabemos la. importancia que tie­
ne el puerto de Arica, desde el punto de 
vista internacional. ' 

Por este motivo, pido que, en nombre 
del Diputado que habla y del Comité Li­
beral, se envíen oficios a los señores Mi­
nistros del Interior y de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción para que se ar­
bitren las medidas del caso, a fin de dar 
solución de este problema. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviarán los oficios solici­
tados en nombre de Su Señoría. 
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4.-PROBLEMAS QUE AFECTAN AL SEGUNDO 

DISTRITO DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO. 

PETICION DE OFICIOS. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, he concedido una interrupción al Ho­
norable señor Lehuedé. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental).- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Le­
huedé. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, los vecinos de las comunas de Renca, 
Quílicura y Conchalí han recibido con 
satisfacción las informaciones proporcio­
nadas por el señor Ramón del Valle, Di­
rector de Obras Sanitarias, en el sentido 
de que en el curso del próximo mes de 
septiembre quedaría terminada la cons­
trucción del colector central de alcanta­
rillado de estas comunas, llamado Hue· 
churaba, cuyo costo es cercano a los ocho 
mil escudos. 

Igual satisfacción habrían tenido lo~ 

vecinos de las comunas de Quinta Nor­
mal y de Las Barrancas, quienes, desde 
hace tiempo, esperan 'la iniciación de los 
trabajos del colector San Pablo, entre las 
calles Las Rejas y la población "Jardín 
Lo Prado", que dará solución a este im­
portante problema del sector sur-poniente 
de Quinta Normal y de las poblaciones 
"La utaro", Anexa Lautaro", "Blanquea­
do" y "Jardín Lo Prado", de la comuna 
de las Barrancas. 

También es de imprescindible necesi­
dad laconstrucc·ión de un colector que 
servirá a las calles José Joaquín Pérez, 
Mapocho y Salvador Gutiérrez, de Quinta 
N ormal, cuyo estudio está terminado. Se 
cuenta con financiamiento para la eje­
cución de esta obra y la propuesta pú­
b1ica fue.adjudicada. Sin embargo, los 
trabajos aún no se inician, a pesar de 1ue 
los vecinos, en su gran mayoría, con gran 
entusiasmo y mucho sacrificio, en la ma­
yor parte de los casos, dados sus modes­
tos recursos económicos, han hecho los 

aportes vecinales, firmado sus convenios 
y pagado más del 70 % de ellos. 

Por este motivo, pido que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas 
para que tenga la bondad de informarnos 
acerca de las razones que motivan 'este 
atraso en los trabajos mencionados, y, al 
mismo tiempo, a fin de que se sirva adop. 
tar las medidas necesarias con el objeto 
que se inicien, a la brevedad posible, .<;)s­
tas labores, tan indispensables para la 
urbanización de estas poblaciones. 

Igual pregunta se formulan los vecinos 
de la comuna de Quinta Normal, quienes 
no se explican las razones que puedan 
existir para que no se haya realizado la 
pavimentación de la calle San Pablo, en 
la faja de terreno que ocupa el llamado, 
pomposamente, "Ferrocarril Eléctrico 
Santiago Oeste". Debo hacer presente que 
existen los fondos necesarios e, incluso, 
se llamó a propuestas públicas para la 
realización de dicho trabajo. POr este mo­
tivo, pido que también se dirija oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas para 
que nos informe acerca de las razones por 
las cuales no se ha iniciado esta. obra. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental).- Se enviarán los oficios solici­
tados en nombre de Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.- Señor Presi­
dente, ruego Se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Educación Pública, doctor Ale­
jandro Garretón, para que tenga la gen­
tileza de ordenar la inmediata iniciación 
de los trabajos de edificación de la Escue­
la Industrial de Quinta Normal, en los 
terrenos del Polígono, que fueron poster­
gados el año pasado, debido al aumento 
del costo de la construcción, con lo cual 
disminuyó a la mitad la superficie de edi­
ficación que originalmente se había pro­
yectado, ya que los 140 mil metros cua­
drados destinados a locales escolares, hu­
bo que reducirlos a 70 mil quedando fue­
ra de las obras proyectadas la construc­
ción de la Escuela Industrial de Quinta 
Normal. 
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El señor Ministro de Educación PÚ­
blica prometió ordenar la iniciación de 
estos trabajos en el mes de enero del pre­
sente año, pero ya estamos a fines del mes 
y aún no se ha hecho nada. 

En consecuencia, ruego se dirija OIficio 
al señor Ministro, recordándole su pro­
mesa. 

E! señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental).- Se enviará oicio al señor Mi­
nistro de Educación Pública, en la forma 
solicitada y en nombre de Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, tiempo atrás el señor Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social tuvo la gentileza 
de acoger una petición que le formulá­
ramos ,en el sentido de instalar en la co­
muna de Lampa una Oficina del Servieio 
de Seguro Social. 

En esta oportunidad, quiero solicitar 
de la Mesa que se transcriba una petición 
análoga al señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social, para que tenga la gen­
tileza de ordenar el establecimiento de 
otra Oficina del Servicio de Seguro So­
cial en Las Barrancas, comuna que cuenta 
con numerosos pensionados e imponentes 
a:fectos al régimen de previsión de este 
Servicio, y los cuales necesitan ser atendi­
dos en su misma comuna, sin tener que 
viajar a Santiago, donde, naturalmente, a 
causa del gran número de imponentes, no 
logran una buena atención. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará oficio en la forma 
solicitada y en nombre de Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.- Señor Presi­
dente, tengo en mi poder una nota en­
viada por el señor Alcalde de la comuna 
de Isla de Maipo,en la cual solicita del 
Ministerio de Obras Públicas que, a tra­
vés de su Departamento de Riego, se sir­
va destinar los aportes necesarios para 
la iniciación de los trabajos de construc­
ción de defensas en el Río Maipo, que 
-como todos sabemos- produjo inun­
daciones de graves consecuencias para la, 
comuna. Desde luego, las Haciendas Las 
Mercedes y El Rosario, y los pequeños 

predios de El Monte de Las Mercedes, La 
Villita, San Luis y N altagua, sufrieron 
graves inundaciones al extremo de que, 
según informes de los señores ingenieros 
agrónomos, algunas de estas propiedades 
tendrán que esperar un plazo no inferior 
a diez años, para quedar en condiciones 
de ser nuevamente aprovechadas como te­
rrenos de siembra. 

En otros predios fueron arrasadas las 
bocatomas de sus canales de regadío, lo 
que ha impedido el riego de los terrenos 
que todavía están en condiciones de ser 
cultivados. 

Por estas razones, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, a fin 
de que tenga la gentileza de encargar al 
Departamento de Riego los estudios per­
tinentes, que permitan, a la brevedad no­
sible, la iniciación de estas obras indis­
pensables para ir en ayuda de estos ve­
cinos de la ,comuna. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, en la forma so­
licitada y en nombre de Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Además, señor 
Presidente, el Alcalde de esta misma co­
muna, señor Mario Bertero Cevasco, me 
informa que debido al no pago de la sub­
vención fiscal correspondiente a los años 
1961-62 y 1963, la Escuela Parroquial 
de Isla de Maipo ha tenido que cerrar sus 
puertas, dejando sin matrícula a 273 ni­
ños. 

En consecuencia, ruego se dirija oficio 
al señor Ministro de Educación Pública, 
haciéndole ver la gravedad de este pro­
blema. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará oficio al señor Mi­
nistro de Educación Pública, en la for­
ma. solicitada por Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.- Por su parte, 
el señor Subdelegado ha dirigido oficio al 
Ministerio de Educación Pública, pidien­
do, además del pago de la subvención que 
se aumente en tres salas de clase el local 
de la Escuela Fiscal de Hombres "Esta-
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dos Unidos de Norteamérica", y se eleve 
a primera categoría, y que se construya, 
en el terreno donado por la Municipali­
dad, en el Estado de Isla de Maipo, la 
Escuela de Niñas N9 9 Y se la eleve al 
rango de "Vocacional". 

Por estas consideraciones, ruego se en­
víe oficio al señor Ministro de Educación 
Pública para que tenga a bien dar solu­
ción a estos problemas que afectan a una 
importante comuna. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-En nombre de Su Señoría, se 
enviará oficio al señor Ministro de Edu­
cación Pública. 

5.-CONSTRUCCION DE OBRAS DE DEFENSA 

EN LAS RIBERAS DEL RIO DUAO, COMUNA 

DE MAULE, PROVINCIA DE TALCA.­

PETICION DE OFICIO. 

El señor LEHUEDE.- El resto del 
tiempo de nuestro Comité lo usará el Ho­
norable señor Donoso. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Donoso. 

El señor DONOSO.-¿ Cuántos minutos 
quedan al Comité Liberal, señor Presiden­
te? 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Cinco minutos, señor Diputado. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
el Diputado que habla desea formular pe­
ticiones análogas a las que acaba de hacer 
el Honorable señor Lehuedé. 

La primera de ellas se relaciona con el 
Ministerio de Obras Públicas e incide en 
la defensa del sector Duao, de la comuna 
de Maule, que colinda con el río del mis­
mo nombre, la posibilidad de que el ma­
yor caudal de sus aguas provoque inun­
daciones. En efecto, las propiedades ubi­
cadas en las riberas de este importante 
sector agrícola, corren el peligro de ser 
destruidas por las crecidas del río, como 
ha ocurrido en otros puntos del país. 

Por esta razón, solicito de la Mesa que 
se dirija o'ficio al señor Ministro de Obras 

Públicas, con el objeto de que tenga a 
bien estudiar la posibilidad de construir 
defensas en el sector Duao de la comuna 
de Maule. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-En nombre de Su Señoría, se 
enviará oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas. 

6.-FONDOS PARA LA CASA DE HUER­

FANOS DE LA PROVINCIA DE TALCA.­

PETICION DE OFICIOS. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
el segundo punto, que también coincide 
con las peticiones hechas por el Honora­
ble señor Lehuedé, se relaciona con la 
situación financiera de la Casa de Huér­
fanos de Talca, la que en el Presupuesto 
del año 1963 tenía una subvención de EQ 
3.600. Desgraciadamente, en el Ptesupues­
to del presente año, aparece con la suma 
de E~ 300. La causa de esta disminución 
se debe a un simple error. El Diputado 
que habla formuló dos indicacione~: una 
por E9 5.000 y otra por 300. Pues bien, 
se omitió la primera, pero, en cambio, se 
aprobó la segunda. Inmediatamente de 
producido este hecho, y antes de votarse 
el proyecto de ley del Presupuesto Na­
cional, conversé con el s,eñor Ministro de 
Hacienda, para informarlo del error y de 
la gravedad de esta situación, por el gran 
número de· niños indigentes que a:tiend~ 
la institución. El señor Ministro se com­
prometió a resolver este problema, soli­
citando del señor Ministro del Interior 
que, al hacer la distribución de los fon­
dos de su Ministerio, contemplara, con 
preferencia, la suma de E9 5.000 para la 
Casa de Huérfanos de Talca. 

Por estas razones, deseo que por medio 
de un oficio se insista en esta petición, 
a fin de que el señor Ministro de Hacien­
da,en unión del señor Ministro del Inte­
rior, tengan a bien solucionar este grave 
problema, ya que, de otra manera, habría 
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que cerrar la institución, verdadero ho­
gar para los numerosos niños desampa­
rados que SOn atendidos en este convento 
de religiosas que han consagrado su vida 
al servicio de la niñez. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental).- El nombre de Su Señoría, se 
enviará Ü'ficio al señor Ministro de Ha­
cienda y al señor Ministro del Interior. 

El señor ARA VEN A.-Y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se agregará el nombre de Su 
Señoría. 

7.-CONSTRUCCION DE POBLACIONES POR 

LA CORPORACION DE LA VIVIENDA EN LAS 

DIVERSAS COMUNAS DE LA PROVINCIA DE 

TALCA.- PETICION DE OFICIO. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
un problema que preocupa a todos los ha­
bitantes de la provincia de Talca, es la 
falta de nuevas iniciativas en materia de 
poblaciones por parte de la Corporación 
de la Vivienda. En Curepto>-'~or ejemplo, 
recientemente se acordó adquirir un te­
rreno para construir en él una población. 
Pero como esta adquisición va, a signifi­
car una expropiación, es necesa.rio que 
sea acompañada de la edificación inme­
diata de un grupo de habitaciones, por­
que, además de ser una necesidad perma­
nente, debemos recordar que el departa­
mento de Curepto, a fines del año pasado, 
sufrió la catástrofe de un incedio que des­
truyó numerosas viviendas ocupadas por 
obreros. 

En San Clemente, la Fundación de Vi­
viendas y AsistencÍi~ Social ha levantado 
una importante población, pero dada la 
enorme escasez de viviendas populares, 
se requiere la construcdón de otra por 
.parte de la CORVI, tal como lo han so­
licitado las autoridades comunales que han 
ofrecido donar los terrenos necesarios. 

En Talca, hay diversos sitios adquiri­
dos por la OORVI que no han sido edifi­
cados, especialmente el ubicado en la ca-

He 2 Norte con 2 Oriente, destinado a un 
grupo habitacional para empleados par­
ticulares y el. cual ya figuró en 1963 en 
los programas de la CORVI. Sin embar­
go, no se ha iniciado la obra, a pesar de 
estar listos los planos, faltando sólo al­
gunos estudios de subsuelo. 

Del mismo modo, es necesario que se 
construya una población obrera en los te­
rrenos adquiridos por la CORVI en el 
sedor sur de la ciudad, junto a la actual 
población Carlos Spano. 

Por estas razones, ruego al señor Pre­
sidente que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de que se 
sirva ordenar a la CORVI la solución de 
los problemas habitacionales de la pro­
vincia de Talca. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará oficio en la forma 
solicitada y en nombre de Su Señoría. 

El s,eñor ARAVENA.-Y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se agregará el nombre de Su 
Señoría. 

8.-FONDOS DE RECONSTRUCCION y AUXI­

LIO PARA LA PROVINCIA DE TALCA.­

PETICION DE OFICIO. 

El señor DONOSO.-Por último, señor 
Presidente, debo manifestar que la ciudad 
de TaIca fue incluida por ley en los prés­
tamos de reconstrucción y auxilio de la 
zona devastada. Durante el debate en pro 
de este beneficio, sostuvimos la necesidad 
de reconstruir cuanto antes los edificios 
ruinosos de la ciudad. Sin embargo, la 
CORVI ha mostrado desinterés en el otor­
gamiento de dichos préstamos. Entre los 
edificios por reconstruir figura el de la 
propia Municipalidad de Talca, ubicado 
frente a la plaza principal, pues el que 
actualmente tiene se halla semiderrum­
bado. 

Por estas razones, pido Se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de que disponga la entrega de los fon-
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dos de reconstrucción para la ciudad de 
TaJca. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará oficio en la forma 
solicitada y en nombre de Su Señoría. 

El señor ARA VEN A.-Y en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se agregará el nombre de Su 
Señoría. 

9.-DOTACION DE LOCOMOTORAS PARA EL 

SERVICIO DEL FERROCARRIL DE IQUlQUE A 

PINTADO.-' PETICION DE OFICIO. 

El señor GUERRA.-¿ Cuántos minutos 
quedan al Comité Liberal, señor Presi­
dente? 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Un minuto, señor Diputado. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, solicito de la Mesa, se dirija oficio al 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Re<:onstrucción, a fin de que se sirva dis­
poner el envío de cuatro locomotoras tipo 
9.000 para el ferrocarril de Iquique a 
Pueblo Hundido y dos tipo 6.000 para 
maniobras de patio ... 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará el oficio en nombre 
de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité 
Liberal. 

IO.-FONDOS CONTEMPLADOS EN LA LEY DE 
PRESUPUESTOS DE LA NACION PARA 1964 

DESTINADOS A OBRAS PUBLICAS EN LA 

PROVINCIA DE COLCHA GUA. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci· 
dental) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor CANCINO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CANCINO.-Señor Presid'en­
te, deseo decir algunas palabras referen­
tes a mi actuación en la Comisión Mixta 

de Presupuestos y en las distintas Sub­
comisiones que se ocuparon del estudio 
del Presupuesto de la Nación para 1964. 

El Diputado que habla, señor Presi­
dente, ha tenido siempre el mayor inte­
rés por participar en los estudios de la 
Comisión Mixta de Presupuestos, consi­
derando que es en ésta donde se pueden 
obtener algunas cosas efectivas y concre­
tas para la provincia que tiene el honor 
de representar en esta Honorable Corpo­
ración. Es así como, en los tres, años que 
llevo sirviendo la diputación democrata­
cristiana por Colchagua, he debido inte­
riorizarme en muchas materias que no son 
del conocimiento de todos y, principal­
mente, he podido comprobar cómo los pro­
gramas, planes e ítem consultados en los 
dos últimos años para Colchagua, s.e cum­
plieron sólo a medias, o, simplemente, no 
se cumplieron. Esto, particular y desgra­
ciadamente,en ciertos jispectos funda­
mentales de la vida coIchagüina, como el 
de la atenC'ión de la salud, por ejemplo. 

Veamos los hechos. Durante el estudio 
del Presupuesto de Salud para 1962, de­
mostré -con cifras del propio Servicio 
N acional de Salud y en las que todos es­
tuvieron de acuerdo, incluyendo al propio 
Ministro del ramo, al Director General­
que la atención de la salud en Colchagua 
era totalmente deficiente; que había sie­
te de las quince comunas totalmente aban­
donadas en materia asistencial; que en 
las restantes,el índice de rechazos era uno 
de los mayores del país; que la carencia 
de recursos humanos y materiales en los 
pocos Hospitales y Postas existentes, era 
realmente abisman te; que en la distribu­
ción anual de los recursos del Presupues­
to había un notorio y alarmante centra­
lismo, etcétera. 

En consideración a tales circunstancias 
solicité un trato preferencial para Col­
chagua, trato que, a mi juicio, debía tra­
ducirse en aumento de los recursos hu­
manos (médicos y paramédicos); cons­
trucción de hospitales y postas; dotación 
de ambulancias; aumento de las cuotas o 
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ítem de farmacia, alimentos, instrumen­
tal, ropa, etcétera, de que disponen los es­
tablecimientos asistenciales existentes. 

De todo ello, obtuve la cantidad de 
$ 100.000.000 para completar la dotación 
del Hospital de Santa Cruz y la promesa 
del señor Ministro de Salud Pública de 
que se consultarían, en los planes de la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Hospitalarios, los Hospitales de Ché­
pica, Rosario Lo Solís, Paredones y La 
Estrella, más las Postas de Pumanque y 
Pupilla. Al insistir en varias ocasiones 
sobre este asunto, logré como respuesta 
el oficio NQ 20.237, de 17 de octubre de 
1962, el cual reproduje en la intervención 
que realicé en la Sesión 19 extraordina­
ria, celebrada por esta Honorable Cáma­
ra el 24 de octubre de 1962, en el cual 
se me decía: "En atención a su solicitud 
de creación de diversos establecimientos 
asistenciales en la VI Zona de Salud, me 
es grato informarle que los Hospitales 
Rurales de Chépica, Rosario Lo Solís y 
La Estrella, están programados para ini­
ciar sus construcciones dentro del período 
1962 y 1963. En cuanto a las Postas de 
Paredores, Pupilla y Pumanque, su crea­
ción estará sujeta a los recursos del Ser­
vicio y de acuerdo con lasl nuevas prio­
ridades que se les asignen". 

El Plan de Inversiones de Salud para 
1963, señor Presidente, incluía la inicia­
ción de la construcción de tales Hospita­
les y, además, la cantidad de $ 100.000.000 
para iniciar la construcción de un nuevo 
edificio del Hospital de San Fernando 
-qu·e mucha falta hace-, y la cantidad 
de $ 62.500.000 destinados a la construc­
ción de nuevos edificios para ciertos Hos­
pitales ya existentes en algunas comunas 
que, sin ser buenos los que poseen, por 
10 menos los tienen. Pero, injustamente, 
se olvidaba a comunas muy aisladas de 
Colchagua que carec€m, incluso, de una 
modesta Posta. En la Tercera Subcomi­
sión Mixta de Presupuestos -que se ocu­
pó de estudiar el Presupu€sto de Salud 
para 1963- obtuve asentimiento, y en 

ello estuvo de acuerdo el propio Director 
General de Salud, para que se oficiara al 
Ejecutivo, pidiéndole se cambiara la in­
versión de $ 62.500.000, a fin de destinar­
la a la construcción de un Hospital tipo 
"D" en la comuna de Paredones, aprove­
chando una donación de terreno que. ha­
cía una vecina paredonina. 

Esta solicitud no prosperó, pero, y aquí 
está lo curioso, los dineros en cuestión 
tampoco se emplearon en aquellos fines 
para los cua~es el Plan de Inversiones de 
Salud de 1963 primitivamente los desti­
nara, como tampoco se emplearon en ese 
año los recursos destinados para la cons­
trucción del Hospital de San Fernando. 

¿ y qué sucedió con los Hospitales de 
Chépica, Rosario Lo Solís, Paredones y 
La Estrella, señor Presidente? Pues, na­
da, absolutamente nada. Sencillamente, y 
a pesar de la categórica wfirmación de la 
dirección del Servicio Nacional de Salud, 
que reproduje más arriba, sus construc­
ciones no se empezaron ni en 1962 ni en 
1963. 

¿ Y qué sucedió con los $ 100.000.000 
conseguidos por mí para el Hospital de 
Santa Cruz en el Presupuesto de Salud 
de 1962? Pues, muy poca cosa. Hasta el 
día de hoy, 11 de enero de 1964, se han 
invertido sólo $ 42.000.000 en la dotación 
de dicho Hospital. 

Ante esta manera de actuar del Go­
bierno y del Servicio Nacional de Salud, 
nuestra actitud no puede ser otra que de 
una profunda desconfianza. Por ello, ca­
da vez que se estudia el proyecto de ley 
de Presupuestos de la Nación, tratamos 
de obtener partidas de dinero específicas 
para resolver problemas que sabemos de 
vital importancia para Colchagua. 

N o actuamos de esta manera, señor 
Presidente, con el propósito de obstruir 
los planes del Ejecutivo sino que, como 
tenemos la triste experiencia de que, por 
lo general, estos programas y planes no 
se cumplen -yen razón del deber moral 
que para nosotros representa nuestra 
permanente búsqueda de solución a los 
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más importantes problemas de quienes, 
libre y soberanamente, nos eligieron sus 
I'Iepresentantes en ,esta Honorab~ Cor­
poración- es que tratamos de lograr di­
neros, específicamente destinados dentro 
del Presupuesto de la Nación, para aque­
llas obras que, con nuestro conocimiento 
personal y actual de los principales pro­
blemas de Colchagua, estimamos más ur­
gentes e impostergables. 

Tal es el caso del Hospital que necesita 
la comuna de Paredones. Esta comuna es 
quizás la, más aislada de Co1chag}1a. Se 
encuentra en un extremo de ella, en la 
costa. En invierno sus caminos son in­
transitables. A mediados de 1963, por 
disposición del Servicio Nacional de Sa­
lud, fue retirado el único médico de que 
disponía la totalidad de la comuna, que 
cuenta con una población de poco menos 
de 8.000 habitantes, quedando sujeta la 
atención· de su salud a lo que pueda ha­
cer el Hospital de Lolol, muy distante, 
prácticamente inaccesible en épocas de 
lluvias, e 'insuficientemente dotado de ele­
mentos de toda índole, que, como ya lo 
he señalado, es la lamentable caracterís­
tica de todos los establecimientos asisten­
ciales cOlchagüinos. 

Como resultado de esta situación, se 
produjo el fallecimiento de varias perso­
nas, por falta de atención médica oportu­
na -entre ellas una madre que dio a luz 
sin ninguna atención profesional-, al no 
poder ser trasladadas a tiempo a los Hos­
pitales de Lolol o Santa Cruz, en razón 
de que las lluvias habían dejado intran­
sitables los caminos. 

Cuando denuncié estos hechos y pedí se 
me explicara por qué no se procedía a la 
construcción del Hospital de Paredones, 
disponiéndose del ofrecimiento de dona­
ción de más de una hectárea de terreno, 
en el mismo pueblo de Paredones, se me· 
contestó que tal ofrecimiento había sido 
rechazado porque el terreno carecía de 
urbanización. 

Quizás la Honorable Cámara aprecie 
mejor la inhumanidad y absurdo de esta 

res.puesta si le informo que el propio pue­
blo de Paredones -como muchos de Col­
chagua y de Chi!e- carece de urbani­
zación. Posee sólo luz eléctrica, y dentro 
de poco dispondrá también de agua po­
table, la que se le instalará de acuerdo 
al Plan de Saneamiento Básico Rural, co­
sa que el Servicio Nacional de Salud no 
puede ignorar pues es a él a quien le co­
rresponderá poner en práctica este plan 
con los recursos que obtendrá del conve­
nio que suscribirá con el Banco Intera­
merical'lO de Desarrollo. 

A mayor abundamiento, sobre esto de 
la urbanización que parece 'ser el gran 
obstáculo que impide al Servicio dar los 
primeros pasOs para solucionar en forma 
efectiva este problema construyendo un 
Hospital en Paredones, señor Presidente, 
cabría señalar que, cuando se construye­
ron los Hospitales de Lolol y Marchigüe 
-los dos más recientemente instalados en 
Colchagua- a nadie se le pasó por la 
mente siquiera objetar su construcción 
argumentando que los referidos pueblos 
carecían de urbanización, la que todavía 
hoy les falta. Y no podía ser de otra ma­
nera: cuando se trata de proteger la sa­
lud y la vida humanas, señor Presidente, 
las consideraciones rebuscadas, los augu­
mentos elaborados tras un escritorio y las 
siutiquería s están fuera de lugar ... 

Por otra parte, la misma donante, una 
conOcida benefactora de Paredores, la 
Sra. Mercedes Urzúa de Cata,J.án, al cono­
cer la negativa del Servicio a aceptar el 
terreno, ofreció donar otro, ubicado más 
al centro del pueblo, al lado del Grupo 
Escolar de Paredones, y sobre cuyo ofre­
cimiento todavía no se pronuncia el Ser­
vicio Nacional de Salud. 

Considerando todos estos hechos, so­
bre cuyos detalles acabo de extenderme, 
señor Presidente, es que, al estudiarse 
el Presupuesto de Salud para 1964 en la 
III Subcomisión Mixta de Presupuestos 
-y con cargo al ítem 161°11117, del Mi­
nisterio de Salud Pública- presenté una. 
indicación para destinar la cantidad de 
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EQ 100.000. ($ 100.000.000) a la construc­
ción del Hospital de Paredones. Esta in­
dicación fue aprobada en la In Subcomi­
sión Mixta de Presupuestos y, más tarde, 
en la Comisión Mixta y el Congreso N a.­
cional, pero el Ejecutivo la vetó. Afortu­
nadamente, tanto la Honorable Cámara de 
Diputados -en su Sesión 39?, extraor­
dinaria, celebrada el 8 de enero de 1964-
como el Honorable Senado -en su Sesión 
33?, extraordinaria, celebrada el 14 de 
enero de 1964- rechazaron este veto, in­
sistiendo por mucho más de los dos ter­
cios necesarios,. con 10 que tales recursos 
d'cberán convertirse forzosamente en ley 
y Paredones tendrá su Hospital. 

Además, durante el estudio del Presu­
puesto de la Nación para 1964, señor Pre­
sidente, me cupo presentar estas otras 
indicaciones: 

l.-Para destinar, con cargo al ítem 
071°11125.4, de la Subsecretaría de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, la can­
tidad de EQ 100.000 ($ 100.000.000) para 
electrificación de los siguientes pueblos 
de la provincia de Colchagua: Rinconada 
de Navarro, comuna de Chépica; Pueblo 
Viudas y Cáhuil,comuna de Pichilemu; 
La Viroca,comuna de Perali1lo; y La Fin­
ca, La Vma, Rincón de Yáquil, La Lame­
dahue y camino Santa Cruz-Barreales, to­
dos de la comuna de Santa Cruz. Esta in­
dicación fue aceptada por el Ejecutivo, es 
decir, no fue vetada. 

2.-Para destinar, con cargo al mismo 
ítem, !a cantidad de EQ 300.000.­
($ 300.000.000) para el d,esarrollo regio­
nal de Colchagua. Esta indicación sí que 
fue vetada por el Ejecutivo. 

3.-Para destinar, con cargo al ítem 
09101 1125.6, del Ministerio de Educación 
Pública, la cantidad de EQ 100.000.­
($ 100.000.000) para la Escuela Conso­
lidada de Santa Cruz, cifra que, sumada 
a la conseguida con el mismo objeto por 
el Diputado que habla, en el Presupues­
to de Educación del año pasado, eleva a 
EQ 200.000.- ($ 200.000.000) los recur­
sos que ya tenemos para esta importan-

te obra. Esta indicación no fue vetada, 
siendo, por lo tanto, aceptada por el Eje­
cut~vo. 

4.-Para destinar, con cargo al ítem 
13/02/27.14 del Ministerio de Agricul­
tura, la cantidad; de 10.000 escudos 
($ 10.000.000), para el organismo depen­
diente del Instituto de Educación Rural 
que funciona en Isla de Yáquil. Esta in­
dicación no fue aceptada iJor el Ejecuti­
vo, quien la vetó. 

5.-Para destinar con cargo al ítem 
07/05/27.6, de la Secretaría y Adminis­
tración General de Transportes, la can­
tidad de E9 5.000 ($ 5.000.000) para el 
Club Aéreo de Santa Cruz. Esta indica-. 
ción fue vetada. 

6.-Para destinar, con cargo al mismo 
ítem anterior, la cantidad de E9 5.000 
($ 5.000.000) para el Club Aéreo de San 
Fernando. Igualmente, el Ejecutivo vetó 
esta indicación. 

7.-Para destinar, con cargo al ítem 
16/01/29.1, del Ministerio de Salud 
Pública, la cantidad de E9 50.000 
($ 50.000.000) para efectuar reparacione3 
urgentes en el Hospital de Chimbarongo. 
También fue vetada por el Ejecutivo t:!sta 
indicaeión. 

S.-Para destinar, COn cargo al ítem 
16/01/117, del Ministerio- de Salud 
Pública, la cantidad de E9 30.000 
($ 30.000.000) para construcción de una 
Polidínica en Isla de Yáquil, comuna de 
Santa Cruz, indicación que también fu~ 
vetada por el Ejecutivo. 

Como lo he ido especificando en cada 
caso, señor Presidente, la mayoría de es­
tas indicaciones fue vetada por el Ejecu­
tivo a pesar de su innegable necesidad e 
importancia: los E9 30.000 para el des­
arrollo regional de Colchagua, darían 
oportunidad a la provincia para que se 
efectúen los estudios de su realidad e~o­
nómica; para que se evalúen con eficien­
cia sus recursos naturales y culturales; 
para que se conozca con precisión la exacta 
ubicación de los núcleos de población col­
chagüina -determinando cuáles SOn los 
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que están en estado de crecimiento o auge 
y cuáles decrecen- y estableciendo cuá­
les son las zonas de efectiva atraccióp o 
agrupación demográfica, imprescindibles 
de considerar en cualquiera política de 
desarrollo seria; para que Se establezcan 
las reales y más convenientes posibilida­
.des de industrialización de Colchagua y 
se proponga el desarrollo de otras activi­
dades como el turismo, pesca, industrias 
caseras con materias primas locales, et­
cétera; o para que se traduzcan en nuevos 
caminos, puentes u obras de regadío, en 
Hospitales, en Escuelas o en satisfacción 
de cualquiera de las múltiples necesidades 
conchagüinas que, sin duda, serán tam­
bién importantes palancas de desarrollo y 
de progreso. 

Es decir, que hemos luchado por estos 
recursos para que con ellos se lleve a 
cabo un estudio adecuado, efectivo y pro­
fundo de lo que es en realidad Colcha­
gua -y se propongan soluciones verda­
deramente técnicas a sus problemas- y 
la provmcia obtenga algún beneficio del 
Plan Decenal de Desarrollo, y no siga su­
cediendo, como hasta ahora, que por inca­
pacidad y escasa visión del COPERE que 
funciona en San Fernando, nada hemos 
obtenido en los 3 años de la puesta en 
marcha de dicho Plan. 

Los EQ 10.000 para el Instituto de Edu­
cación Rural que funciona en Isla de Yá­
quil tenían la intención de proporcionarle 
a esta institución los recursos que con jus­
ticia merece Y necesita para continuar Y 
ampliar aún la importante labor que rea­
liza en pro del perfeccionamiento del cam­
pesinado de Colchagua. 

Los El? 5.000 para el Club Aéreo de 
Santa Cruz y la cantidad del mismo monto 
para el de San Fernando, tenían por ob­
jeto impulsar el funcionamiento del pri­
mero y ampliar y robustecer la labor que 
ya desarrolla el otro, en 'una época como 
ésta en que el avión ha dejado de ser un 
lujo para convertirse en una necesidad 
bien concreta. Con sólo considerar la uti­
lidad que estos aparatos prestan para el 

traslado rápido de enfermos a centros me­
jor dotados que los de Colchagua o el ser­
vicio que prestan en las cada vez más ge­
neralizadas fumigaciones aéreas, ya esta­
rían sobradamente justificadas las exis­
tencias de estos clubes. 

Los El? 50.000 que solicité para repa­
raciones en el Hospital "Mercedes", de 
Chimbarongo, son también de gran impor­
tancia si se considera el mal estado en que 
este establecimiento se encuentra, ya muy 
justificados si reparamos en que debe 
atender una población que, según cifras 
del último censo, alcanza a 16.247 habi­
tantes, es decir, la tercera en volumen d0 
la provincia y la segunda del departa­
mento de San Fernando. 

Los EQ 30.000 que pedí para la cons­
trucción de una Policlínica en Isla de Yá­
quil, tienen por espíritu dotar a este im­
portante sector de la comuna de Santa 
Cruz -de unos 6.000 habitantes, aproxi­
madamente- de Un establecimiento que 
pueda otorgar atenciones externas, espe­
cialmente a madres y niños, que como sa­
bemos, representan el 53 % de la atención 
médica del servicio y, de este modo, evi­
tar la atención de estos casos de patolo­
gía corriente al Hospital Base de Santa 
Cruz, que, por su calidad de tal, no sólo 
debe atender a la población de la comuna, 
sino que, además, está obligado a absorber 
los casos que exceden las posibilidades de 
los demás Hospitales y Postas del Aére:1 
de Salud, que en esta ocasión se identifica 
con el departamento de Santa Cruz, lo que 
ya es bastante decir. Por otra parte, para 
esta Policlínica se dispone de un terreno 
donado por el Obispado de Talca. 

Afortunadamente, y tal como lo señalé 
respecto de los El? 100.000 que logré para 
la construcción del Hospital de Paredones, 
tanto la Honorable Cámal~a de Diputados 
como el Honorable Senado de la República 
-en sus sesiones 39l;t, extraordinaria, ce­
lebrada el 8 de enero de 1964, y 33:.t, ex­
traordinari~, celebrada el 14 de enero de 
1964, respectivamente- rechazaron la 
casi totalidad de estos vetos, insistiendo, 
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en cada caso, por mucho más de los dos 
tercios necesarios, con lo que S. E. el Pre­
sidente de la República deberá promulgar 
como ley estos recursos para los fines que 
me cupo solicitarlos. 

La única indicación que se perdió, al 
no reunir la Honorable Cámara los dos 
tercios necesarios para la insistencia, fue 
la que destinaba la cantidad de EQ 10.000 
para el Instituto de Educación Rural que 
funciona en Isla de Yáquil. Aquí se dlO 
el curioso caso de que, mientras los Ho­
norables colegas comunistas y socialistas 
votaban a favor del Gobierno, los HOllO­
rabIes colegas de los partidos oficialistas 
lo hacían en contra del Ejecutivo. 

Señor Presidente, ¿ por qué me he per­
mitido ocupar este tiempo de la Honora­
ble Cámara para dar esta cuenta? 

Por dos razones: 
La primera es la siguiente: nosotros 

amamos el sistema democrático y es por 
eso que queremos perfeccionarlo, elimi­
nando todos aquellos defectos que sól') 
contribuyen a corromperlo y despresti­
giarlo. Y, a nuestro juicio, uno de sus pI'll1-
cipales defectos -en el aspecto netamente 
político- es la nociva práctica de mis­
tificar los hechos, especialmente en tiem­
po de elecciones, porque con estas false­
dades sólo se consigue desorientar la opi.­
nión pública, tornándola escéptica y hasta 
resentida respecto de la política y los po­
líticos y, muchas veces. crear un clima muy 
propicio a quienes desean destruir la De­
mocracia. Y pensar, señor Presidente, que 
algunos de quienes así proceden, falsean­
do los hechos y desmoralizando a la opi. 
nión pública, se autotitu!an def.ensores deJ 
régimen democrático y hasta forman fren­
tes con este objeto. 

En Colchagua esta mala práctica ha 
llegado a extremos inauditos, no respe­
tándose para nada la verdad cuando se 
trata de obtener dividendos electoI'a]f~s e 
importando un bledo burlar a la opinión 
pública, hacerla perder su fe en las ins, 
tituciones políticas y traicionar los inte-

= 

reses del pueblo, en circunstancia que la 
única y honesta razón de ser del régimen 
democrático E:erá siempre una exacta in­
terpretaCión de las necesidades y anhelos 
del pueblo, la certeza de su apoyo entu­
siasta, lealtad en su conducc'ión y sacrifi­
cado y permanente servicio. 

Yo creo que estos vicios políticos de­
ben ser combatidos con energía hasta ha­
cerlos desaparecer y, por ello, es que he 
querido informar detalladamente a la Ho­
norable Cámara de mi trabajo en las Sub­
comisiones y Comisión Mixta de Presu­
puestos y de los recursos que me fue po- • 
sible conseguir para Co!chagua dentro del 
Presupuesto de la Nación para 1964, para 
que, quedando aquí testimonio oficial, no 
haya posibilidad de que, más tarde estos 
hechos puedan ser falseados. Además, co­
mo aquÍ se encuentran representados to­
dos los partidos políticos, señor Presi­
dente, creo que es ésta una magnifica oca­
sión para ofrecerles la oportunidad de 
que se me desmienta -si ello es posible-­
en lo que más arriba he afirmado, ya que, 
de acuerdo con mi costumbre de dar 
cuenta pei'iódica de mi labor a quienes 
libre y soberanamente me eligieron, má~ 
adelante tendré el agrado de informar al 
pueblo de Colchagua de estas realizacio­
nes en su beneficio. 

Naturalmente, no voy a tener la pre­
tensión de querer que la Honorable Cá­
mara haga fe exclusivamente en mi pa­
labra para aceptar como verdaderos estos 
hechos. Hacer afirmaciones en base a sim­
ples palabras cuesta muy poco; estamos 
acostumbrados a oírlas pero no siempre 
convencen y dejan convencidos a quienes 
las escuchan de que son la verdad. 

Por eso es que me he permitido traer 
a esta sesión un certificado, extendido por 
el Secretario de la Comisión Mixta de 
Presupuestos, en qt"e se acreditan como 
mías las indicaciones a que me he referido 
anteriormente, certificado que pongo a 
disposición de te dos. aquellos de mis Ho­
nora bIes colegas que deseen confirmar lo 
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que aquí he dicho sobre mi trabajo en fa­

vor de Colchagua durante el estudio del 

Presupuesto de la Nación para 1964. 

Igualmente, puedo exhibir en este mo­

mento, a quien lo desee, un certificado 

del mismo funcionario en que se acredi­

tan las indicaciones que me cupo presen­

tar para conceder subvenciones, con cargo 

al ítem 08/01/27, del Presupuesto Co­

rriente del Ministerio de Hacienda para 

1964, y cUYo monto asciende a la canti­

dad de EQ 605.240 ($ -605.240.000) co­

rrespondiendo a 70 peticiones de subven-

• ción. De ellas, señor Presidente, sólo fue­

ron concedidas 43, la mayoría rebajadas 

en el monto solicitado, dando en total la 

cantidad de E9 56.700 ($ 56.700.000). 

Ambos certificados, señor Presidente, los 

usaré también para dar cuenta al pueblo 

de Colchagua de mi labor en esta materia. 

A mayOr abundamiento, cito como tes­

tigos de que es verdad 'cuanto he afir- . 

mado respecto de mi trabajo en las Sub­

comisiones y Comisión Mixta de Presu­

puestos en favor de Colchagua, a mis Ho­

norables colegas de los demás partidos, 

integrantes de ellas como. yo. 
La segunda razón que me ha movido 

a esta intervención, señor Presidente, es 

la de pedir al Ejecutivo que se giren pron­

to los dineros a qJJe me refiero y se uti­

licen en forma efectiva y oportuna en los 

fines para los cuales fueron consultados. 

Esto lo solicito a causa de 10 sucedido 

con los EQ 100.000 que obtuve el año pa­

sado para la EscueÍa Consolidada de San­

ta Cruz: por el hecho de haber sido prí­

mitivamente vetados por el Ejecutivo, tal'-. 

daron mucho -luego que el veto fue re­

chazado y por el camino de la insistencia 

del Parlamento estos recursos se trans­

formaron en ley- en ponerse en conoci­

miento de la Socíedad Constructora de 

Establecimientos Educacionales, quien de­

bía utilizarlos, y por ello se atrasó la con­

fección de los estudios y del proyecto, lle­

gando el término del año 1963 sin que pu .. 

dieran ser utilizados. Aunque no se hall 

perdido, puesto que fueron girados y de­

jados para emplearlos este año, no hay 

duda que, a causa de la inflación, su po­

der adquisitivo ha bajado considerable­

mente respecto al que tenían el año pa­

sado. 

Para que los fondos obtenidos por mí 

en el Presupuesto de este año se pongan 

prontamente al servicio de la provincia 

que represento, que tanto los necesita, es 

que sería conveniente que esta situación 

no volviera a producirse ... 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­

dental) .-Ha terminado el tiempo del Co­

mité Demócrata Cristiano. 

ll.-CONSTRUCCION DE UN NUEVO EDIFICIO 

PARA LA ESCUELA INDUSTRIAL NQ 1, DE 

SANTIAGO.-INCONVENIENCIAS QUE PRE­

SENTA SU TRASLADO.-PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­

dental) .-El turno siguiente corresponde 

al Comité Conservador Unidos. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván).­

Pido la palabra, 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­

dental) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván).­

Señor Presidente, algunos parlamentarios 

del Frente Democrático, entre los que se 

cuenta el Diputado que habla, hemos visi­

tado en varias oportunidades la Escuela 

Industrial NQ 1, situada en la calle Dá­

vila, de Santiago, imponiéndonos de las de­

ficientes condiciones pedagógicas, de se·· 

guridad y de higiene que ofrece el local 

del establecimiento. 
Hemos realizado diversas gestiones ante 

el señor Ministro de Educación Pública. 

como asimismo, hicimos algunas indica­

ciones ante la Comisión Mixta de Presu­

puestos, can el objeto de que se destina­

ran los fondos necesarios para construü' 

un nuevo edificio para este plant€l. Estas 
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iniciativas se han visto en parte coronadas 
por el éxito, ya que a mediados del año 
pasado se puso a disposición del Minis­
terio de Obras Públicas, por decreto del 
Ministerio de Educación, la suma de 50 
mil escudos para comenzar los trabajos 
de construcción del nuevo local. 

Pero los Diputados del Primer Distrito 
que hemos intervenido en favor del nuevo 
edificio, nos hemos encontrado ahora con 
la sorpresa de que el Min:sterio de Edu­
cación ha dispuesto el traslado de la Es­
cuela Industrial al inmueble de la ex Cen­
tral de Leche Chile, situado en otro sector 
de Santiago, en calle Antonio de Amat N9 
2940, situación que perjudica gravemente 
a los alumnos del establecimiento y a los 
padres de familia. 

En "La Nación" de hoy se publica una 
comunicación suscrita por los señores Ri­
cardo Herrera Aguilar, Presidente del 
Centro de Padres y Apoderados de la 
Escuela IndustT'iaI, Humberto Durán, 
Presidente del Club "Diego Portales", ele 
la sexta comuna ; José Silva Caviedes, ac­
tual Presidente del Centro de Alumnos de 
dicha escuela, y Juan Parra, Presidente 
del Centro de ex Alumnos del plantel, en 
la cual ponen de relieve los graves per­
juicios que ocasionaría este traslado. En­
tre otras múltiples razones muy atendj­
bIes se señala el hecho de que el cambio 
a un sector de la ciudad muy distinta del 
actual, como es el aérea norte en relación 
al aérea sur-poniente, provocaría un gra­
vísimo trastorno económico, educacional y 
social a los alumnos, ya que más del 80 
por ciento de ellos viven en el sector nor­
te de Santiago. 

Mi Honorable colega, el Diputado don 
Manuel Tagle, me ha pedido hacer pre­
sente que este traslado afectaría también 
gravemente al vecindario de ConchaIí por 
cuanto son muchos los estudiantes prove­
nientes de ese sector que concurren a los 
cursos de la Escuela Industrial NQ lo 

Además, si el cambio del local proyec­
tado se realizara en las actuales circuns­
tancias, se perdería casi totalmente el año 

escolar de 1964, en razón de que el inmue­
Me de la Central de Leche Chile no pre­
senta, evidentemente, las condiciones ade­
cuadas para el funcionamiento de un plan­
tel educativo, por 10 cual sería necesario 
efectuar en él múltiples refacciones y 
acondicionamientos que entorpecerían du­
rante mu~hos meses la prosecución de las 
clases. 

Por otra parte, cabe tener presente que, 
en su actual ubicación, la Escuela Indus­
trial N9 1 cuenta con 12.600 metros cua­
drados de terrenos de propiedad fiscal 
que pueden utilizarse perfectamente para 
la construcción del nuevo edificio, en ca­
lle Juárez NQ 7 L10. 

De tal manera que, desde todo punto 
de vista, no puede justificarse la preten­
sión del Ministerio de Educación Pública, 

. repudiad.a unánimemente por los padres 
y apoderados, por los. estudiantes y por los 
vecinos del sector, de trasladar esta es­
cuela al local de la Central de Leche Chile, 
de calle Antonio de Amat NQ 2940. 

Por las razones expuestas, y haciendo 
mía en todas sus partes la comunicación 
publicada en "La Nación" de hoy, de los 
dirigentes del Plantel y del Rector referi­
do, pido se dirija oficio al señor Ministro 
de Educación Pública, con el objeto de 
transcribirle estas observaciones y seña­
larle la inconveniencia de proceder al tras­
lado proyectado. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará el oficio correspon­
diente al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, en la forma solicitada por Su Se­
ñoría y en su nombre. 

12.-CONSTRUCCION DE OBRAS PARA EL 
HERMOSEAMIENTO DEL CERRO BLANCO, DE 

SANTIAGO.-PETlCION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Puede continuar, Su Señoría. 

El l'ieñor HüBNER ( don Jorge I ván) .­
Señor Presidente, paso ahora a referirme 
a algunos problemas urbanos de la ciudad 
de Santiago, cuyo primer distrito tengo a 
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honra representar en la Honorable Cá­

mara. , 
Es un hecho público y notorio que eJ 

Cerro Blanco constituye un v·erdadero bal­

dón dentro de uno de los más populosos 

sectores de la capital, situado a poca dis­

tancia de su mismo centro. En muchas 

oportunidades se ha señalado, con toda 

razón, la necesidad de iniciar obras ten­

dientes a transformar y hermosear este 

lugar, sin que hasta ahora estas iniciati­

vas se hayan llevado a la práctica. 

Todos saben que el Cerro Blanco se ha 

convertido en un centro absolutamente 

inhóspito, donde pululan las poblaciones 

"callampas", los vagos y los malhechores; 

él no presta ninguna utilidad a Recoleta 

y a las demás calles en que está encla­

vado. 
Hace pocos años, el ex Rector de la 

Universidad de Chile, don Juan Gómez 

Millas, tuvo un plan verdaderamente vi­

sionario: el de transformar todo el sector 

comprendido entre el Cerro Blanco y Ma­

pocho en Un área remodelada de acuerdo 

con las exigencias más avanzadas de la 

ciencia urbanística. En ella se iban a cons­

truir los planteles de una proyectada ciu­

dad universitaria, y grandes edificios c10 

departamentos; en fin, se iba a convertir 

al Cerro Blanco en un verdadero Parnaso 

de las artes y las letras. Desgraciada­

mente, la alta de' visión, la demagogia y 

los intereses creados impidieron que este 

magnífico proyecto se llevara a la prác­

tica, y todo ese sector ha continuado has­

ta ahora arrastrándose, a tan pocas cua­

dras de la Plaza de Armas, como uno de 

los barrios más atrasados, sucios y rui­

nosos de la cápital, dentro del cual el Ce­

rro Blanco constituye la síntesis de este 

estado de cosas. 
Por las razones señaladas, pido se di­

rija oficio a los señores Ministros de Obras 

Públicas y del Interior, para que se Sll'­

van informar a la Honorable Cámara SI 

existen en la actualidad ·planes o proyec­

tos de pronta ejecución, destinados a tras-

formar y hermosear el Cerro Blancó, obra 

indispensables para nuestra capital. 

El s0ñor LOYOLA (Presidente Acci­

dental) .-Se enviará, en su nombre, a los 

señores Ministros de Obras Públicas y del 

Interior, el oficio solicitado por Su Seño­

ría. 

13.--PROBLEMAS y NECESIDADES DEL BA­

RRIO BELLAVISTA, DE LA ClUDAD DE SAN­

TIAGO.-PETICION DE OFICIOS 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­

dental) .-Puede continuar, Su Señoría. 

El señor HÜBNER (don Jorge I ván) .­

Deseo refirme ahora a algunos problemas 

que afectan al barrio Bellavista. 

El año pasado,el Diputado que habla 

solicitó se dirigiera oficio al señor Minis­

tro del Interior, representándole la nece­

sidad de pavimentar la avenida Bellavista. 

Desde que el sector de Bellavista está uni­

do con el de Pedro de Valdivia Norte, se 

ha convertido en una avenida de intenso 

tránsito debido al movimiento de gran par­

te de los vehículos que vienen del barrio 

"alto. 
Me referí también en esa oportunidad 

a la necesidad de pavimentar alg·unas de 

las calles principales adyacentes a la ave­

nida Bellavista que se encuentra en pé­

simo estado. El señor Ministro tuvo la 

gentileza de responder, hace ya más de 

seis meses, que pl'óximamente se inicia­

rían los trabajos de pavimentación de 18 

avenida Bellavista y de varias calles ad­

yacentes, 
Desgraciadamente, hasta la fecha no se 

han iniciado las obras, en circunstancias 

que existe un verdadero clamor público 

del vecindario del sector para que, cuanto 

antes, se dé comienzo a estos trabajos de 

pavimtntación. 
Por tal motivo, solicito se envíe un nue­

vo oficio al señor Ministro del Interior, 

reiterándole la necesidad y urgencia que 

existe de iniciar, cuanto antes, los traba-
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jos· de pavimentación de la avenida Be­
llavista y calles adyacentes. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará, en su nombre, al 
señor Ministro del Interior el oficio soli­
citado por Su Señoría. 

El señor HüBNER ( don Jorge 1 ván) .-­
Señor Presidente, en ese sector también 
se hace cada día más manifiesta la ne· 
cesidad de tender un nuevo puente, ex­
clusivamente para peatones, entre los 
actuales Pío Nono y del Arzobispo, por 
cuanto allí existe un tramo de más de un 
kilómetro de extensión en el cual no héW 
ninguno que puedan utilizar los vecinos 
del barrio Bellavista, en especial para 
trasladarse a Providencia a tomar loce­
moción. Todos sabemos que la locomoción 
por Bellavista es muy deficiente 

La iniciativa adoptada por el Diputado 
que habla para realizar esta obra fue aco­
gida por el señor Ministro de Obras PÚ­
blicas. Incluso, dentro del programa del 
Ministerio, se destinaron los recursos para 
iniciarla el año pasado; pero, por diver­
sas razones, hasta la fecha nada se ha he­
cho, pese a las múltiples oportunidades en 
que le he manifestado al señor Ministro 
la urgencia de comenzar, a la brevédad po­
sible, esta importante obra de adelanto 
urbano. 

Como los fondos están destinados a tal 
objeto, e incluso he tenido noticias de que 
ya se encuentran muy adelantados los es­
tudios para construir dicho puente, me 
permito solicitar se dirija oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas, pidiéndo18 
que, a la brevedad posible, se inicie la 
construcción de dicha pasarela para pea­
tones en el lugar indicado. 

El señor LOYOLA (Presidente Ac".Í­
dental) .-Se enviará: en su nombrf.,"·dl 
señor Ministro de Obras Públicas, el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

El señor HüBNER (don Jorge 1 ván) .-­
Señor Presidente, también quiero refe­
rirme a otro problema que afecta al ba-

===============~==== 

nio Bellavista y que, aunque aparente­
mente de muy escasa importancia, podría 
tener gravísimas proyecciones. 

En Bellavista esquina de Capellán 
Abarzúa y en Melchor Concha y Toro es­
quina de Andrés Bello, se echa de menos 
la existencia de grifos de agua, absoluta­
mente imprescindibles para la actuación 
ele los bomberos en caso de ocurrir algún 
siniestro en el sector. Los vecinos del ba­
rrio Bellavista me han hecho presente la 
necesidad que existe de instalar dichos 
grifos, por cuanto si en cualquier mo­
mento e'st21lara en ese lugar un incendio, 
sencillamente los bomberos no podrían 
actuar, J~a que los grifos más próximos se 
encuentran a no menos de 300 metros de 
distancia. 

Por estas circunstancias, y haciéndome 
eco de la justificada inquietud de les ve­
cinos ele ese sector, solicito se envíe ofi­
cio al señor lVIinistro del Interior, pidién­
dole, con carácter de urgencia, la insta­
lación de grifos de agua para incendios 
en Bellavista esquina de Capellán Abar­
zúa y en Melchor Concha y Toro esquina 
de Andrés Bello. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará, en su nombre, el 
oficio solicitado por Su Señoría. 

El señor HÜBNER (don Jorge 1 ván) .­
Finalmente, solicito se envíe oficio al se­
ñor Ministro del Interior, haciéndole pre­
sente la necesidad de que se cuente con 
un nuevo local para el funcionamiento del 
retén ele carabineros situado en el sector 
oriente del bat'rio Bellavista, el que hoy 
día funciona en una casa ruinosa y abso­
lutamente inadecuada para sus impor­
tantes funciones. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará, en su nombre, el 
oficio solicitado por Su Señoría. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván) .-­
He terminado, señor Presidente. , 
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I4.-DEFICIENCIAS EN EL SERVICIO DE AUTO­

MOTORES QUE SIRVE A,' LAS PROVINCIAS 

DE LINARES, TALCA y SANTIAGO.-PETICION 

DE OFICIO 

El señor DIEZ.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, en 
los escasos minutos que restan al Comité 
Conservador, quiero solicitar se dirija ofi­
cio, en mi nombre, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucoión, con 
el fin de que ordene a los Ferrocarriles 
del Estado preocuparse, sobre todo, del 
aseo del automotor que sirve a Linares, 
Talca y Santiago. 

En los días de verano, en estos auto­
motores, como no hay aire acondicionado, 
deben abrirse las ventanas; los asientos 
están sucios; los servicios higiénicos en 
mal estado. En fin, son numerosos los re­
clamos que se originan en la zona por la 
deficiencia del servicio de estos automo­
tores que tanta utilidad prestan. Al mis­
mo tiempo, pido al señOr Ministro que or­
dene a los Ferrocarriles del Estado tener 
más cuidado con los coches comedores. 

El señOr LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará, en su nombre el ofi-
cio solicitado por Su Señoría. . 

Ha terminado el tiempo del Comité Con­
servador. 

15.-LEGALIZACION DE LA TRANSFERENCIA 

AL MINISTERIO DE EDUCACION DE UNA 

PROPIEDAD DESTINADA AL FUNCIONA­

MIENTO DE LA ESCUELA TECNICA FEME­

NINA DE TALCAHUANO, PROVINCIA DE 

CONCEPCION.-PETICION DE OFICIO 

El señOr LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Socialista. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOlA (Presidente AcCi­
dental) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
en el artículo 99 de la Ley N9 15.229, se 
da autorización a la Dirección General 
de Crédito Prendario y de Martillo para 
transferir al Ministerio de Educación PÚ­
blica el local de su propiedad, ubicado en 
Talcahuano, a fin de que sea destinado 
al funcionamiento de la Escuela Técnica 
Femenina. Hago presente que en dicho lo­
cal está funcionando actualmente la es­
cuela en referencia. La autorización no es 
a título gratuito ni tampoco imperativa. 
De tal manera que esto, tal vez, ha pro­
ducido confusión al señor Ministro de 
Educación Pública y al señor Subsecre­
tario de esa Cartera, don Horacio Oñate 
García. En efecto, han firmado dos docu­
mentos que tengo a la vista, llegados a mi 
poder a través de la Oficina de Informa­
ciones de la Honorable Cámara de Diputa­
dos. En ellos, informan que han dado ins­
trucciones al Ministerio del Trabajo y Pre­
visión Social para que décumpHmiento a 
la ley N9 15.229.' Igual cosa, más o menos, 
hace presente el Subsecretario de Educa­
ción Pública. 

Pero yo recibí anteriormente una infor­
mación directamente del Director General 
de Crédito Prendario y de Martillo, según 
la cual se establece que esta autorización 
no obliga a la I/irección a entregar dicho 
local educacional a título gratuito; que 
para ello era indispensable que el Minis­
terio de Educación Pública hubiere con­
templádo en el Presupuesto de 1964 los 
fondos necesarios para compensar a los 
servicios de la Dirección General de Cré­
dito Prendario y de Martillo la transfe­
rencia de este local. 

En consecuencia, solicito se dirijaofi­
cio al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, remitiéndole 'mis observaciones y 
haciéndole presente que el criterio de la 
Dirección General de Crédito Prendario y 
de Martillo es el siguiente: que, de acuerdo 
con la autorización concedida por la ley 
NQ 15.229, ella no está obligada a trans­
ferir a título gratuito este local educa­
cional y que, con los fondos de que dispone 
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el Ministerio de Educación Pública en el 
Presupuesto de 1964, debe hacerse la com­
pensación correspondiente para la trans­
ferencia del local educacional en referen­
cia. , 

Deseo que se aclare esta situación al 
señor Ministro de Educación Pública para 
que proceda en e1 sentido señalado, antes 
que se inicien las clases en dicho estable­
cimiento educacional. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará el oficio al señor Mi­
nistro de Educación Pública, en la forma 
solicitada por Su Señoría y en su nombre. 

El señor BARRA.-El resto del tiempo 
de mi Comité lo ocupará el Honorable se­
ñor Zumaeta, señor Presidente. 

16.-0TORGAMIENTO DE UN PRESTAMO AL 

PERSONAL DE LA EMPRESA PORTUARIA 

PARA LA CONSTRUCCION DE VIVIENDAS.-

PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Zumaeta, dentro del tiempo del Co­
mité Socialista. 

El señor ZUMAETA.-Señor Presi­
dente, en la Ley de Presupuestos de 1964 
se ha consultado una partida de 150 mil 
escudos para que la Empresa Portuaria 
de Chile otorgue préstamos a su personal 
para la construcción de viviendas. La Fe­
deración de Trabajadores de Chile ha so­
licitado del señor Ministro de Hacienda 
que ponga a disposición de la Empresa 
mencionada estos fondos del Presupuesto 
de 1964. 

Quiero hacerme eco de la petición que ha 
hecho la Federación de Trabajadores Por­
tuarios de Chile, solicitando al señor Pre­
sidente que tenga a bien enviar un ofi­
cio al señor Ministro de Hacienda, en el 
sentido de que dé curso, si fuere posible, 
de inmediato, a esta solicitud, y ponga a 
disposición de la Empresa Portuaria de 
Chile los fondos consultados en el Presu­
puesto de 1964, con el objeto de que los 

obreros portuarios puedan impulsar e] 
nuevo plan habitacional que tienen pro­
yectado. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Seenviará el oficio al señor 
Ministro de Hacienda, en la forma soli­
citada por Su Señoría y en su nombre. 

17.-0TORGAMIENTO DE FONDOS A LA ASO­

CIACION DE OBREROS PORTUARIOS DE 

VALPARAISO "JOSE MARIANO VALENZUELA" 

PARA COMPENSARLA DE LA PERDIDA DE 

SU LOCAL SOCIAL Y PARA LA ADQUISICION 

DE UN BIEN RAIZ.-PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
denta]) .-Puede continuar, Su Señoría. 

El señor ZUMAETA.-Por otra parte, 
señor Presidente, la Empresa Portuaria 
de Chile por Oficio N9 5.263, de 21 de no­
viembre del año pasado, solicitó autoriza­
Ción al señor Ministro de Hacienda para 
poder entregar a la Asociación de Obreros 
Portuarios de Valparaíso "José Mariano 
Valenzue]a", la cantidad de veinte mil es­
cudos, que, desde hace mucho tiempo, se 
le tiene prometida, a fin de compensarla 
en parte por la pérdida de su local social. 

Como hasta la fecha no se ha autori­
zado al Director de la Empresa Portuaria 
para girar estos fondos, me permito soli­
citar se envíe oficio al señor Ministro de 
Hacienda, pidiéndole que permita al Di­
rector de la Empresa. Portuaria para en­
tregar los veinte mil escudos a la institu­
ción gremial ya mencionada. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Seenviará el oficio correspon­
diente al señor Minist:t;o de Hacienda, en 
la forma solicitada por Su, Señoría y en 
su nombre. 

El señorZUMAETA.-Señor Presi­
dente, también 'está pendiente la entrega 
de un préstamo de ochenta mil escudos 
que el Ministerio de Hacienda daría para 
finiquitar la compra de un bien raíz que 
sirva de sede social a la Asociación de 
Obreros Portuarios de Valparaíso. Este 
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crédito va a ser devuelto hasta su total 
cancelación por los obreros mediante cuo­
tas descontables mensualmente. 

Pido, entonces, que se dirija oficio al 
señor Ministro de Hacienda, solicitándose 
que, a la brevedad posible, ponga a dispo­
sición de la Empresa Portuaria los fondos 
necesarios para que la Asociación de Obre­
ros Portuarios de Valparaíso "José Ma­
riano Valenzuela" pueda contar con una 
sede propia. 

El s-eñor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará el oficio correspon­
diente al señor Ministro de Hacienda, en 
la forma solicitada por Su Señoría y en 
su nombre. 

El señor ZUMAET A.-¿ Queda tiempo 
a mi Comité, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Quedan diez minutos al Comité 
Socialista después de la hora de votación 
de los proyectos de acuerdo. 

I8.-TERMINO DE LA SESION.-APL'lCACION 
DEL ARTICULO 89 DEL REGLAMENTO DE LA 

HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Corresponde votar los proyectos 
de acuerdo. 

Como no hay número en la Sala para 
adoptar acuerdos, se va a llamar a los se­
ñores Diputados hasta por cinco minutos. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta­
rio. 

El señor LOYOLA (Presidente Acci­
dental) .-Como no hay número en la Sala 
para adoptar acuerdos,en conormidad 
con el artículo 89 del Reglamento, se le­
vanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 hOras y 
20 ml!Jnutos. 

Crisólogo Ven,~as Salas. 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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